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INTRODUCCION 

Sin poder precisar d6nde lo heros escuchado, sí resulta -

opa rtuno repetir que 11 todo obedece a una causa", es decir, que

na existen fcn6menos aislados o que en el universo, algo ocurra 

"por que sí". 

Así, quien esto escribe, se encuentra situada, probable

mente desde siempre, en determinada línea hist6rica, en que la

tradici6n y las más antiguas vivencias, sin dejarlo a uno jaE!is, 

constituyen factores de preocupaci6n y de lucha que motivan pe!_ 

manentemente nuestra conducta. 

El tema aquf tratado surge en la familia misma de la-

que la autora proviene, la lucha por la tierra; no la sola lu-

cha de palabra, sino la lucha directa, aú.'\ armada que nuestros

antecesores tuvieron que sostener todavía en las décadas de los 

cincuentas y sesentas, para defender la posesi6n ancestral de -

Santo Dor.tingo de los Reyes Coyoacán, a la que mi padre Eulalio

dedicara un memorable trabajo profesional cumpliendo cort su - -

tiempo, constituye tm motivo de inspiraci6n que llev6 a quien -

esto escribe a tratar de buscar en el camino del derecho, una 

soluci6n ya no a la problemática de nuestra antigua cor.iunidad -

agraria,sino un csqucr.m,por lo nenas, para analizar y plantear

la soluci6n de los probler.1as de la tencncid G¿, Li -:.ic!'r:l i_ir"bnni_ 

zada que pueden afectar a las conunidades agrarias y ejidales -

en toda la Patria Mexicana. 

¡C6mo olvidar! la voz llena de significado, de alegría y 

profundidad en ocasiones, de tono socarrón y agresivo en otras, 

generalmente cordial y muchas veces dulce 1 del abualo Filo2eno

que con la atenci6n r.iaternal de Florencia satisfizo una y· mil -

veces el desmedido apetito no solo culinario 1 siao espiritual -

primordialmente de los nuchos estudiantes y anigos que frecuen

taban la vieja y cSlida rnansi6n indfg&~n del pedregal. 
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Aquellos .. que inspiraron a mi padre Eulalio el título de

una obra, a pesar <le todo consagrada: "Grillos y Gandallas", r~ 

tornan en estas líneas en un plano de eminente seriedad académ_!. 

ca. Con r.:.otlcstia, en efecto, el prop6sito logrado en este Tesis 

puede someterse al riguroso juicio del Jurado Recepcional a que 

será sometido, es decir, que <le los tiempos que aquí se evocan
mucho de lo positiva ha quedado; el mensaje en suma de la pala

bra de Filomena y de la exquisita bondad de Florencia está vi-

gente: Tratar de servir las causas auténticas de quienes más n~ 
cesitan la orientaci6n y apoyo de los intelectuales; aunque pa

rezca vacío y torpe expresarlo, las causas del pueblo. 

Sean pues, estas líneas, un testimonio auténtico de rcc~ 
nacimiento de un ancestral compromiso; lo aquí obtenido puede -

ser modesto, sin duda nuestra intenci6n, sin embargo legítima-

mente trata de aproximarse a la vieja fuente de la que venimos

y a la que nos debemos ••. 

* 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES l!ISTORICOS DE LOS 

NUCLEOS DE POoLACION 
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a) LA ORGANIZACION DE LOS AZTECAS EN LA INSTITUCION DEL 

CALPULLI. 

A la llegada del conquistador español, alrededor del año 

1519, la mayor parte de lo que actualmente constituye el terri

torio mexicano, se encontraba bajo la dominaci6n de tres Seño_

ríos que habían constituído la llamada triple alianza: azteca,

tecpaneca y acolhua, integrada por pueblos de avanzada civiliz!!_ 

ci6n y singular poderío bélico y que en la alianza habían enco~ 

trado un medio para consolidar el poder en la mutua defensa co~ 

tra los pueblos hostiles y en la guerra y sojuzgamiento <-

de otros pueblos no menos aguerridos asentados en el territorio 

mexicano. 

Sorpresa enonne debi6 causar, seguramente, al conquista

dor, el encontrar en estos pueblos una ejemplar organización s~ 

cial para su tiempo, aparentemente confundidos en un solo pue_

blo, pero.integrando en realidad, señoríos reinos diversos, uni 

dos por estrechas relaciones políticas y econ6micas. En cuanto

ª su forma de gobierno, Mendieta y Núñez, señala que evolucio-

nando de una olirgarquía primitiva, devinieron estos pueblos en 

una monarquía absoluta en la que el "rey" representaba la auto

ridad suprema, señor de vidas y haciendas y en cuyo derredor se 

agrupaban algunas clases privilegiadas: los sacerdotes, repre-

sentantes del poder divino, los guerreros igual que aquellos de 

noble estirpe y la nobleza, en general, integrada por familias

de abolengo; finalmente, en esta escala de clases, se encontra

ba el pueblo, integrado por una masa enorme de individuos pred~ 

minan temen te "macchuales" dedicados al cultivo de las tierras. 

Contrariamente a Mendieta y Núñez, Angel Caso, sostiene

que el régimen político azteca debe calificarse como una monar

qura electiva-hereditaria, limitada y en apoyo de su asevera_ -

ci6n de que el poder se adquiría mediante eleccj6n directa y Ci 

tando a Manuel M. Moreno, d:i. el ejemplo de Acamapichtli quien.: 



subi6 al poder por elecci6n, escogiéndosele de entre las fami-

lias más ilustres, de manera que en esta elecci6n intervino to

do el pueblo. (1) 

Añade Caso, que el poder supremo residía en el "Tlacate

cuhtli'', que Moreno denomina "Hueytlatoani tocanº y que era elef_ 

to <le entre las familias m~s ilustres y que a su lado, conjunt!!_ 

mente, existía el "Tlatocan", elegido al mismo tiempo y que es

taba integrado por un consejo de personas respetables, parece -

ser en n!imero de cuatro o seis; este consejo, desempefiaba fun-

ciones legislativas, administrativas y judiciales. 

En cuanto a la organizaci6n de la propiedad territorial, 

Mcndieta y N!iñez, relata que cuando un pueblo enemigo era venci 

do, el vencedor se.apropiaba de sus tierras y de ellas, las me

jores, las reservaba para sí, otras las distribuía bajo ciertas 

condiciones o ninguna, entre los guerreros que se hubiesen dis

tinguido en la guerra <le conquista y el resto, las daba a los -

nobles de la casa real o las destinaba para gastos de culto, de 

guerra o erogaciones p!iblicas; pero independientemente de estos 

repartos los pueblos que constituían estos reinos, estaban en -

posesi6n y disfrutaban de algunas extensiones de tierras y de -

ahí la clasificaci6n que ensaya este autor de tres diversos gé

neros y clases de propiedad de la tiorra, teniendo en cuenta la 

afinidad de sus características y, al efecto, considera los si

guientes grupos: Primer grupo: Propiedad del Rey, de los nobles 

y de los guerreros; Segundo grupo: Propiedad de los Pueblos y -

Tercer grupo: Propiedad del ej&rcito y los Dioses. En relaci6n

con el primer grupo, cabe resaltar respecto a las propiedades -

del "Rey", su similitud en relación del concepto de propiedad -

elaborado por los rmaanos en la triple facultad <le usar, gozar

y disponer de lns cosas -ºius utcndi, frucndi et abutcndi"- o -

en la "plí!nr.t in re potestas"; es <leciJ.·, poder pl'";;o ~obre la C9_ 

sao scfiorfa j11rfdlca sobre la co:~~ con cxclusj6n de todos los-
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demfís; en efecto, el "Rey", disponía ele sus propie<lades sin li

mitación alguna y además constituía el derecho de propiedad te

rritorial en faYor de los nobles y de los guerreros, imponiéndg_ 

les 1 inclusive, en algunos casos determinadas modalidades, sie~ 
do la más usual, la de transmitir la propiedad de la tierra a -

sus descendientes y en ningdn caso a los plebeyos a quienes les 

estaba vedado adquirir la propiedad inmueble. En cuanto al ter

cer grupo, constitufdo por grandes extensiones de tierra desti

nadas al sostenimiento del ejército en campaña y a los gastos -

del culto, usualmente se daban en arrendamle11to a quienes las -

solicitasen o se trabajaban de manera colectiva; pero lanuda -

propiedad de estas tierras correspondía a las instituciones: el 

ejército y la clase sacerdotal. Finalmente, respecto del tercer 

grupo de la clasificaci6n propuesta por Mendieta y Ndñez, seña

la este autor, que los reinos de la triple alianza fueron fund~ 

dos por tribus que Yinieron del norte y que cada tribu se inte

graba de pequeños grupos emparentados e:.tre sí y sujetos a la -

autoridad del individuo más anciano; de esa manera al asentarse 

en el territorio elegido del Valle de Anáhuac, los grupos des-

cendientes de una misma cepa se reunieron en pequeñas secciones 
sobre las que edificaron sus hogares apropiándose las tierras -

cultivables necesa't'ias para su subsistencia y a estos barrios y 

secciones, expresa dicho autor se les <li6 el nombre de "Chinan

calli o "Calpul li ". La nuda propiedad de las tierras del "Cal

pul li" pertenecía a éste y el usufructo correspondía a las fam!_ 

lias que las poseían en lotes perfectamente bien delimitados -

con cercas de piedras y magueyes, presentando además las si_ 

guientes modalidades: en efecto, el usufructo era transmisible

ª padres a hijos sin 1 imi taci6n de térr.iino, pero bajo dos con<l!_ 

ciones: a) cultivar la tierra sin interrupci6n, de manera que -

si la familia dejaba de cultivarla p;or dos años consecutivos, -

el jefe o principal de cada barrio la reconvenía y si para el -

siguiente año el grupo familiar no se enmendaba y persistía en-



abstenerse de cultivar la tierra, perdfa el usufructo irremisi 

blemente y b) la segunda condici6n consistía en la obligación 

del beneficiario de permanecer en el barrio a que correspondía 

la tierra usufructuada, no pudiendo, por tanto, cambiarse de -

un barrio a otro ni mucho menos de lUl pueblo a otro. Otra in

teresante modalidad en el aprovechamiento de las tierras del -
11Calpulli 11

, consistía en que cuando algWla <le estas tierras 

quedaba vacante por cualquier causa, bien sea extinci6n del - -

grupo familiar beneficiario o su ausencia y desvecindad del b~ 

rrio 1 entonces el principal del mismo, con acuerdo de los an_

cianos, repartía estas tierras entre las familias nuevamente -

formadas. Finalmente, al lado del "Calpulli" constituído por

tierras divididas en fracciones que usufructuaban las far.ti_ -

lias, existían otras tierras de uso común para los habitantes

de cada pueblo, que carecían de cercas y cuyo disfrute era ge

neral, destinándose parte de ellas para los gastos públicos y

pago de tributos y que eran cultivadas por los vecinos todos -

de cada pueblo; trátase de las tierras llamadas "Altepctlalli" 

muy similares a los "ejidos" de los pueblos españoles, consid~ 

radas como terrenos comunales y que no po<lían aJ.juUicarsc en -

propiedad privada y que consti tuyc una de las más anti guas in;?_ 

titucioncs españolas creadoras de la propiedad rustica y que -

siguiendo el Diccionario de la Real .Academia, viene a serJ en

rcsumen: 11 el cawpo o tierra que está a la salida del lugar, 

que no se planta ni labra y es común para todos los vecinos y
suu113 .servir Je <lt!ht!sa para el uso común de los vecinos." 

A partir de los tres grupos genéricos propuestos por 

Mendicta y !;tífiez de la propiedad territorial de los aztecas, -

el propio autor prese11ta las slgl1ie11tes especificaciones de d! 

cha propiedad, tc):,ianclo como base la .:alida<l del poseedor y no

~l gGucro J.c ;>rupiedad: 

Tlatocalalli - Tierras del 11 l!cy 11
• 



Píl lalli Tierras de los nobles. 

Altepetlalli Tierras del pueb.lo. 

Calpullalli Tierras de los barrios. 

Mi tl chimall i Tierras para la guerra. 

Teotlalpan Tierras de los dioses. 

Manuel M. Moreno, en cuanto a la organización de la pr!:!_ 

piedad de la tierra entre los aztecas, distingue tres grupos,

con coincidencia substancial respecto a la clasificaci6n de -

~lendíeta y >'dñez; en efecto, aquel autor distingue entre: lo.

propiedades de las comunidades o pueblos y que vienen a ser -

los "Calpullallis" y "altcpetlallis", de carácter comunal; 2o. 
propiedades de los nobles que serían los "pillallis" y "tecpi· 

llallis", de carácter individual y 3o. propiedades pCiblicas -

constituídas por los 11 teopantlallis 11
, ttmilchimallis", "tlatoc!!_ 

tlallis" y "tccpantlallis", destinados a los distintos servi-

cios para los cuales se hallaban adecuados y que resultaban, -

por tanto, propiedades de carácter colectivo. (3) 

Como ya se cxprcs6 con anterioridad, los "capullallis"

viencn a se1~ las tierras del "capull i" o barrio y que Zurita -

define de la siguiente manera: "barrio de gente conocida o li· 

na je antiguo, que tiene de muy an ti<guo sus tierras y tfrminos -

conocidos que son de aquella cepa, barrio o linaje y las tales 

tierras llánanse calpullalli, que quiere decir tierras de -

aquel barrio o linaje". Por lo que toca a los "altepctlallis", 

eran las tierras comunales pertenecientes a los pueblos y cu-

yos productos se destinaban, segCin se dijo, a los gastos loca

les y pago de tributos. Los "pillalis" y los "tccpillallis", -

vienen a ser las tierras de los señores segCin el rango de cada 

uno de ellos y respecto de esta clase de propiedades expresa -

Moreno que siendo sus ti tul ares sujetos particulares, pueden -

ser consideradas como de carl'icter individual, pese a las limi

taciones dictadas por el interés de la colectividad, por que -
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estas tierras no podían ser enajenadas sino a otros señores y
jamás a un "macehualº, pues en este caso se perdía la propie_

dad y las tierras se revertían al soberano. Respecto, final_

raente, de las dem(is propiedades que Moreno denomina p<íblicas, -

eran propiedades que explotaban los macehuales y tomaban su -

nombre de las instituciones que se sostenfan de sus productos

y no de la calidad clel titular y así se tiene que "teopantla_

lli" o tierras de los dioses, eran aquellas cuyos productos se 

destinaban al sostenimiento del culto; "tlatocatlalli" o tie_

rras del "tlatocanº o gobierno, eran las tierras cuyos_ produc

tos se destinaban al sostenimiento de las personas físicas go

bernantes, estas tierras no podían ser enagenadas, sino que 

pertenecían al soberano, como tal, adecuadas mas bien al cargo 

que al individuo y de ahí el carácter que se les atribuye de -

propiedades públicas; respecto de "milchimalli", se trata de -

las tierras que, estando enclavadas en los calpullalli, se de~ 

tinaban a cubrir los gastos de la guerra y, finalmente, "tec_

pantlalli" eran tierras cuyos productos se destinaban al sost.<::_ 

nimiento de los palacios reales. 

Imp6ncsc, en este momento, la determinación de la cues

tión relativa a si los aztecas tenían o no W1 concepto claro -

de la propiedad privada o individual, al tenor de las institu

ciones analizadas con anterioridad. Mcndieta y Núñcz, opina -

que los aztecas, evidentemente, no llegaron a concebir el con
cepto de propiedad individual con los alcances y modalidades -

que a tal concepto le ir.¡prir.üeron los romanos; si bien, por -

nuestra parte 1 estimamos que las características del concepto

romano de propiedad individual, bien pudieran ubicarse, n~n -

cuando de r.'!anera exclusiva, respecto Je los actos de propiedad 

ejercidos por el '1rey 11
; pues sol:.imentc a él le eTa peri:üsible

disponer <l..:: l.:! ti c1·ra, sin limi taciün alguna, pudiendo hacerla 

objeto de don2.ciones, enajenaciones y a(m darla en usuf1·ucto,

imponer r.\Odalidn.tlcs en su trnnsmisi6n y i-eivinJlcarlns, cuando 
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se extingula el grupo familiar en la línea directa o cuando -
el bencfic'iario de las tierras otorgadas abandonaba el servi-
cio del "rey", pero todo ello constituye la "plena in re pote2. 

tas 11 que resume la concepción romana del derecho de propicdad

individual del que la disponibilidad, constituye fundamental -

caracterís i ti ca. 

Angel Caso, por el contrario asevera rotundamente, que
en rigor, no existió la propiedad privada entre los aztecas y

sí bien reconoce que las formas de propiedad denominadas "pi-

llalli11 y "tecpillalli 11
, representaban instituciones más cerc~ 

nas al concepto de propiedad privada, porque en ellas ocurría
el principio de libre disposición del bien; si bien, esta dis
ponibilidad no era absoluta, en cuanto excluía. la enajenación~ 

de la tierra al macchual y en estas consideraciones estamos de 
acuerdo. salvo que Caso, omite el análisis de las tierras den~ 

minadas "tlatocalnlli" o tierras del "reyº y respecto de las -

cuales, como lo expresamos con anterioridad se tiene cumplida
mente las características iridividualizantes del derecho de pr~ 
piedad individual o privada. Pero Caso, maliciosamente, sos-
tiene de manera absoluta la inexistencia de la propiedad priv~ 
da entre los aztecas, para llegar a la conclusi6n falaz de que 
los espafioles no quitaron a los indígenas sus propiedades pri
vadas, porque ninguna propiedad podían quitar a quien nunca la 
tuvo, según dice Angel Caso; pero llega más lejos en su exage

rado hispanismo para asentar que no existía la propiedad entre 
los aztecas y aquí, Caso, vuelve a olvidar las características 

de otras importantes insLiluciones ~ztecas en torno a la pro-

piedad territorial y que &l mismo analiza, como es el caso del 
"calpulli" y el "altepctlalli" que constituían en sí lanuda -
propiedad del barrio o "calpulli", integrando estas instituci~ 
nes, de manera clara, nuestro concepto moderno de propiedad co 
mún que, consid~ 1·amos, evidentemente, no era dc~

0

conocido para-::

los aztecas; pero ademiis estas formas de propiedad "calpulli "
y "altepetlalli", al lado de las otras formas de propiedad te-
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rritorial citadas por Moreno: "rnilchimallis", "tlatocatlalli"

y "tecpantlallis", respectivamente destinadas al sostenimiento 

de los gastos de guerra, de las personas ffsicas de los gober

nantes y de los palacios reales, venían a llenar, en conjunto, 

una función especial y de ahí el que estas formas de propiedad 

de la tierra, propiedad coman, en los <los primeros casos y prQ 
piedad pCíblica en los tres tíltimos casos, constituyan y repre

senten un claro concepto de propiedad, con limitaciones deriV!!. 

das de la funci6n social concrc ta a la que se incorporan estas 

formas de propiedad existentes entre los aztecas, formas de -

propiedad territorial que, como lo cxpresar:i.os con anterioridad, 

bien pueden subsumirse dentro de nuestro moderno concepto de -

propiedad comrin, de manera que las anteriores consideraciones, 

nos penniten concluir contrariamente a lo aseverado por Caso,

quc los aztecas tenían un claro concepto de la propiedad terri 

torial y que ésta existió entre ellos bajo el rubro de propie

dad común o comunal a la que puede reducirse las instituciones 

aztecas del "calpulli" y del "altepetlalli", fonnas de propie

dad, in sis timos, q uc apare cían in carpo radas a una función so- -

cial. Resumimos, pues, nuestro particular punto de \Tista so_

bre esta cuestión y afirmamos que los aztecas, tuvieron un el!!_ 

ro concepto de la propiedad territorial como instituci6n jurí

dica, creando en torno suyo, formas .di\-ersas y modalidades co

herentes a la calidad del titular de este derecho, configurdn

dose la propiedad individual en la institución del "tlatocala

lli", si bien, aproxímase al concepto de propiedad pr1v3.tl~ las 

instituciones aztecas del "pi llalli" y <lcl tec¡;illalli" y fi-

na lmen te, con fig1íras e l.:i. pro pi edad cor.mnal en las ins ti tucio - -

nes aztecas del "calpullin y del "atcpctlalli". 

De las a1;.teriorcs instituciones jurídicas ideadas por -

los aztecas en torno al de re cho U.e propiedad territo!"i.11, no::;

intcrcsa parti...:ularmcnte el "calpuJl 111 por constitujr la forma 

fundamenral d~ la organizaci6n de la iiropicdad de la tierra y-
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porque esta institución habría de servir de inspiraci6n a nue~ 

tro actual ejido. 

Por limitaciones explicables y acordes al tema central

de este inciso, vamos a referirnos en lo sucesivo, <le manera

concrcta, a la organizaci6n social <le! "calpulli" entre los t~ 

i1ocl1ca, es decir, nos rcferircnos a la poblaci6n de origen az
teca que emigrada del l<orte, se asent6 en lo que fué la Isla -

de .'·léxico, Tenochti tlan. 

Trataremos, a continuaci6n de clesentrañar algunas impo!. 

tantcs características del 11 calpulli 11
, para estar en condicio

nes de entender esta institución que constituye, sin lugar a -

duda, el punto básico de la organización social de los tenoch
ca. Recordaremos, inicialmente la siguiente definición de Zu

rita, a propósito <le esta institución: "barrio de gente conoc.!_ 

da o linaje antiguo, que tiene de muy antiguo sus tierras y -

tSrminos conocidos que son de aquella cepa, barrio o linaje .• ~ 
(4) 

Arturo Monz6n, en interesante estudio acerca del "calp_!! 
lli 1

', sostiene fun<la<lar.1cnte que el "c:ilpulli" entre los tcnoc!!_ 
ca)' hacia la llegada de los españoles, constituía verdaderos

clanes ambilaternlcs, con gran tenUencia endogámica y fuerte-

mente estratificados, por tener como principio básico de su i!!_ 

tegración el parentesco <le sus miembros por la ascendencia co

mún y no el principio de la diversidad de clase, de donde re-

sul ta adecuada la dcfinici6n de Zurita respecte del "c~pulli", 

en cuanto que insiste en el término cepa, que metaf6ricamente

debe entenderse como el tronco y origen de alguna familia o l!_ 

na je. 

En torno al estudio de la organizaci6n social de los t~ 

nochca que pennitc n ~·1on::6n llegar a la anterior conclusi6n, -

este autor recurre a las ideas de Lewis H. Morgan, Sociólogo -

que plantea dos tipos fundaPlentalcs de sociedades humanas, el-
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uno, basado en el parentesco por ascendencia corndn, es decir -

"societas", :::on clanes nmbilateralcs, matrilineales o patrili

nealcs, y el otro basado en la división territorial r en la -

propiedad de la tierra, o sea "civitas 11
, de r.i.ancra que alg:tmos 

investigadores con base en tal planteamiento, llegaron a con-

cluir que la sociedad tenocJ-.ca sobre la base del "calpulli", -

era una comunidad tipo "societas" basada en el parentesco par

la ascendencia comeín y otros sosten.fan qLe se trataba de una -

comunidad tipo 11 socictas 11
, mientras que una tercera corriente

consideraba que la sociedad tenochca estaba en una etapa de -

transici6n entre los dos extremos apuntados. Federico Engels,

adicion6 el planteamiento de Morgan y llegó a concluir que las 

comunidades de tipo usocictas" se fundan en la sistematizaci6n 

de la producción sexual siendo, por tanto, "gentiles y que la 

comunidad tipo "civitas"', estribaban en la producción de obje

tos, en la producción ccon6mica, siendo por tanto "políticas". 

Posteriormente Paul Kirchoff en el estudio del clan, aceptando 

como base de la organizaci6n social la producci6n sexual y la

producción econ6mica, concluye que existen grupos basados en -

el parentesco por ascendencia común, ambilatcrales y con ten_

dencia endogámica~ de manera que el clan conforme a estas 

ideas, vendría a ser: 11un grupo de personas, organizado en fo!_ 

ma permanente, al que se pertenece por ascendencia real o su-

puesta y excepcionalmente por adopción, que regula las rela_ 

ciones do casamiento y que determinan otras relaciones socia_

les donde se presenta ... "(5) 

Pero analiz~nrlo 1~ anterior dcfinici6n de claJl, s~ tie

ne que Estos pueden ser unilaterales, si la ascendencia com6n

se cuenta s6lo por la línea paterna (patril.incal) o s6lo por -

la línea matcrn:-i (matrilineal); o bien, nmbjlatcralcs, si el -

paren tese o se C'..1cn t:i tomando en· consíderaci6n a los an teceso- -

res~ cualcsqujera que sea su sexo. Lo:"; éJancs, :.e pueden a.s'f-

mismo clasificar en exogámicos, si existe la ;1rohibici6n de --



14 

clan de r~ali.zar c;:asamicntos entre sí y no exogár.iicos o con -

tendencia endogámica, si existe la tendencia a realizar casa-

mientas dentro del mismo clan. 

Monzón para corroborar su aseveración anteriormente ex

puesta, analiza tres fcn6menos fundamentales, cuya delimita_ -

ción rcsul ta fundamental; trátase de los conceptos de: estame!'. 

to, clase social y casta; de manera que el estamento viene a -

ser estratos sociales que ocurren en sociedades con determina

da evolución social y que se forman con personas de una comun_l 

dad con posici6n social y económica semejantes: ºque no son PE!. 

rientes entre sí 11 pero que pertenecen a su estrato por "heren

cia"; la clase social, representa, por su parte estratos anta

g6nicos de una comunidad cuyo papel social se determina por -

los medios de producción, con clara referencia a sociedades -

muy avanzadas y finalmente la casta, viene a constituir la su!?_ 

divisi6n de una sociedad con gran tendencia endogámica, a la -

que se pertenece por nacimiento, mismo que determina el rango

de sus miembros y el papel de cada individuo en la división s~ 

cial del trabajo. 

El propio autor, con base en el an:i.lisis <le la estrati

ficación social entre los tenochca y recurriendo a las fuentes 

de la Historia de México, encuentra en los siguientes datos: -

la división del trabajo, la tributación r la herencia predete~ 

minante de la pertenencia a un estrato determinado y en otros

datos más de menor relieve, que la organización social de los

tenochca de ninguna manera puede equipararse a una organiza_ -

ción clasista ni de castas; en efecto, considera que el fen6m~ 

no de la división del trabajo, se reswnia en actividades de -

dos tipos fundamentales de gentes: las que realizaban trabajos 

manuales y las que desempeñaban actividades directivas, estos

dos tipos se subsumían y eran rep1·esentados por 11;,tacchuales 11 y 

''Pi l lis", que por regla genera 1, res pee ti varnentc tenían la cog_ 

dici6n de tributarios y tributados; pero el rango era heret.lit~ 
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ria y así se tiene que los pillis, siendo ''principales" eran -

hijos y nietos y bisnietos de seftores y que los macehuales to
dos, descienden de los primeros macehual~s, o sea, de los anti 
quisimos dioses "oxomoco" y 11 Cipactonalº, conectados íntimame!!_ 

te con las labores del cultivo del maíz propias de su rango; -
pero los macehuales·que se distinguían en _la guerra, erru1 he-

chos nobles por merced; pero no podían ser tributados, porque

no eran principales por herencia e igualmente se daba el caso
de pillis que por la comisi6n de algOn crimen eran reducidos a 

mncehuales, imponiéndoseles la obligaci6n de tributar, de don
de se vé con evidencia, que estos estratos no tenían la rigi-
dc: absoluta de la casta como fen6meno social, además de que -

como se sabe era costumbre la realización de matrimonio entre

pillis y macehuales. Tampoco podemos pensar en la existencia -
de clases dcintro de la organizaci6n social tcnochca en tanto -

que los estratos, de ninguna manera se supeditaban ni determi

naban por los medios de producci6n; más bien podría hablarse -
de estamentos y no de clases sociales, por la poca movilidad -
que implicaba su pertenencia a ellos, de donde la existencia -

de estos estratos, estaba ligada a la existencia ele clanes ·am
bilaterales estratificados; es decir, los ' 1 calpullis 11

• Conclu

ye pues Mon:6n como resultado de sus investigaciones, entre -

otras, las siguientes consideraciones:a) que los tenochca, te
nían organismos permanentes, los calpulli, basados en el pare~ 

tesco común por ascendencia de sus miembros; b) que los clanes 

de los tenochca aparecen como ambilateralcs con tendencia end~ 
glmica y que su principio formativo era la cercanía del paren

tesco con los ascendientes, dando lugar a unn "pirámideu de -

rnngos y de posiciones ccon6micas, estando erl el v6tice los j~ 
fes del calpulli y en la base los mccel1unles; y e) que hacia -

la llegada de lo~ cspnfioles había cla11es entre los tcnochca; -

p~ro que no se tr.:!taba de clanes uni l;;tc1-.1les exog.:!.micos e - -
igualitarios que gcnSricnmcnte h:111 servido como ejemplos de d~ 
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nes, sino que eran clanes ambilaterales, con gran tendencia e!!. 

dogámica y fuertemente estratificados, por tener como princi-

pio básico de integración la cercan fa del parentesco de sus - -

r.i.iembros con sus antecesores comunes. (6) 

Con una idea precisa de la naturaleza del 11 calpulli" -

dentro de la organizaci6n social de los tenochca, trataremos -

ahora de su ubicación dentro de la organización territorial de 

Tenochti tla y sobre este particular refiere Monz6n que al est!!_ 

blccerse los tenochca en la isla de México, se dividieron en -

cuatro barrios los señores o "principales", cada uno con sus -

parientes y allegados; cada uno de estos barrios se dividi6 en 

calpullis y cada calpulli estaba dividido en "tlaxilacallis" ,

como a continuaci6n se indica: 

Altepetl Tcnochtitlan Pueblo. 

Campan - Barrio grande (en número de - -

cuatro) 

Calpulli Barrio (eran varios) 

Tlaxilacalli Barrio chico (eran varios) 

Chinampa Parcela familiar (eran varias) 
(7) 

Fernando Alvarado Tezozomoc, citado por Monz6n, al ref~ 

rirse a la fundación de Tenochtitlan, sefiala los cuatro ba 

rrios expresados bajo el nombre de "nauhcampan" que se traduce 

como cuatro regiones y habla tambi~n del calpulli, traducido -

como casa grande o parcialidades en que se dividi6 cada una de 

las cuatro regiones o "nauhcampan11 y afía<le que a la llcgudu de 

los espafiolcs los calpullis todavía tenían la misma distribu-

ción que cuando se establecieron y más aún, en tiempo de la CQ_ 

lonia, la Ciudad de Mdxico estaba dividida en cuatro barrios -

grandes, cada uno con otros menores incluidos, suponiendo fun
da<lamentc que los barrios grandes ernn restos de los t1campan"-
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y los barrios menores deben haber sido restos de los "calpulli" 

y además, ~lonz6n, citando a Fr. Juan de Torquemada, añade que

"cada capulli" estaba dividido en calles que ellos llaman "tl!!_ 

xilacalli" y citando la "Descripción del Arzobispado", cuya ti!_ 

bla reproducimos, se dice que los tlas il acalle eran como ba _ -

rrios pequeños y que en el Barrio de San Pablo, había doce tl~ 

xilacal lis y cinco estanzuelas pequeñas. De donde debemos i!! 

ferir que estos tlaxilacallis a que se alude en la tabla de --

1637, constituía los restos o subdivisiones de los calpullis. 

TABLA DE TLAXILACALLIS DE TENOCHTITLAN EN 1637. 

BARRIO GRANDE DE SAN JUAN O MOYOTLA: 

Tectancaltitlan, Cihuatcocaltitlan, Tcocaltitlan, Tzap~ 

tla, Macpalxochititlan, Tequicoltitlan, Huehuccalco, Atlampa,

Sn. Crist6bal, l!ueyaztacalco, Tlalcocomoco, Amanalco, Petitlan, 

Aticapan, Tlatilco, Xihuitonco, Tequixquiapan, Nccaltitlan, X~ 

llohco, Acatla y Xocalpan. 

BARRIO GRANDE DE SAN PABLO O ZOQUIAPAN: 

Teocaltitlan, Tlachcuitlan, Ateponazco, Toltinco, Huit

znahuatonco, Tez.caminan, Temazcaltitlan, Ometochtitlan, Cont-~ 

zinco, Zoquiapan, Ocelotzontecontitlan. 

BARRIO GRANDE DE SAN SEBASTIAN O ATZACOALCO: 

Tcocaltitlán, Tomatla, Coatlan, Zacatlan, Cuitlahuaton

co y Cotolco. 

BARR10 G!:ANDE DE SANTA MARIA ll CUAPOr.;::: 

Teocaltitlan, Tlacolpan, Tc:caltz.onco, ,\n:ilp~, Copolco, 

Atlar.ipa, Colhuacnyonco e Iztacalccan. (S) 

Como sef1<•.la Monzón, los tlax.ilacallis lla1:iados Tcocalti 

t.lán, uno en c.:1 ... ~:.i c..ir.i.pn.il J correspondía segurnnente, a los lug!!_ 

res de los tcnp los tcocall is. 
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b) FUNDACION DE LOS PUEBLOS :~OVOHISP,\NICOS A PARTIR llE 

LA COM¡U !STA. 

Si bien es cierto que la empresa del descubrimiento de

las Indias Occidentales o Nuevo Mundo, se llevó a cabo median

te el patrocinio econ6mico de los Reyes Cat6licos, Fernando e

Isabel, la conquista de las tierras descubiertas, por su parte 

se 1lev6 a cabo con fondos particulares; de manera que como -

bien señala Mendicta y Núñez 11 los españoles se apodeTaron me_

diante la· fuerza de las armas del territorio dominado por los

indios, con lo cual no hicieron otra cosa que seguir la bárba

ra costumbre de los pueblos fuertes ... " (9) 

Sefiala el propio autor la paradoja de que los pueblos -

conquistados por los españoles, a su vez, habían hecho otro -

tanto con los pueblos más débiles y en efecto, la conquista m~ 

tliante la fuerza de las armas, fué el instrumento <le consolid~ 

ción de los reinos de la Triple Alianza. Como quiera que sea,

el conquistador espafiol, en la búsqueda de una f6rmula mas ci

vilizada para justificar el apoderamiento del territorio con-

quistado, hubo de recurrir a la célebre Bula "Noverunt Univer

si" expedida por el Papa ;Uej ando VI, el 4 de mayo de 1493, d.Q 

cumento de dudosa consistencia jurídica y que en su parte rel!!_ 

ti va, es del tenor siguiente: ". . . que todas sus islas y - -

tierras firmes halladas y que se hallaren descubiertas y que -

se descubrieren desde la dicha línea hacia el Occidente y Me-

diodfa ... por la autoridad del Ominipotente Dios, a Nos en San 

Pedro concedida, y del vicario de Jesucristo que ejercemos en

las tierras, con todos los sefioríos de ellas, ciudades, luga_

res, fuerzas, lugares, villas, derechos,jurisdicciones y todas 
sus pertenencias, pol" el tenor de las presentes las damos, co!!. 

cedemos y asignamos perpetuamente a Vos y a los Reyes de Cast!_ 

l la y de Le6n, vuestros herede reos y suceso res. . " ( 1 O) 

El propio maestro Mendicta y Nüfiez, sefiala en torno al-
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anterior documento que ilustres teólogos y escritores han opi

nado que el Papa s6lo dió a los Reyes Católicos la facultad de 

convertir a los indios a su religi6n, pero no el derecho de -

propiedad sobre sus bienes y se!ioríos. Se!iala asimismo dicho

autor que la Bula antes mencionada constituye el verdadero y -

dnico titulo que justifica la ocupación de las tierras de In_

dias por las fuerzas reales de Espana y comenta que notables -

juristas de la época llegaron a sostener que la Bula de Aleja!!. 

dro VI concedía a los Reyes Católicos las propiedad absoluta y 

plena jurisdicción sobre los territorios y habitantes de las -

Indias, lo que supondría tratarse de bienes del Patrimonio - -

Real y que el Rey Poseería como persona privada, por herencia, 

donaci6n o cualquier otro título que le fuese propio y perso-

nal )' a tal criterio parece conducirnos la lectura del texto -

íntegro de la Bula de que se trata ya que, en principio va di

rigida a los Reyes Católicos y no al Estado Español, ademas de 

que la concesi6n de las tierras a que se ref ierc el documento

que se comenta se hace en beneficio de la persona de los Reyes 

Católicos; si bien nos inclinamos con Mendicta y Núflcz para -

sostener que la concesión de que se trata fué hecha en benefi

cio del Estado Español, ya que resultaría inadmisible conside

rar las tierras descubiertas en América, con~ propiedad priva

da de los Reyes de España, además de que los territorios del -

Nuevo Mundo ocupados por los españoles en nombre de la Corona

de España, se constituyeron en reinos gobernados por Virreyes

que hac1an las veces de los reyes de España, cuya autoridad r~ 

presentaban y de ninguna manera se puede considerar a tales \'i 
rrreycs como simples administrado res de bienes pa rti cu la res de 

los Reyes Cat6licos. A la postre hnbría <le prevalecer este 

criterio, al promulgarse la Conslitución de Cátliz en el afio de 

1812, documento que al establecer un nuevo régimen de propjc-

dad del territorio, declaraba que "la naci6n cspafiola no es ni 

p~edc ser pat:riaunio de ninguna f;:1milia ni per5ona". 
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Consideramos, por nuestra parte, que las Bulas expedi-

das por el Papa Alejantlro VI, tle ninguna manera pudieron cons

tituir un tftulo eficaz y relevante jurf<lica1ncntc, para funda
mentar en él la ocupaci6n tlc las tierras de las llamadas In_ -

dias Occidentales, descubiertas por el navegante Don Cristóbal 

Col6n, patrocinado por la Corona Española y sin que pretenda-

mas cuestionar la autoridad y el dominio espiritual sobre la -

tierra tradicionalmente adjudicado al Pontificado, al menos en 
la civilizaci6n occidental; siempre resultarg incompatible con 
tal supuesto dominio y autoridad, el dominio y disponibilidad

sobre los bienes mate1·inles universales; de suerte que adn pa
ra el menos versatlo resulta ingenuo y aún r'.ídiculo pretender -

que un Pon tí fice Romano, recurriendo al título de Vicario de -

Cristo, pretenda constituirse, por tanto, en propietario de ln 

tierra entera y con facultades para concesionarla a su arbi_ -

trio. Es pues, irrelevante e insostenible, pues el sentir y -

argumen taci6n de muchos escrito res de aquel la época, según ma

nifiesta el maestro Mendieta y Núñez, en el sentido de que "el 

Papa tiene la representaci6n de Dios en la Tierra, y como Dios 

es dueiio del Universo, al Papa corresponde la distribuci6n de

los dominios terri to ria les . .. 11
, y más adelante el propio a!!_ 

tor, citando a Sol6rzano en su obra Política Indiana, dice: -

". , .querer dudar de la grandeza y potestad del que reconoc~ 

mas como vice-Dios en In Tierra . .. 11 serS:a lo mismo que dudar 

de aquella opinión. (11) 

Mucho nej ar tí tul o que el anterior nos pare ce inicial_,

men te enunciado el de la conquista bien reconocido en aquellas 

épocas remotas y de mayor contenido jur!dico el de la prescri~ 

ci6n nacida de la ocupación mediante el transcurso del tiempo. 

Concluimos, pues, con Mendienta y Núñez, sosteniendo: 11 cual_ -

quiera que sea la interpretaci6n genuina que deba darse a es-

tos documentos, es evidente que el Papa no tenía derecho a lgu

no para disponer del Continente descubierto; así, pues, como -
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documentos jurídicos no tienen valor alguno . . 

Siguiendo el relato de connotados historiadores, nos es 

permitido conocer que Don Diego Velázquez, Gobernador de Cuba, 

alrededor del año de 1517, vino a patrocinar la primera exped!_ 

ci6n española que al mando de Don Francisco Hernández de Córd.2_ 

va, toc6 por primera vez tierras mexicanas, ya que tal expedi

ci6n arrib6 hasta las costas de Yucatán, desembarcando en Cabo 

Catoche; de esta expedici6n form6 parte como soldado el que h~ 

brfa de ser célebre historiador, Bernal Díaz del Castillo. En

una segunda expedici6n, al mando del capitan Juan de Grijalva

y de cuyo cuerpo expedicionario formaba parte Pedro de Alvara

do, los exploradores que habían partido del Puerto de San An-

tón el 1o. de mayo de 1518, después de tres días de navega_ 

ción, llegaron a Cozumel, bordearon la Península de Yucatán, -

regresaron a Cozumel y siguiendo hacia el occidente llegaron a 

las costas de Campeche y siguiendo su trayecto llegaron hasta

el islote de San Juan de Ulúa. Cabe aclarar que esta segunda -

expedici6n, se abstuvo de poblar las tierras descubiertas, si

guiendo instrucciones del Gobernador Don Diego Velázquez,quien 

esperaba, haciendo suyos los posibles méritos de los nuevos 

descubrimientos, obtener de la Corona de España los titulas de 

Gobernador y Adelantado. La tercera expedición a cargo del sa

gaz Jlernán Cort6s, marc6 el verdadero inicio de la conquista -

de México. Cortés, que habla dejado las playas cubanas en fe-

brcro de 1519, fué desviado por una tormenta hacia Isla Muje-

res y de ahí sali6 a Cozumel de donde prosiguió costeando Yuc~ 

Uín y Campeche, Tabasco, hasta arribar al islote de San Juan -

de Ulda y ante la inconveniencia ele establecerse ahí, pasó a -

tierra firme al lugar conocido como Chalchihuchuecan y es pre

cisamente en este sitio donde se fund6 el primer poblado por -

parte del conquistador en tj erras me.(icanas, según describe A!_ 

fredo Canto Lópcz, en el siguiente pasaje: " .. . Tan pronto -

como el extremeño desembarcó en las cosas de Cha lchihuehuccán, 



22 

pens6 en la ~onveniencia de establecer en esta playa un real o 

un pueblo con el doble objeto de tener w1a base en tierra y un 

buen pretexto paro desvincularse del gobernador de Cuba. 

En desarrollo del plan esbozado, Cortés traz6 )' comenzó a edi

ficar la Villa Rica de la Vera Cruz ... Los soldados del con

quist~'ldor, tomándose la representación de la Corona, designa-

ron a Don llcn1ando, Justicia ~layor y Capi. tán General de la cx.

pedici6n, con derecho a participar en un quinto de las rique -

zas que se encontrare ... "(12) 

De esa suerte, en los p1·in1eros días de abril de 1519, -

se fund6 la Villa Rica de la Vera Cruz, formalmente como pri-

mer poblado en tierras mexicanas, ocupadas por el conquistador 

español, acontecimiento que, como se cxpres6 anteriormente es

atribuible a Cortés y que coincidió con la publicaci6n de la -

autorizaci6n para poblar las tierras descubiertas de que se -

trata, a Diego de Velázqucz y sobre el particular Bernal Díaz-

del Castillo, nos dice: . Diego Velázquez nos ha echado a 

perder con publicar que ten[a provisiones de su Majestad para

poblar, siendo al contrario e que nosotros queríamos poblar .. 11 

Seguramente las provisiones a que se reícria este s~1gular hi~ 

toriador, eran las 11capitulaciones' 1 o asientos que conten!an -

la autorización de la Corona Española para poblar las tierras

descubiertas, documentos de los que habremos de ocuparnos con

mayor detenimiento. 

La fundaci6n de la Villa Rica de la Vera Cruz, en las -

circunstancias <lt::;¡;ritas, corrobora 1a idea de Mendieta y Nú-

ñe:., en el sentido de que la colonizaci6n de la Nueva España -

se llev6 a cabo mediante la fundación de pueblos espafioles que 

servían de avanzada o punto de apoyo para ulteriores conquis-

tas de los territorios dominados por tribus indígenas, de sue!_ 

te que las fundaciones de pueblos se ajustaban a las Ordenan-

zas de Población mediante las ya señaladas 11 capitulaciones" 
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consistentes en convenios que deb[an celebrarlos espafiolcs co

lonizadores con los gobernantes de cada provincia; con ello -

se observaban las mismas leyes y Costumbres que regían en Esp~ 

Ha para la fundación de nuevos centros de poblaci6n, de donde. 

para el trazo de una poblaci6n, era necesario scfialar prevta-

mente una superficie de tierra suficiente para ejidos propios
y el l/!sto se dividía en cuatro partes, una de las cuales co-

rrespond[a al titular de la capitulaci6n y las tres cuartas 

partes restantes se repartian por suertes iguales entre los p~ 
bladores. 

El sistema legislativo impuesto por la Corona a la Nue

va España, se integró de similar manera que el de otras colo-
nias; de manera que conforme lo exigían las necesidades el Mo

narca, por medio del Consejo de Indias, dictaba sus 6rdenes o-

11cédulas reales" que deberían ser observadas como normas lega

les y en cuanto expresiones de la voluntad del soberano espa-

ñol, en un sistema gubernamental absoluto, eran consideradas -

como verdaderas leyes que debían ser acatadas. Estas 6rfenes
o leyes, no se publicaban y muchas eran desconocidas )" algunas 
resultaban contradictorias, de donde ante las necesidades de -

su conocimiento, par:::i. su debida observancia, se impuso su com

pilación, siendo la más antigua la que se conoce como "Cedula

rio de Puga" y que data del año de 1563, siendo su autor Don -

Vasco Puga; independientemente de que Felipe II ordenG una co~ 

pilación de todas las cédulas reales y de que posteriormente -

Carlos II promulg6 la denomianda "Recopilación de las Leyes de 

los Reinos de las lndias 11
• 

En cuanto al contenido de dichas leyes rc:;;altan para -

nuestro estudio aquellas de contenido estrictamente agrario, -

en cuanto a disposiciones relacionadas con la fundación dt! los 

pueblos y en cuanto al trasplante que se hacía en la Nueva Es
pafia de instituciones jurídicas agrarias vige11tes en Espafia, -

tales como el ejido, la merced, caballería peonra 1 cte., de 

que nos ocuparemos posteriormente; sin emhargo no solamente --
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las Leyes de Indias contenían ordenanzas <le tipo estrictamente 
agrario, el Historiador Yucateco Canto L6pez, a este par tic u- -

lar señala: 11
• • • Las referidas leyes rcglamen taban diversas -

materias, por ejemplo: lo que debe crce1· el cristiano, la fo.:o: 

rnn de integrarse los establecimientos cclcsíasticos -hecho im 
portante, comentamos por nuestra parte, por que a tales esta_ 

blecimientos se les asignaban tierras para sostenerse de su ~ 
3J?Tovechamiento-, cómo hacerse los repartimientos; qué debe_ -

rían comer los indios encomendados; en qué. casas debían vivir; 

cGmo deb1an hacerse las siembras; qué obligaciones tenfan los
encomenderos, etc., . .. "(13) 

De la obra <le "lanuel Fabila "Cinco Siglos de Legisla_ -

ci6n Agraria en México", entresacamos y en su parte 1·elativa a 

la fundaciGn de los pueblos en la Nueva España, <lisposiciones

precisas contenidas en las Leyes de Indias: 

Don Fernando Quinto el 18 de junio de 1523 , expidi6 en 

Valladolid, España, unn Ley que aparece como Ley Primera, Tomo 

I I, Título XII, de la Compliación de Leyes <le Indias y que en

su parte relativa e2qJrcsa: u • •• Porque vuestros vasallos sc

alienten al dcscubrimien to y pobl aci6n de las Indias, y puedan 

vivir con la comodidad y convivencia que deseamos: Es nuestra

voluntad, que se puedan repartir y repartan casas, solares, -

tierras, caballerías y peonías a todos los que fueren a poblar 

tierras nuevas en los Pueblos y Lugares, que por el Gobernador 

de la nueva población les fueren señalados ..• "(14) 

El. Emperador Carlos I I, en 1523, expidió una ley sobre

las condiciones y calidades que debían tener las nuevas pobla

ciones que se fundaren y que, en su parte relAtiva señala: 

" .. . En la Costa dul Mar sea el sitio levantado, sano y fuer

te, teniendo en consideración al abrigo, fondo y defensa del -

Puerto, y si fuere posible no tenga el Mar al Mediodía, ni Po

niente ... cuando hagan la planta del Lugar, replrtanlo por -



25 

su plazas, calles y solares a cordel y regla, comenzando desde 

la plaza mayor, y sacando desde ella las calles a las puertas

y caminos principales .•. No eligan sitios para poblar en lu

gares muy altos por la molestia de los vientos ..• en caso de

edificar a la ribera de algún ri6 ,dispongan la poblaci6n de __ ·{ 

forma que saliendo el Sol, dé primero en el Pueblo, que en el

agua. . • "(15) 

En otra Ley expedida por Felipe II en el año de 1523, -

se disponía que el Gobernador de la Provincia, debía declarar

la calidad política del nuevo pueblo fundado y al efecto expr~ 

sa dicha Ordenanza: " .. . Elegida la Tierra, Provincia y Lu_

gar en que se ha de hacer nueva poblaci6n, y averiguada la co

modidad y aprovechamientos, que puede haber, el Gobernador en

cuyo distrito estuviere, 6 confinare, declare el Pu~ 

bloque se ha de poblar, si ha de ser Ciudad, Villa o lugar y

conforme a lo que declare se forme el Consejo ... " (16) 

Carlos I I y Felipe I I expedieron una Ley que correspo~

de a la Ordenanza 130 de Poblaciones y que prcvefa la adjudic~ 

ci6n a los pueblos de dehessas, ejidos y propios, como se scñ!!_ 

la a con tinuaci6n: .. Habiendo señalado competente canti_

dad de tierras para exido de la poblaci 6n r su crecimiento, de 

conformidad de lo proveido, señalen los que tuvieren facultad

para hacer el descubrimiento y nuevo poblnci6n, dcl1cssas, quc
confinen con los exidos en que pastar los bueyes de labor, ca

ballos, y ganados ele can1icerfa •.. y de es tus Tierras hagan -

los Virreyes separar las que parecieren convenientes para pro

pios de los pueblos, que no los tuvieren, de que se ayude a la 

paga de salarios de los Corregidores ..• "(17) 

En la Ley expedido por F~l:irc TI, se imponfan sanciones 

a quienes en determinado tiempo -que curiosa1~1cnte no se señal~ 

ba- no edificasen y poblasen las casas en los nuevos pueblos -

íundndos señalando sobre el particular: . Los que acepta-
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ren assiento de caballerías y peonias, se obliguen de tener -

edificados los solares, poblada la casa. pena de que pier

dan el repartimiento de solares y tierras, y más cierta canti
dad de maravedis para la Repdblica ... "(18) 

El análisis de las anteriores Leyes de Indias, nos per

mite vislumbrar la existencia de una política de población, -

sustentada por la Corona de España, en la fundación de los pu~ 
blos en la Nueva España. Tal fundaci6n de pueblos, de ninguna

manera era arbitraria; sino que, por el contrario debía sujc-
tarse a determinados convenios o ca pi tul acianos otorgadas por

la Corona Española y de ahí que el Gobernador con residencia -

en la Isla de Cuba, al patrocinar las primeras expediciones c~ 
pi tancadas por Francisco l!crnández de Córdova y Juan de Grija.!_ 

va, haya, expresamente, desautoriza.Jo a éstos para que funda-

se nuevos pueblos en las tierras que descubrieren en el Conti

nente, en espera de dar cuenta a la Corona de los nuevos dese!:!_ 
brimientos y obtener, por tanto, la autorización para fundar -

nuevos pueblos y para colonizar esas tierras, en calidad de G9_ 

bemador, Adelantado y con la titularidad de las capitulacio-

nes, con los privilegios consecuentes. 

Ocupandonos de los instrumentos legales que sirvieron -

de base para la fundación de pueblos en las tierras conquista

das, entre ellos, representa singular papel las denominadas -

"capi tulacioncs" y sobre el particular el Historiador Ots Cf!g 

dcqui, expresa que toda tentativa de descubrimiento y conquis

ta de algún territorio en las Indias Occidentales o la funda-

ción de nuevas poblaciones en territorios conquistados, tuvie

ron como punto de partida, jurídicamente, un contrato entre -

particulares, -como fué el caso de Cristóbal Colón- o entre un 

grupo de particulares y la Corona. Del análisis de la natural!:_ 

za jurtdica de las capitulaciones, infiere este autor, la cir

cunstancia -anotada ya con anterioridad- de que la conquista -

de las Indias Occidentales fue una empresa subvencionada econ~ 
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mica.mente por particulares; sin que ello q.ui<:ra decir que de -

tal empresa haya de excluirse la intervencí6n del Estado Espa

ñol, ni que se le pueda considerar extraño a la propia empresa; 

en efecto admitida -en la época- la relevancia jurrdica de la

famosa Bula de 1Uejandro VI que asignaba a la Corona de Casti

lla los inmensos territorios de las Indias Occidentales descu

biertas por el genial aventurero Crist6bal Col6n, las "capitu

laciones" de que se trata venran a constituir una reafirmaci6n 

de los derechos que sobre las tierras descubiertas se atribura 

la Corona de Espafia y más artn, un signo df tal dominio sobera

no, se viene a constituir mediante\a expresión concreta de la 

voluntad soberana de la Corona en las Leyes de Indias. 

Ots Capdequi, expresa en torno al contenido de las capl 

tul a e iones! 11
• • • Unas veces, se estipula en estas ca pi tulaci2._ 

ncs el descubrimiento de algún territorio o de alguna ruta - -

inexplorada más beneficiosa a la navcgnci6n; otras veces, las

más, se pacta conjuntamente el descubrimiento y la poblacHin -

del territorio así descubierto; en ocasiones el compromiso al

canza cínicamente a la población, por medio de la creación de ?:: 
ciudades, villas y lugares cuyo nfimcro concretamente se fija.:_ 

de un territorio ya conquistado ... "(19) 

Señala además, el propio autor citaUo, que las capitul~ 
ciones solían constar de una primera parte en la que se conte

nían las obligaciones que el descubridor o poblador contraía -

y de una segunda parte en que se enumeraban las concesiones de 

la Corona Española y que a partir de 1526 se insertaron en di

chas capitulaciones de descubrimiento y poblaci6n, algunas di~ 

posiciones sobre el trataiilicnto d" los indios que el descubri

dor o poblador se cor.iprometra a cu1!1plir. Las Cnpitulaciones, ~ 

además, cntrruiaban en favor de su titular, privilegios que ve

nían a estructurar el derecho de propiedad en los primeros - -

tiempos siguientes a la conquista y poblaci6n Je un territorio; 
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de esn manera, implicaban una recompensa al descubridor o nue

vo poblador, mediante la asignaci6n de enormes extensiones, e~ 
taba facultado para repartir tierras y solares entre quienes -

lo acompn.fiaban en la er:ipresa correspondiente, con la circuns-

tancia especial de que la propiedad de las tierras así repar_
tidas, s6lo se adquirfa por la residencia durante un determin~ 
do período de años que fluctuaba de cuatro a ocho años. 

De manera concomitante a las capitulnciones 1 se expe_ -

dían C6dulas Reales y Provisiones sobre Descubrimiento y Nueva 

Población, que constituía disposiciones legislativas ele carác
ter general y particular y que fueron anteriores a las Ordena_!! 
zas de 1573 y que contenían normas 1:1ediante las cuales debían

reg irse los descubridores y los nuevos poblado res. Así, se - -
tiene por ejemplo la Real Provisión del 10 de abril de 1495 
que contenía algunas prevenciones que debían observar quienes
quisicscn establecerse en las Indias o desct1brir nuevas tic_ 

rras: " ... tengan para sí e por su yo propio e para sus her~ 

deros, o para quien de ellos obiere cabsa, las casas que fizi~ 
ren, e las tierras que labraren, e las heredades que plantaren, 

sigund que alll en la dicha Isla les serln señaladas tierras e 
logares para ello .•. "(20) 

En otra Real Cédula expedida el 3 de septiembre de 1501, 
se disponía: " .. . que nenguna persona sea osada de ir a dese!!. 

brir nin a lo descubierto, sin licencia de sus altezas . .. 11 

Por Real Cédula de 17 de noviembre de 1526 se mandaba:-

.que los Oidores, Gobernadores y justicia de las islas -
prohiban que los vecinos casados en ellas las abandonen por el 

atractivo de nuevos descubrimientos, so pena de muerte y pérd!_ 
da de bienes. Esta pena de muerte que se imponra en las ante-

rieres circunstancias, si bien es cierto que resultaba en ex-

tremo rígida, tenía su fundaoento en la política ele población -

de la Corona de España; pues los monarcas se empeñaban en po_-
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blnr a toda costa los territorios descubiertos y de ahí taro_ -

b~én que en el contexto de las capitulaciones a.nterionnente -

analizadas, para aJquirir la propiedad de las tierras reparti
das, se exigiese la residencia por detenninntlo nQmero de años. 

Posteriormente a las Capitulaciones y Reales Cldulas, a 

que se hizo menci6n, se e>q>idieron las Ordenanzas de descubri

miento y poblaci6n de 1573 que intentaban una mejor estructur!!_ 

ción jurídica en materia de descubrimiento y población; en - -

ellas se habla ya de ejidos, pcon1':as y caballerías, encomien_

das, etc., y de las facultades que se daban al Adelantado de -

la expedición en la fundación de los pueblos; asímismo a los 

fundadores de los pueblos se les obligaba a comprometerse que

en los pueblos fundados viviesen por lo menos treinta vecinos; 

se establecía también que las nuevas poblaciones debían asen-

tarse y labrarse sin tomar las que fueren de los indios y sin

hacerles dafio. Posteriormente, en 1680 la Rccopilaci6n de Le

yes de Indias, viene a reproducir en lo esencial los linea_ 

mientas generales y la política de población expresada en las

Ordenanzas de 1573. De tales leyes, ya nos ocupamos anterior

mente. 

* 
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c) FOH:,IAS DE DISTR!BUCION DE LA TIERRA EN LA COLONIA. 

El descubrimiento del Nuevo Mundo y la Conquista de la

Nueva Espafta, crn1stituyen dos ncontccimjcntos de relevante im
portancia, con mOltiples consecuencias; estos sucesos, nos per 

miten, desde luego establecer una comparaci6n entre los dos -

personajes: Crist6bal Col6n y Ilernán Cortés que los hicieron -

posibles; en efecto, nadie pone en tela de juicio lo positivo

.de la mem.orablc hazaña del descubrimiento de las Indias Occi_

dentales, debida al genio, audacia e idealismo del singular ·

aventurero Cristóbal Colón; por el contrario, el suceso de la

conquista inicialmente originado por Hernán Cortés; si bien P.!! 

so de manifiesto la sagacidad y el genio militar y político 

del conquistador, dcj6 entrever la brutalidad y crueldad del -

conquistador para imponerse con la fuerza de las armas sobre -
el conquistado y cabe preguntar si, en otras circunstancias y

sienclo otro el instrumento de la conquista, hubiese sido posi

ble llevarla a cabo de mnncra pacf.fica; como quiera que sea, -

la conquista de la Nueva España, fue una consecuencia irunedia

ta del descubrimiento de las Indias Occidentales y de no haber 

ocurrido ambas, bajo el patrocinio directo de la Corona EspañE_ 

la, no sabemos que otro monarca europeo de la !lpoca se hubiese 

interesado en el descubrimiento y conquista de estas tierras -

americanas, como tampoco sabemos el tipo de civilizaci6n y de
cultura que en esas circunstancias, pudiera haberse impuesto -

a los habitantes del nuevo mundo. 

Maltiples son las consecuencias de los dos acontecimieg_ 

tos scfialados, en los 6rdenes cultural, social, político y ju

rídico. En torno de ello, el historiador Manuel Gonzlilez Rami

rez, expresa: " .. • los conquistadores perturbaron la vida -

de los aborígenes -termino, a nucst:t·o juicio do mayor propiedad
-que el de indígenas- en todos los aspectos de su convivcncia

e introduje ron con violencia la cultura esp año 1a, desarro11ada 
y en muchos aspectos superior a la que era peculiar de esos 
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grupos. Dn lo que toca a esta cultura, iba a aportar su sangre, 
su religi6n, el lenguaje y buen número de sus costumbres, al 

grado de que se constituyó en una de las bases sobre las que -

iba a aparecer la nueva nacionalidad ... "(21) 

Los dos scílala<los acontecimientos y de manera más parti 

cular el de la conquista, tuvieron importantes consecuencias -

en el orden jur1dico, resaltantlo de manera relevante, el tras
plante en la Nueva Espafia de instituciones juridicas agrarias

gcnuinamente cspafiolas, como es el caso del ejido, mercedes, -
composiciones, etc., de las que a continuaci6n, habremos de - -

ocuparnos. 

Desde luego, podernos clasificar, gcnGricamcnte las ins

tituciones jurídicas agrarias impuestas por la Corona, en la -

Nueva Espafia y como formas de distribuci6n de la tierra, en -

dos granU.cs grupos, según se trate de otorgamientos o concesi2_ 

nes a título individual o colectivo; en el prir.ter c<:iso se tje

nen: las Mercedes, Caballerías, peonías y composiciones; y en

el segundo caso: el ejido, la dehesa, el propio, las tierras -

de coman repartimiento y las reducciones o resguardos, así co

mo el fundo legal. 

La Merced.- Se seftaló en el anterior inciso, que las c~ 

pitulaciones, en los p1·irneros tienpns de ln conquista y pobla

ci6n de la Nueva España, constituyeron los títulos originarios 

para la adquisición a título de dominio privado de las tierras; 

ahora bien, junto con las capitulaciones, la Corona cxpidi6 m!: 

dian te Cédulas Reales ordinarias y extraordinarias, las denomi 

nadas mercedes o gracias; estas QCrcedes eran, como sefiala Ots 

CapJcqu~,en algUi."1os C.'.lso.s. conccs1on.cs de. tici:ras que se tlaban-X 

en coQpcnsación de servicios prestados a la Corona por el fav~ 

reciclo o por sus causantes y en otros casos, eran simples oto!_ 

gamientos que se hacían en favor de los súb<li tos del Reino de

Castilla que deseasen vivir en las Indias y en los que se pre-
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vera que se les diesen tierras y solares. Según la extensión -

de las tierras mercedadas resultaban ser caballerías y peonias, 

con la circunstancia de que conforme Antonio de Lean Pinelo a

quien cita Capdequi no se debía dar al beneficiario '' .. mis

de cinco peonías, ni más de tres Caballerías . .. " 

En torno a es ta ins ti tuci6n, la doctora Hartha Cháve z -

de VaHizquez seiíala que las mercedes, se daban al principio en 

calidad de provisionales, para qu~ el titular cumpliese con -

lo~ requisitos que se le imponían para consolidar su propiedad, 
como residencia por determinado tiempo y labranza; de suerte -

que cumplidas estas condiciones, la Merced debía ser confirma

da ante el Rey; pero en virtud del problema de la distancia, -

del costo )' dilación de estos trtímites, por Cédula Real Ins_ -

trucci6n del 15 <le octubre <le 1754, bastó que la confirmación

de la Merced la hiciese el Virrey; posteriormente en mérito a

la dispuesto por Real Cédula del 23 de marzo de 1798, se modi

ficó el procedimiento, debiendo tramitarse la confirmación an

te la Junta Superior de la l~cienda. 

Caballerías y Peonías. - Se constituían po1· detcrminadns 

extensiones superficiales de tierras que en merced, se otorga

ban respectivamente a los soldados de cabal le ria y de infante

ría. Seg(m expone la propia doctora Ch1ivez de Velázquez, la C~ 

ballerfa, en concepto de l-!cndicta )' Núiícz, estGba constitu!da

por una superficie de 609,408 varas, es decir, 32-79-53 hectá

reas y para González de Cossio, la Caballería contenra una su

perficie de 300 hectáreas. Respecto de la peonio su superficie, 

segt1n ex.presa la propia tratadista, equivaldría a 50 hectáreas, 

en concepto de Go11z~lc: de f0ssio, o Je una superficie <le -

8-55-70 hcct.'írc::is, Pn opi1d6n de l'-~~-~rn.ll12:ta y Ntíf1ez. 

Por su part~, Ot.s Capdcqui, citnnUo a Lc6n Pinelo, scñ~ 

la superficie de dich3s mercedes Je la siguiente manera: --

.Caballería, dice que es el espncio de ticr1·a en qt1e se -
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pueden sefialar doscientos aontoncs: Peonía, en la que caben -
cien mil; de suerte que dos Peonías hacían un Caballe1·ía .. "(22) 

En torno a la superficie ;· naturaleza de las peonías y 

caballerías, el propio autor, nos dá las luces suficientes pa
ra distinguir dichas instituciones, en dos momentos distintos; 

esto es, en las Ordenanzas de 1573, en las Cédulas Reales e -

Instruccione~ de Población, anteriores a dichas Ordenanzas, de 

manera que en dichas disposiciones el concepto de peonía y ca

ballerra, se supeditaba a la implantaci6n de una política de -

poblaci6n, ddndose a tales disposiciones un contenido econ6mi

co patrimonial, para armonizar las distintas clases de culti-

vos deseables y las complementarias explotaciones de ganado, -

conforme a la condici6n social y a las posibilidades econ6mi-

cas de los distintos pobladores. El otro momento, está consti

turdo por la expedici6n de las distintas l,eyes de Indias, pos

teriormente a las ordenanzas de 1573; ele sucrt:e que en aquc_ -

lins disposiciones, en que, -y en ello seguimos a Mendieta y.!... 

Núñez-, se contemplaba una política de colonizaci6n predetcrm~ 

nada por la necesidad de distribuir la tierra entre los coloni 

zadores, no aten<li.endo la necesidad de una correcta dist1·ibu_

ci6n de los pobladores sobre el territorio. De donde, en las

Lcyes de Indias, haya variado la superficie asignada a la peo

nra y caballería. De lo anterior, no resulta extrafto el que -

Ots Capdequi, señale que la superficie de la peonía era equiv!l_ 

lente a un solar de cincuenta pies de ancho y doscientos de -

largo, lo que corresponde a la concepción de estas dos instit~ 

ciones agrarias, durante la vigencia de las Ordenanzas de 1573. 

Composiciones. - Explica Mendieta y Núñcz. el nacimiento

y necesidad de esta instituci6n jurídica agraria en la Colonia, 

toda ve: que, las necesidades de la conquista, la codicia de -

los colonos y la incertidumbre que durante mucho tiempo hubo -

respecto de la extensión de las medidas agrarias, motivaron di 
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versas irregularidades y defectos en la titulación y poscsi6n

de las tierras de la Nueva Espaiia; dándose el caso de que alg~ 

11os espaiioles se posesionaron sin título de ninguna clase de -

grandes extensiones de tierra y otros extendieron sus propiedf!_ 

des más all!i de la superficie que marcaba la merced o los tít~ 

los de venta, aprovechando que en tales instnunentos seflalaban 
linderos naturales coao: riachuelos, árboles, rocas, etc., que 

el tiempo se encargaba de borrar; de esa suerte, para evitar -

estos abusos, la Corona de España, expidi6 una !leal Cédula con 

fecha lo. de noviembre de 1571 que en su parte relativa cita -

al ~laestro Mendieta y Núñez y que es del tenor siguiente: 

". , , Por haber Nos sucedido enteramente en el Señorío de las

Indias y pertenecer a nuestro patrimonio y Corona !leal, suelos 

y tierras que no estuviesen concedidos por los Sres. Reyes - -

nuestros predecesores, o por Nos, o en nuestro nombre, convie

ne que toda la tierra que se posee sin justos y verdaderos tí

tulos, se nos restituya, segCín y como nos pertenece .•. " (23) 

Es evidente que una vez restitu!das a la Corona Españo

la, las tierras indebidamente ocupadas o sin justo título par

las colonizadores o pobladores de la Nueva España, mediante -

los procedimientos establecidos en diversas Cédulas Reales, 

era factible llamar a composición a quienes se habían apodera

do de ellas, expidiéndoseles nuevos títulos y tal es el caso -

de la !leal Cédula expedida por Felipe IV el 17 de noviembre de 

1631 y que en su parte relativa expresa: "· .• Considerando el 

mayor beneficio de nuestros vasallos, ordenamos y mandamos a -

los Virreyes y Presidentes Gobernadores, que en las tierras -

compuestas por sus antecesores no innoven, dejando a los due-

ños en su pacífica posesión; y los que se hubiesen introducido 
y usurpado miis de lo que les pertenece, conforme a las medi_

das, sean admitidos en cuanto al exceso a moderada composici6n 

y se les despachen nuevos títulos .•. " 
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Ots Capdcqui, en la obra que hemos venido citando fre_

cuentemente y cuya consulta resulta imprescindible en estos t~ 

mas por la acuciosidad y sriedad que revela su obra, define la 

Composici6n de la siguiente manera: 11 
•• • La "Composici6n" -

fué, tanto en el derecho hist6rico como en el derecho propia-

mente indiano, una figura jurf<lica por la cual, en determina-

das circunstancias, una situación de hecho -producida al mar_ 

gen o en contra del derecho - podfa convertí rsc en w1a si tua_ 

ci6n de derecho, mediante el pago al Fisco de una cierta canti 

dad ... "(24) 

Esplica este autor, que la 11 composición" se aplic6 en -

las Indias Occidentales por diversos motivos y en distintas -

ocasiones; de mnnera que fueron admitidos a composic6n -intlivi 

dual o colectivamente-, los extranjeros que hubiesen penetrado 

clandestinamente en los dominios de la Nueva f:spaí1a y que al -

ser descubiertos, preferían entrar en "composición" a ser ex- -

pulsados; por otra parte, los particulares y aan los Cabildos

que habran ocupado tierras realengas o baldías, sin justo tít~ 

lo, fueron admitidos en "composición11
• Estima, asfmi.smo el ci_ 

tado autor, que la "composición" no constituía -es claro- un -

título originario de dominio privado sobre tierras, sino un a.s, 

to jurídico en mérito del cual la posesi6n, en cuanto situa_ -

ci6n de hecho, podín convertirse jurídicamente en dominio, me
diante la obtenci6n del título correspondiente. 

Ejido y Dehesa.- Marta Chfivez de Vellzquez, en la obra

mcncionada con anterioridad y en cita que hace el Diccionario

Escriche, e~"Presa que el "ejido" era un solar situado a la sa

lida del pueblo, que no se labra, ni planta, destinado al so-

láz de la corauni<lad, siendo de tipo comunal e inalicnnble; y -

respecto de la dehesa, dice que era el lugar a donde se lleva

ba n pastar al gana<lo siendo de naturaleza similar al ejido. -

En las leyes de Indias, scfiala la propia autora, ejido y dehc-
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sa constituía dos instituciones jurídicas de origen español, -

que se trató de intoroducir en la Nueva España; sin embargo, -

la dinlmica social oblig6 a que se olvidara el término dehesa, 

pues los españoles, aferrados a sus propiedades individuales,

constit:uídas por enormes extensiones de tierra, le concedían -

poca importancia a las propiedades comunales de los pueblos; -

de donde en la legislaci6n posterior haya dejado de hablarse -

de la dehesa, de suerte que el ejido, de lugar de esparcimien

to para los vecinos de los pueblos se convirti6 en lugar donde 

pastaban los ganados, absorvicndo, por tanto, la institución -

agraria de la "dehesa11 • 

Capdequr, remitiéndose a las Ordenanzas de 1573, en - -

cuanto a expresión de política de población seguida para los -

nuevos territorios incorporados a la Corona castellana, señala 
que al tenor de tales disposiciones, se asignaba como término

municipal para todo pueblo de españoles integrado por treinta

vecinos, cuatro leguas en cuadro; y que al repartir las tierras 

de este término, se había de "· .. sacer primero lo que fuere 
menester para solares del pueblo y ejido competente y dehesa -

en que pastar abundantemente .el ganado ... ". En tal virtud, -

infiere dicho autor que en toda ciudad, villa o lugar de las -

Indias Occidentales, debían existir dentro de su término muni

cipal, tierras comunales destinadas a ejidos y otras que se -

destinaban a la dehesa y que la regulación jurídica del aprovE_ 

chamiento comunal de ejidos y dehesas, correspondía a los ca-

bildos municipales, con la obligada fiscalización de las auto

ridades superiores. 

Propios. - Ots Capdequi, en torno a las tierras de "pro

pios" expresa lo siguiente: 11 
•• • no fueron forzosamente de -

uso y aprovechruni en to comunal: pertenecían a los Cabildos como 

personas jurídicas, y éstos, siempre con aprobación de los Vi

rreyes, Presidentes, Audiencias y Gobernadores, seglin los ca--
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sos, les sefialaban el destino que estimaban m&s conveniente 
(125) 

Por su parte, Martha Cháve z de Ve 1 a '-que z, en torno al -

"propio" dice que como el ejido y la dehesa, era una institu-

ción de antiguo origen español y que coincidía con el "al tepe
tlalli" mexicano, en cuanto que los productos de ambas insti-

tuciones, se dedicaban a sufragar los gastos públicos. El pro

pio era igualmente inalienable y en la Nueva España se cultiv~ 

ba colectivamente; pero en España, los Ayuntamientos lo.daban

en censo o en arrendamiento. En cúanto al anterior concepto -

de trabajo colectivo de la propiedad comun·a1 a que alude la e~ 

presada autora e inclin&ndonos al criterio de Mendieta y Nfiñez, 

es preciso sefialar que si bien es cierto que antes y después -

de la conquista subsistió como comunal determinado tipo de pr~ 

piedad, su disfrute, gozo y trabajo de las dichas tierras de -

propiedad ccmunal, antes y despú6s de la conquista, ful indiv~ 

dual, siendo inadn1isible confundir las instituciones antiguas

de propiedad comunal con el comunismo, en cuanto a su forma i~ 
dividual o colectiva de trabajo. 

Tierras de Común Repartimiento.- Se trata de las tic- -

rras de propiedad comunal otorgadas a los pueblos de fundación 

indígena y a las que había que afiadir las tierras que los in-
dios poseían antes de su reducci6n; en efecto, por Real Cédula 

del 19 de febrero de 1560, se ordenó que los indios que fuesen 

u vivir a los pueblos de fundaci6n indígena, continuasen en el 
goce de las tierras que poseían antes de ser reducidos, de ma

ncr3 que dentro Je ~stas tierras, se incluian las otorgadas a

las indios por disposiciones y ~ercctlcs especiales; se les de
nominó tambiEn parcialidades indlgcnas o de comunidad. Este -

tipo de propieda<l comunal, se instituy6 en la Nueva Espafia, en 

un acto de respeto del conqistador espaftol a los usos indlge-

nas, dándose en usufructo a las familias que habitaban los pu~ 



38 

blos con la obligaci6n de trnbajarlas, de manera que al extin

guirse la familia o al abantlonar el poblndo, las parcelas quc

quedaban vacantes se concedían en usufructo a quienes las soli 
citasen. 

Reducciones o Resguardos.- En la Recopilación de las L~ 

yes de Indias, Ley!, Tomo II, Libro VI, Título lll, cxpedida

por Felipe 11 en Toledo el 19 de febrero de 1650, cxplícase la 

moti vaci6n de la medida tomada por la Corona e.le España para r~ 

duci r a los indios en poblaciones, scñalándo se la forma como -

debería llevarse a cabo tal reducci6n; en efecto, en su parte

relativa la Ley de que se trata expresa: •• el año de mil

quinicntos y quarcnta y seis por mandaelo elel señor Emperador -

Carlas Quinto, de gloriosa memoria, con deseo de acertar en -

servicio de Dios, y nuestro, resolvieron que los indios fuesen 

reducidos a pueblos, y no viviesen divididos, y separados par

las sierras y montes, privándose de todo beneficio espiritual, 

y temporal, .. y por haberse reconocido la convCniencia de C2, 

ta resolución . .. fue encargado y mandado . .. que con mucha

tcmp lan::a y modcrac i6n cxecutassen la reducción poblaci6n y -

doctrina ele los indios con tanta suavidaJ y blanelura, que sin

causar inconvenicntesi diese motivo a los que no se pudiesen -

poblar luego, que vienelo el buen tratamiento, y amparo ele los

reducidos, acudiesen a ofrecerse de su voluntad, .. "(26) 

Uts Cap<l.t:qul, en su obra citada, señala que las rcduc_

ciones o resguardos de indios, estaban sujetas a un régimen -

tal que permitía el aprovechamiento comunal de las tierras y -

el beneficio ca lectivo para las comunidades indígenas y dice: -

", . . estos resguardos, o sea las tierras de un pueblo o redu.s. 

ción que pertenecfan a su propia comunidad eran, en principio, 

inalienables. S6lo por excepci6n, y mediante expediente, podía 

el Superior Gobierno permitir la enajenaci6n de una parte de -

las tierras del resguardo, cuando los propios indios as[ lo so . .,-
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licitasen y se acreditase debidamente que dado el número de h~ 

bitantes quedaban siempre a cubierto las necesidades de la co

munidad . .. 11 

En cuanto a la extensión del resguardo o reducción, es

te autor señala que debía de ser por lo menos de una legua CU!!_ 

drada y que su aprovechamiento se hacía dividiéndolo en tres -

partes; una que se parcelaba adjudicándose anualmente a cada -

parcela a las familias de la comunidad según el número de sus

miembros; otra se destinaba para pastos del ganado del pueblo

º reducci6n y otra, finalmente, se labraba por todos los veci

nos -conforme a un sistema de trabajo graturto y por rotación

º bien, se adjudicaba a título de censo a indios o a españoles, 

ingresando los productos obtenidos a la "Cajas de censos y bi~ 

nes de la Comunidad". 

La desintegración de los resguardos o reducciones, sub

secuentes, obedeci6 a la codicia de los españoles primero y 

después de los criollos, sobre todo en aquellas regiones en -

que había proximidad a poblaciones densamente pobladas, tic_ -

rras feraces y caminos, lo que hacía el domln io de tales res_

guardos muy apetecibles. Durante largos años fueron comunes -

las contiendas entre los indios y los codiciosos españoles y -

criollos y aún cuando las leyes protegían al indio requería de 

perseverantes litigios, para poder salvar alguna parte de su -

patrimonio territorial que fue notablemente decreciendo hasta

sucumbir prácticamente tales resguardos o rctluccione~ en el a~ 

venimiento de la Repíiblica, dada la atrn6sfera individualista -

que la impregnaba; pero en torno de la liquidaci6n de los res

guardos o reducciones, señalamos su trascendencia histórica y

consecucncias que Ots Capdequi interpreta -no sin fundarnento-, 

de la siguiente mnncra: .. A nuestro juicio, en estn desi!!_ 

tegraci6n de los resguardos -y en lns leyes desamortizadoras y 

no en las encomi enJas, como cqui vocad.:imcn te se ha sos tenido 
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1>or algunos autores, hay que buscar las causns hist6ricas pfi!!_ 

cipales de la formaci6n de muchos de los latifundios en países 

hispanoamericanos. . . "(28) 

El Fundo Legal.- Mendicta y Nanez, dentro de las insti

tuciones jurfdicas agrarias emanadas de las leyes espafiolas, -

se refiere de manera expresa al fundo legnl,al lado del ejido, 

los propios y 13.s tierras de común repartimiento. Por su par

te, Martha Chávez de Velázquez e>."j)resa sobre el particular: 

" .. . 13 zona urbana, es lo que antiguamente se llamaba caso -

dol pueblo o fundo legal. . "(29) 

Lo c:qiucsto por la referida estudiosa del Derecho Agra

rio, plantea una confusión, bastante común, en cuanto a los -

dos conceptos de zona urbana y fundo legal en cuanto a instit_!! 

clones de derecho agrario; desde luego, en ulterior capítulo, -
habremos de ocuparnos con todo detenimiento de cnda una de es

tas instituciones; si bien adclnntarcmos algunos conceptos; en 

efecto, el fundo legal, es en cuanto a su origen de mayor anti 
gucdad que ln zona urbana; aquel se remonta a la fundaci6n de

los pueblos en la Nueva Espafia por el conquistador, y &sta •la 

zona urbana- surge en la lcgislaci6n agrari.a posterior al triu!.!_ 

fo de la Revolución Social de 1910 y cabe notar que en dicha -

legislación, frecuentemente se confunde el término de fundo 1~ 

gal con el de zona urbana. Otras diferencias entre ambas inst,i 

tuciones agrarias,, se encuentran en el régimen jurisdiccional; 

pues mientras que las zonas urban::is se sujetan a la jurisdic-

ción federal, los fundos legales están sujetos a la jurisdic_

ción de las entidades federativas y de tal diferenciación ju-

risdiccional, se desprenden distintos procedimientos en cuan to 

a la constitución de zona urbana y fundo legal y en cuanto a -

la constitución de zona urbana y fundo legal y en cuanto a la
adquisición de solares. 

El t~rmino de fundo legal, no se encuentra sefialado ex-
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presamente en las disposiciones agrarias vigentes durante la -

Colonia y se acuna en la legislaci6n agraria posterior a la R~ 

volución de 191 o. Como quiera que sea, el fundo legal, en su -

con tenido esencial y en su connotaci6n comunmentc aceptada, t9_ 

ma su origen de la pol1tica de poblaci6n sustentada por la Co

rona de Castilla en la Nueva Espafia; política que se traduce -

en los siguientes instrrimentos legales: a) Las capitulaciones, 

de que ya se hallló con anterioridad; b) Las Reales Cédulas y

Provisiones sobre· descubrimiento y nueva población, anteriores 

a las Ordenanzas de 1573, ya mencio.nadas anteriormente; c) 

Las Ordenanzas de 1573, relativas al descubrimiento y nueva p.e_ 

blaci6n, que vinieron a constituir una estructuración jurídica 

sobre la materia; d) Las Leyes de Indias, Recopilaci6n de - -

1680, que en lo esencial reproducen la doctrina contenida en -

las Ordenanzas de 1573; y fjnalmentc, e) Las reducciones o 

resguardos, de que ya se trat6 con anteriorida<l; por cuanto se 

trata de disposiciones que implicaban la crcaci6n de poblados

para reducir en ellos a los indios. 

Bástenos, en torno a lo anterior, señalar respecto de -

las Leyes de Indias sobre el particular, la Ley I de 18 <le ju
nio y 9 de agosto de 1613, expedida por Fernando V y que en su 

parte relativa es del tenor siguiente:" ... Porque vuestros -

vasallos se alienten al descubrimiento y poblaci6n de las In-

días, y puedan vivir con la comodidad y conveniencia que desee., 

mos: Es nuestra voluntad, que se puedan repartir y se repartan 

casas, solares ... ". Por otra parte y a la luz de las Orde_

nan~as de 1573, se observa que en cuanto a la fundación de po

blaciones, se señalaba como término municipal para todo pueblo 

de cspaf1olcs integrado por treinta vecinos, la superficie <le -

cuatro leguas en cuadro; disponiéndose asíri1iS1ílo que al rcpar_

tir las tierras dentro de dichos tér1ainos " ... se tlcbía sacar 

primero lo que fuere menester para solares del pueblo. 

De lo anterior, estamos pues en condiciones de precisar 



42 

que el fundo legal -como lo entendemos a la fecha-, toma su - -

origen en los antiguos ordenamientos expedidos por la Corona -

Española para poblar las tierras de la Nueva España, siendo t!!_ 

les ordenamientos el instrumento de una política definida de -

poblaci6n seguida por la propia Corona de Castilla; conforme -

a tales ordenamientos, el fundo legal vendrfa a estar constit~ 

fdo esencialmente por una superficie que comprendía las casas

y solares de los nuevos pobladores. El ejido y la dehesa -en -

su conccpci6n española-, en virtud de las necesidades comunes

ª toda urbanizaci6n o poblaci6n propiamente dicha, debieron e~ 

tim.arse como bienes inmuebles accesorios del fundo legal, en -

cuanto que su aprovechamiento colectivo estaba supeditado a la 

jurisdicci6n de los cabildos; como también deben reputarse ac

cesorios del fundo legal los propios -de que ya tratamos-, su

jetos a la más exclusiva jurisdicci6n de los cabildos municip~ 

les; pues de ellos se servían para sufragar los gastos pClbli-

cos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

PROBLEMATICA DE LOS NUCLEOS DE POBLACION DESDE EL 
PERIODO DE LA INDEPENDENCIA HASTA LA REVOLUCION -

DE 1910. 

a) Política de colonizaci6n al consumarse la Ind~ 

pendencia. 

b) Trascendencia de las Leyes Reformistas en ~ 
cuanto a las comunidades y pueblos, como orga

nizaciones civiles. 

c) Creací6n de núcleos de poblaci6n en la forma-

ci6n de las haciendas. 
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a) l'OL!TICA DE COLONIZACION AL cu;;SWl.\f\SE !,,\ TNDEPENDEt:I_ 

CIA. 

En t6rninos gen6ricos, la colonizaci6n p\1cde cntentlcrse 
como un proceso de asentn.micnto humano en un medio gcográfico

determinado con la finalidad inmediata de aprovechar para la -

humana subsistencia los recursos agrarios disponibles. El Dic

cionario de la Lengua Españolat define el vocablo ucoloniza_ 

ci6n11
, colí1o la. accí6n y efecto de colonizar y descrihe esta a~ 

ci6n en el sentido <le fort:1.ar, establecer colonia en un país a

fijar en un terreno la moratla de sus cultivadores; asímismo el 

concepto "colono", der.i:va del verbo latino Hcolcrc' 1 "'.'cultivar; 

por ello, el colono vendría a. ser el habitante de una colonia

º con mayor propiedad, <:1 labra<lor que cultiva una heredad y -

que vive en ella. De to<lo lo anterior, debemos inferir de es

ta inicial explornci6n en torno al concepto de coloniz.aci6n, -

que comprende fund:Jmentalmcnte dos fen6mcnos derivados de la -

vinculación del hombre a la tierra; esto e~, un fen6mcno ccon~ 

mico vinculada a la producción de los recursos naturales liga

dos a la tierra y un fcn6meno social que se traduce en la movl 

li:aci6n humana o rc;icomo<lo para la integración de una pobla-

ci6n. 

El1 el üicciorlario de la Real Academia Espafiola, d5 nl -
vocablo colonia, cuatro acepciones que, a nuestro juicio son -

bastante ilustrativas: 1. - Conjunto de personas que van a un

país provenientes ele otro para establecerse en él; 2.- Terri

torio donde éstas se e,;tablecen; 3. - Territorio fuera de la -

nación que ~o hizo suyo; y 4. - Gente que se establece en un

territorlo inculto para cultivarlo. (30) 

En bien logrado rcsll.r.lcn de las an tcriore~ acepciones, -

Angel Caso, define la colonia como: "la instituci6n jur!dica 

~(lle con:>ist.e en el cstnblccimicnto <le c~;11pesinos en un territ2_ 

rio, con el prop6sito de obtener el arraigo y mejoramiento de-
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la poblaci6n, el aumento de ésta y el de la producci6n de la -

tierra ... 11
• 

Los tratadistas, en un enfoque de la colonización como

fen6meno social y político, distingue dos tipos de colo ni ;:a_ -

ción genéricos:. la coloniza.ción externa y la interna; aquella.

supone, desde luego, una movilizaci6n humana con finaliUa<les -

concretas de expansión territorial, política, económica, cult~ 

rol y adn religiosa; la colonizaci6n bajo tal punto de vista,

encuéntrnsc vinculada al hecho de la conq_uista, por tanto, co

rresponde a este tipo de colonizaci6n la realizada a partir -

del siglo XV por los países europeos: España, Portugal, Fran- -

cia, Inglaterra y Holanda, con motivo del descubrimiento del -

llamado Nuevo :-.tundo, como igualmente corresponde actos de col~ 

nización exterior, las guerras de conquista que relata la his

toria de la Edad Antigua y que realizaron los griegos, los ro

manos, y los persas; es pues, la colonizaci6n externa, en sur.ia, 

un acto de conquista de dominio y de expansi6n territorial fu2_ 

ra de la naci6n o estado que la realiza, o como expresa Víctor 

Manzanilla Shaffcr: " ... la colonizaci6n exterior se entic!!_ 

de como el movimiento o desplazamiento de individuos y fami-

lias con miras a establecer una cor.mnitlatl local en un territo

rio o país diferente al de su orjgcn ... 11
; la anterior forma

de colonizaci6n, puede ser patrocinacln por el Estado, o bien, -

por particulares, persa son1cti§ntlose 6stos a condiciones tales 

que permitan conservar la soberanía del estado colonizador es

puesto en anterior Capítulo, en torno a lo colonizaci6n que se 

llev6 a cabo en la Nueva España por la Corona de Castiila, ba

sada en las ncapitulacionc::;'' y en otr~1s c!is¡"Dsicior:.cs que se -

resumen en las "Ordenanzas de 1573 11 y dcsput:s en las "Leyes de 

Indias". 

Por su parte la coloni:ación intern:.i se presenta de ma

nera caracterrstica en los Estados r1ndernos ar1tc la n0ccsidacl

de aprovechar grandes extensiones de terreno incultas sujetas-
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a ln soberanrn del Esta<lo de que se trate, para ·incorpornrlas

a la pro<lucci6n, raediantc la movilizaci6n humnna a esas tic_ -

rras; conprendc, pues, este tipo lle colonizaci6n los dos fcn6-

mcnos: social y econ61aico, <le que se hab16 con anterioridad. -

Esta colonización, asím.ismo, puede suponer un acto de cxpropiE!. 

ci6n al particular propietario de las tierras proyectadas para 

ser colonizadas o bien, puede originar un acto de nac io na li-

zación; esto es compra al particular propietario de Ja tierra

parn destinarla a la colonizaci6n; si bien, cuan<lo el Estado -

conserva el dominio y propiedad de las tierras de que se trata, 

los dos an terio1·es proccdimien tos, obviamente, resultan innecs:_ 

sarios; <le suerte que el Estado, cst~ en condiciones de entre

gar la tierra al colono, bien sea a título graturto u oncTÜso. 

:.f:-in:anilla Shnffer, define a esta coloniz.aci6n interior, como: 
11 
••• El desplazamiento de individuos y familias con miras n -

establecer una comunidad local en lugar previamente señalado -

.:¡uc se encuentra dentro de un país clct:erminado. 

Este mismo autor, concibe tm tercer tipo de coloniza_ 

ción que denomina 11 coloni zaci6n por inmigraci6n11 y que define

como ºel movimiento de individuos y familias hacia el terri to

rio de un pnfs que los in vi ta y accpt~, con el objeto de esta

blecer una o varias comunidades locales". (31) 

México, bajo la dirección de los gobiernos de la Revol~ 

ci6n Social de 1910, particularr.1cnte durante el régimen de Don 

Plutarco Elías Calles, aplic6 esta forma de colonización por -

inr.üg!"8.ci6n; de tal manera que a la fecha subsisten en los Es

t.1J0.s cic Chihuahua y Durango, algunas colonias menonitas, quc

tooaron su nombre tlc Mcnn6n fun<lndor de la secta religiosa de

la que forman parte; nsímismo en Michoacán se crearon algunas

colonias de italianos y en Vcracruz de franceses; si bien las

únicas que han logrado subsistir y que vienen funcionando son

las colonias menonni tas de Durango y Chihuahua. 
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Manzanilla Shaffcr, en su obra "La Colo ni zaci6n Ej idal 11
, 

considera que la colonizaci6n, en términos generales y por ta!!. 

to, aplicables sus conceptos a las tres formas de colonizaci6n 

descritas, que ésta -la colonización- puede perseguir ob)eti_
vos o fines: soci¿-tles, económicos y políticos; en efecto den-

tro de las finalidades sociales enmn!lera: 1. - La movilización 

de núcleos de poblac·ión a otros lugar.es, con el objeto de ami

norar las presiones demográficas en los lugares supcrpoblados ¡ 

2. - Elevar las condiciones de vida de las personas trosladadas, 

por medio de la entrega de la tierra e instrur.wntos de trahajo; 

3. - Lograr una mejor y m5s adecuada distribución de la tierra, 
dividiendo éstn entre mayor núMero de propietarios y cvitar.do

de esta guisa, el ncaparamicnto de la tierra y la forrnaci6n de 

latifun<lios; 4. - Convc.rtir a la tierra en instrur.1Cnto de trab~ 

jo; S. - Frenar la despoblación en el campo, que se produce e~ 

mo consecuencia de la atracción y la influencia que ejercen -

las grandes urbes sobre las conunidades rurales; y 6. - Lograr

la incorporaci6n de núcleos de poblaci6n relativamente estáti

cos, por medio de procesos sociales de trnt1sculturaci6n que -
realicen las colonias cercanas a dichos grupos. 

Sefiala, igualmente a la colonización, la rcalizaci6n de 

los siguientes fines ccon6micos: 1.- La i11corporaci6n de las

tierras incultas o iraprocluctivas n la actividad econ6mica de -

un país por medio de la colonizaci6n de las mismas y, por con

secuencia, el aumento de la producci6n nacional; 2. - Aumento

<lel copit3l nac-ional por mellio de las inve1·siones que se hacen 

para la preparación de las tierras hasta ponc1·las en condicio

nes de cultivo, así como la inversión en cat:1L1os '/ dcr:i.:is <ictos 

antropofísicos; 3. - Ln obtcnci6n por pnrtc <lel Estado de nue

vas fttcntes de i11grcso y de contribu(ioncs, ~l pasar la tierra 
de propiedad pública a propiedad privada; 4. - Como consecuen

cia, al entrar en producci6n estas t.icrras, l:l i~stado ~dquieTC' 

nuevos ingresos al gravur l~s tr.:ins~ccioncs co;,1crcioles que se 
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rcnli:3n sob1·e la producci611 agro-pecuaria; S.- Abastecer <lc
productos de primera necesidad a 11na pobl:1ci6n que va e11 aumc~ 

to; 6. - Con el incremento <le la población ngrí~ola, el alza -

tle los precios de los bienes o p.roductos de primera necc-siJad 

a controlarse y frenarse¡ y 7 :\1 elevarse la.capacidad de prE_ 

ducci6n y condiciones econ6micas de los colonos, se eleva, asi 
mismo, su propia capacidad de consumo, lo cual trae como cons~ 

cucncia inmediata el fortaleCimicnto de la inrlustrin. de un - -

país, al asegurarse Iilayore:; mercados de conswno interno. En -

este sentido la coloni=aci6n contribuye al desarrollo de la i~ 

dustria nacionnl. 

La coloni=aci6n, particularmente la interior, en caneen_ 

to Je Man:anilla Shaffer, incluye importantes fines políticos, 

en cuanto representa un medio de control y freno contra la pe

netración pol(tica, social y económica <le otros países, siendo 

el caso concreto de la colonizaci6n de lugares fronterizos con 
otros países y c11 cuanto a la coloni:aci6n externa, es clara -

su tendencia pol{tica representada en el cxpansionisr.10 y pcnc

traci6n en las 6r<lenes econ6inico y socia l. 

No es extrafto hablar Je finalidades religiosas <le la c~ 

loni:aci6n particularmente hablando de la exterior, como lo es 

el caso de la colonizaci6n de la Nueva Espafia que por decisión 

C'Xprcsa de los Reyes Católicas, perseguía la conversi6n al - -

cristianismo de los "indios" que se encontrasen en las tierras 

descubiertas, conquistadas y colonizadas conforme a los ya me!.!_ 

clonados oruenar.iientos dictados por la Corona de Espafia. Sue

le as ím ismo, menciona rsc el caso de fun dac i6n de colonias para 

castigo de delincuentes, del establecimiento de colonias con -

fines recreativos, pedagógicos y aún de higien(>, 

Habremos de ocupan1os a continuación de ln colonizaci6n 

en México, a partir del pcríoclo de la consumaci6n de la Inde_

pendcncia; pero nos referiremos de manera exclusiva a la colo

nizaci6n interna, cuyo contenido, alcances y finalidades hemos 

ya precisado, aún cuando debamos ri:!fcrirnos :i. algunos casos --
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coni.:rt!tos Je (olonizaciú11 por inmigración ocurridos a partir -

de la Indcpcndcni.:ia <le ~léxico; si bien, definitivamente harc-

mos a t111 lallo 1:1 colo11i:aci6n cxtcrn¿1, toda ve: qt1c nuestro -

p3is, tr¡1Jicion~1ln1cntc Jlacifista r respetuoso <lcl derecho, y -

i~m~s h·i rc11ido ni tcntlrfi, scg11ra1ne11tc, pretct1siones de cxpan

sionismo ·:crritorial o de conquista. 

Sostienen algunos autores, entre ellos ~lendicta y :\úñezi 

no si11 acierto, q11e la guerra de Independencia tuvo entre sus

caus~s el problc111a agrario; ello es factible, si se toma en -

co11sidcr3ci611 que poco a11tcs de iniciarse la epopeya de la In

dependencia, era evidente la condici6n de miseria a inferiori
dad en que vivia11 los ind[genas en comparaci6n con la situa- -

ci611 Je privilegio de los espafiolcs, quienes muchas veces ali~ 
dos con los mcsti:os, maquinaron el despojo en pcrj11icio de -

los propios indígenas de sus tierras <le comfin repartimiento. -

Como apunt.::i :iqucl :wtor, la guerra de in<lcPen .. lencia encontró -

en l:i poblaci6n rural un mayor y mejor contingente en cuanto -

rcpresc11tnba un medio eficaz de libcraci6n de los i11<lios opri

midos respecto de los cspafioles opresores, por otra parte, no
cs fnctible pensar el que los indios hayan combatido por idea

les de independencia y democracia que resultaban por encima de 

stJ mentalidad; por el contrario, su participaci6n y la motiva

~ión en la lu~l1a 1 debe c11contrarsc en el problen1a de la tierra 
que h3bL1 surgi<lo en .\léxico a rat: de las primeras disposicio

nes que se dictaron sobre concesiones de mercedes y rcduccio-

ncs o resguardos de indios y en las que las condiciones de re
p3r~o entre i:1Jios y cspafioles resultaron en un nivel de desi

gualdad absolut~, puesto que los cspafioles se encontraban en -
una situación de privilegio y recibían sic1nprc la mejor parte-

y las mejores gar3ntias en el dominio y cxplotaci511 Je la tie

rra. La gt1crra de indcpende11cia, l1abía demostrado el fracaso -
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de la pol[tica clc caloi1iznci6n llevada 3 cabo en la Nueva Esp~ 

fia por la Coron-.t Española. 

Co11st1mada la Indepcdencia, el gobicr110 independiente se 

apresta a entender la grave problemática agraria como legado -

negativo de la Colonia }' se encuentra que la colonizuci6n esp.!!. 

fiola del territorio mexicano fue realiz¡1da <le manera irregular 

y no tllifonnes y asr se tenían concentraciones nisladas, de pobla-\· 
e iones fundadas en dctcn:iinados puntas, como lo.s reales dC mí~ 

nas y los poblados indfgen3s, de Jon<le el panorama gcnernl del 

país presentaba ~n unos lugares mucha dcnsicla<l de poblaci6n, -

mientras que otros lugares estaban de~icrtos e inhabitados y -

más aún en ctwnto a los lugares poblados, eran múltiples los -

~11:'1~.1..,~ ii"'.dr~.::c-nas que na podían sostener a su poblací6n con el 

producto de 1 trabajo de la tierra, por permanecer encerrados y 

dcgollaJos por los lotifundios da particulares, espafioles y -

mestizos, o por los latifunJios propiedad de la Iglesia. 

L<.i polític3 agraria de los primeros gobiernos de la In

dependencia, entendida en su sentido práctico como conjunte de. 
medidas y disposiciones por medio de las cuales el poder púnli_ 

co ejerce influencin en la actividad agraria, vino a resumirse 
en una política de poblaci6n que <lcscansabn en la colonizaci6n. 
Mcn<lieta y i;úñez., Jcscribc la cuestión de la siguiente manera: 

'' .. ~El problema presentaba tlos aspecto:;.; 1o. defectuosa <lis

tribt1ci611 de tierras; Zo. defectuosa distribución de los l1abi 
tantes sobre el territorio. En l:i &poca colonial, principalmcn_ 

te durante la guerra de Independencia, se co11sider6 el primcr
~~~~rto. Realizada la Indcpcnde11cia, los gobiernos de ~tExico-

solo a.tenJieron al st:gi.i>i.c!':'. Se crcy6 que el pars, lejos de n~ 

cesitar un reparto c 11uitativo de l:i tierra, lú q,u~ requería -

era una r.tcjor distribución de sus pobl.J.Jorcs sobre el territo

rio y población europea que levantase el nivel cultural del -

indlgena, que estableciera. nuevas indus tri.as y explotara las -
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riquezas naturales del suelo •.. "(32) 

De lo expuesto por el raaéstro Hendieta y Núñez, se in-

fiere que toda colonizaci6n supone o deriva hacia actos de po

blación, que la colonizaci6n puede considerarse bajo dos aspe~ 

tos o fin.alitlades; esto es: a) en cuanto a la necesidad de h!!, 

cer producir la tierra mediante su reparto entre los colonos y 

b) en cuanto a la necesidad de poblar tierras desiertas; en el 

primer cuso, la colonización vendría a considerar como meta - -

principal de la colonización el simple reparto de la tierr:t p~ 

ra su cultivo y, en el segundo, la colonización tiende funda-

mentalmente al aspecto poblacional, a la fundación de pueblos

y es, justamente esta política de población en la que se funda 

el gobierno del México Independiente para expedir diversas di~ 

posiciones legales en materia de colonizaci6n; esto es, el Go

bierno de la Ir1depcndc11cia, insistia en rcsolv~r el problcua -

agrario dcJ. México de la época, con base en la colonización y

aún cuando se contemplaba ésta bajo el punto de vista de la P!?. 
lítica de poblaci6n, se incurría en el grave error de aplicar

esencialmcntc la fórmula de colonizaci6n espaflola que había r.c=_. 

sultado inadecuada durante la Colonia; pero que para México h~ 

bría de tener, con el transcurso del tiempo, resulta dos desas

trosos tanto en lo interno, COiilO, principalmente en su integr.!_ 

dad territorial. 

Toc6 a Don Agustín U.e I turhide, meses antes de la firma 

del acta de Independencia, cxpe<lir la primera disposici6n so-

bre colonizaci6n interior; data dicha orden Uel 24 de marzo de 

1821 y t!H su pi1.rte rclati·~·a cx¡·¡rc::;a: " ... .siendo justo y con

veniente •1ue se asegure la fortuna futurn de Jos dignos J;lilit!!. 

res que se dediquen al servjcio lcgfti1:-io <le su patria con el -

ej6rcito imperial de las tres garantías a mi oan<lo, desde su -

creac:i.6n el día e.los <le m~1r:o hast~ seis meses después de sem_

hr:1<lnrn y un pnr de hu e yes hcrcJi tnrios a su fanili.:t, y a su -

elección en el partido de su na tu raleza o en el que elijan pa-
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re:;i di r. . . "(33) 

Se nota en esta primera disposici611 del co11suma<lor de -

la Independencia r.iexicana, que consti tuyc un acto de coloniza

ci6n en beneficio directo de los militares que formaron parte

dcl cj6rcito de las tres garantías y no es extrafio que tal be
neficio no se l1aya conceJiJo, c~1resamcntc, a los campcsinos,
si se toma en consiJ.eraci6n que en su gran mayoría los elemen

tos c1ue habian integrado el mencionn<lo cj6rcito trigarantc, -

proce<lia de las clases indígenas campesinas. 

Una ve: elevado a la jerarquía de Emperador, I turbide -

con fecha 4 de enero de 1823 expidi6 un Decreto que para algu-

11os tratadistas co11stituyc tina verdadera Ley de Colonizaci6n;

cn tal Decreto, se autorizaba al gobierno ¡>ara co11certar la e~ 

lonizaci6n con particulares a los que ?enomina empresarios y -

quienes JelJlan comprometerse a llevar colonos a las tierras dE_ 

signadas, en n(llilero de doscientas familias; en compcnsaci6n se 

asignaba al empresario: tres haciendas y dos labores cada ZOO

familins; pero en ningún caso debía exeder de nueve haciendas

y seis labores cualquiera que fuese el número de familias orgE'_ 

nizadas par el empresario para llevar a cabo la colonizaci6n;

si bien se le impon1a a aquél la obligaci6n de vender las dos

terceras partes de la superficie ciue hubiese acumulado, al ca

bo de 20 afias. La colonización debfa llevarse a cabo <le manera 

preferente por los naturales del país, especialmente soldados

del ej~rcito trlcarantc; a cada colono debía asignársele un si 

tio o cuadro de cinco nil varas por lado; finalm0ntc en parte

relativa del artículo 2o. del propio Decreto decía: " .•• tom~ 

rl el gobierno en consideraci6n lo prevenido en esta ley para

procurar que aquellas tierras que se hallen acur.rnlaclas en gra!:!_ 

des proporciones en una sola persona o corporación y que no -

pueden cultivarlas, sean repartidas entre otras, indemnizando

al propietario su justo precio a juicio de peritos, .• "(34) 
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Parece ser en concepto de algunos comentaristas que el

anterior Decreto, inclu[a dentro de sus finalidades primordia

les la posibilidad de estimular la colonización con extranje-
ros, dfindoles las facilidades necesarias para que se estable-

ciesen en el país y en tal caso, habfia que reconocer que se 

trata del primer caso típico de colonización por inmigración a 
que alude Manzanilla Shaffcr; como quiera que sea parece ser -

que fuertes intereses prevalecientes en la 6poca, presionaron

fuertementc para que la ley de que se trata no se aplicase y -
así su vigencia, a tres meses de su expedición, quedó suspendl 

da por orden del 11 de abril de 1823. 

En esta misma época se dictaron algunos otros decretos, 

como el del cuatro de julio de 1823 que para resolver el esta

blecimiento de colonos nacionales en lugares despoblados, ord~ 
naba el reparto de tierras en favor de miemhros del ejército -

permante y en el decreto del 6 de agosto de 1823 se otorgaba -
tierras baldías a sargentos y cabos del ej6rcito que optasen -

por retirarse. 

Partict1lar importancia reviste el decreto expedido el -

14 de octubre de 1823, ya que conforme a Gl, se creaba una nuc 

va provincia que se dcnon1inaría Istmo y cuya capital seria ln

ciudad Tehuantcpcc. El reparto )' colonizaci6n <le esta nueva -

provincia se hizo en tres partes: una pnrte para los militares, 
otra parte para los capitalistas nacionales o extranjeros y ln 

tercera para los habitantes que careciesen de propiedad. 

Fue hasta el 18 de agosto de 1824 en que se expidi6 la
primera Ley de Colonización qu~ ..:u tL!°1il1inos gcr:.crulc5 r('rroclu

ce y u1nplia el decreto del 18 de ngosto de 1824. 

En posterior Ley de Colonización expedida el 6 de abril 
de 1830, el Congreso, ::iutoriz6 el reparte de tierras baldías,

de manera expresa, a faml lias extranjeras y mc:d.canas que qui

siesen coluni;:ar lugares dcsh:?bjt:itlo~ del país, o sea, que se

di otro caso <le colonizaci611 por i11migraci611. 
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Durante cL gobierno <lv Don José ;.tariano $3las, con Ít·-

cha 4 Je diciembre Je 1846, se expidi6 un lleglariento de Coloni 

zaci6n y en él se establecía que el reparto de tierras baldías 

p:ira su colonización no debían ser a título gratuito, scfialán

dosc en concepto de avalúo de las tierras la cantidad de cua_

tro reales por acre y dos reales en la Baja y A·lta California. 

Es notable, asimismo, W1 Decreto eA11cdido por el Vice-

presidente de México el 4 de febrero de 1834, por medio del -

cual se convoca al pueblo de México a dedicarse a la agricul t~ 

ra .admitiéndosele a colonizar terrenos en los Estados de Coa_

huila y Texas, y que en su artículo 3o. decía: " ... a cada f~ 

milla que se conprorncta a colonizar, se le dará la <l.6cima par

te de un sitio de ganado. Se les otorga una subvenci6n hasta -

por un año desde el día en que salgan del lugar de su residen

cia, de 4 reales diarios a los mayores de 15 años y de 2 rea-

les a los menores de 15. Por otra parte a cada familia de la -

colonia se le dará una yunta de bueyes y una vaca o su valor,

dos arados y los instrumentos de carpintería y de labranza ne

cesarios. A cada far.ülia se le asignará un solar para que le--

vante su casa-habitación. . "(3 5) 

Don Antonio L6pez de Santa Ana, el 16 de febrero de - -

1854, expiJi6 una Ley de Coloniza.ci6n, en mérito de la cual, -

se señalaba a cada colona en particular un cuadro <le dos cien- -

tas varas por lado y a cada familia no menores de tres miem_ -

bros, un cuadro de mil varas por lado; se daban i:oda clase de

facilidadcs inclusive el traslado a las personas interesadas -

en colonizar; además se nombr6 un agente en Europa para que -

promoviera la ca loniz:i.ción, crt.:dJhlüsc en los t€-rmin05 dE"' dicha 

Ley la Secretarla de Fo~ento, encargada de los asuntos de col~ 
nizaci6n de tierras. 

Como se ve de-1 contenillo <le las anteriores. disposicio-

nes legales expedidas por los gobiernos en nuestra incipiente-
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independencia, habían de te minado re so 1 ver la p rob lemá tic a - -

agraria del país', por medio de la colonizaci6n desde el punto

de vista de una definida política de población tendiente a fa

voiecer una corriente de inmigración nacional y extranjera pa

ra asentarla en enormes extensiones de terreno deshabitadas. -

Los resultados de la aplicación ele dicha poHtica de coloniza

ción fueron desas.trosos, si se toma en consideraci6n, que pre

cisamente con base en las propias leyes de colonizaci6n Esté-

ban Austin recibió la concesión de introducir 300 familias en

el territorio de Texas, con las consecuencias bien conocidas. -

Así mismo, tales disposiciones no lograron frenar el lntifun_

dismo que habrfo de agudizarse a la postre y finalmente, la -

aplicación de la fórmula de la colonización como Onico recurso 

del que hechó mano el Gobierno <le aquélla época, para resolver 

el problema agrario que se le había plantcatlo, relegó al olvi

do e hizo pasar inadvertido el grave problema de innumerables

núcleos de población indígena que hahí:rn siclo despojados de -

sus tierras de común rcpartilllicnto y de sus rcU.uccioncs, por -

la ambici61t de españoles y mestizos, desde la época inmcdiata

de la Colonia; de suerte que mientras que éstos en las leyes -

de colonización pos i blcmcntc cncon tr aron un recurso para leg::t-

1 izar los Ucspojos ele tierras, los in<lígcnu~ por su parte, da

da su evidente desconocimiento ele dichas disposiciones de nin

grn1a manera resulta1·on bcncficiac.los con ellas, además de que -

dichas f6rmulas <le colonizaci6n no podían adecuarse a la ment!!_ 

liclad y costumbres de los indígenas a quienes se concibe como

dc.finit i vantentc arraigados a la tierra en que han nacido, sic!!_ 

do, por tanto 1 inoperantu en ellos l.1. aplicabilidad de cual_ 

quier fórmula de colonización. 
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b) TRASCENDENCIA DE LAS LEYES UE REFOilM,\ E:I Clli\::TO A 

LAS COMUNIDADES Y PUE!SLOS, COMO Ql¡GJ\'\IZACION CIVILES. 

Antes de proceder al estu<lio exegético de lns llama<las

Lc yes de Reforma y al :intil isi s de sus consecuencias, desde e 1 ... 

punto de vista que nos concierncJ conviene precisar. algunos -

antecedentes jurídicos y políticos en torno a las disposicio_

nes de que se trata. En efecto, bien sabido es que a raíz de. -
la proclamaci6n del Plan de Casa )lata que desconocía a Iturbi

dc como Emperador, se vió éste obligado a abandonar el país, -

de suerte que el Congreso qtie pocos meses atrás había sido re

instalado par el propio I turbide, deposit6 el Poder Ejecutivo

en un triunvirato integrado por Don Pedro Celestino Negrete, -

llon Nicolás Bravo y Don Guadalupe Victoria. Correspondi6 a es

te propjo Congreso, el segundo Congreso Constituyente, expedir 

la Carta Magna, que se promulg6 el 4 de octubre de 1824, sir-

viendo de modelo a esta primera ley fundamental la constitu_ 

ci6n Norteamericana, la Española de Cti<liz y la Francesa. En -

cumplimiento de dicha constitución, se convocó a elecciones, 

result;indo elcct.;s coma Presidente Don Guadalupe Victoria y C2_ 

mo Vicepresidente Don Nicolás Bravo, significando ello el triu!l 

fo de las mayorras populares y la consolidación del sistema r~ 

publicano de gobierna; pera es conveniente señalar que durante 

el Gobierno de Don Guadalupe Victoria ejercieron particular i!l 
fluencia en los asuntos públicos las logias masónicas. En las 

postrimerías de la Colonia los· españoles venidos de la Pcníns!!_ 

la, introdujeron en la Nueva España la masonería, la principal 

logia que segura el rito escocés, se denomin6 "El Sol" y sus -

ideas las difundieron por medio de un peri6<lico que tomó el -

nombre de La Logia y que circulaba en todo el país, de esa ma

nera se multiplicaron sus adeptos y casi todos ellos seguían -

ten de ne i as po lrticas conservadoras o liberales noderadas notárr. 

<lose particularmente partidarios de la monarquía; pero al pro-
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mulgarsc la primera constitución U.e 182-1, les eScoccscs perdí

dadas la esperanzas de implantar el régimen nonárquico, se ca~ 

viertieron en republicanos centralistas. La ingerencia de la

logia en los asuntos políticos y que representaban un instru-

mento de apoyo para obtener posiciones relevantes en el gobie_!: 

no, provocó una escisión que dió lugar a la creación de la lo

gia yorkina con tendencias políticas abiertamente republicanas. 

A la postre, estas sectas rnas6nicas se convirtieron en parti-

dos que toma ron el nombre del rito de su procedencia, surgien

do así el Partido Escocés, con tendencia republicana central y 

y el Partido Yorkino con tendencia republicana federal; se as~ 

gura que los partidos esco_cés y yorkino se transformaron en -

los partidos Conservador y Liberal respectivamente; estos par

tidos actuando definitiva y abiertamente en la política nacio

nal, jugarían un papel predeterminante en los canbios profun_

dos que se avecinaban y que se representan en la llamada Etapa 

de la Reforma en la Historia de '·léxico. 

Durante el nefasto )' dictatorial gobierno de Don Anto-

nio López de Santa Ana, se hace notoria la influencia del Par

tido Conservador fuertemente ligado con el Alt0 Clero y que -

constituyeron las colunnas de sustentamiento de la dictadura -

de Santa Ana; si bien los liberales, rccogicnUo la indignación 

y el clanvr popular contrnrios al nefasto gahi.crno de Santo -

Ana, se aprestaron a inici~~:n· la que se ha llai:iado rc\·olución -

reformista, para cambiar aquel intolerable y nefasto gobierno

directarnentc responsable del desmembramiento de gran parte del 

territorio nacional; de esa nw.ncra el con.1ncl Florencia Villa

rreal, proclnmn í'll :\yutla, Guerrero, el Plan del mismo nombre, 

el vrir.wro de marzo Je 1854, que df";sconocfa a s~üi.t.:: .:' .... "1:? c0mri -

Presidente, inst;tha a la integración J.c unn Junta de Represen

tantes de los Estados para el nombrnmicnto de un Presidente I!!,. 

terina y a que se convocase un Congreso que claho-rnse una nue

va Constitución acorde a la realidad 11acion;tl ~e la 6pocn. La 
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Rcvolucid'n de .-\yutla, t<?nainab3 1::. influencia en el poder dcl

partido conservador y todo un sistei:1n de p1~ivilcgios, cstablt)

cicndo un nuevo rfgimcn gubcn1amcntal con orientaciones jurlt.1i._ 

co sociales nás .'.l\·:in:adas. r\ este r.1ovimicnto se hnbía adheri

do el entonces coronel Don Ignacio Comonfort, quien ocupó la -

Cartera de Guerra, cuando Don Juan N. Alvarcz en la convcn~ión 

de Cuernavaca del 4 de octubre de 1855 fue designado Presiden

te Interino, cumplidos los requisitos ~stablccldos en el Plan

de Ayut:la. En torno del nuevo Presidente, los liberales se --

agruparon en dos tendencias, los radicales que exigían una in
mediata modificaci6n político social y los moderados pnrtida-

rios de un3 ali~nzu con el clero, los militares y clases acom~ 
dadas, de manera que habrían de p rcvalecer éstos, dado que con 

la renuncia del general Alvarez> Comonfort> asumió la preside!!. 
cia en diciembre del misrao nfio. 

Por esta €poca, las doctrinas liberales habían cobrado

fuerte ra1g'111lbrc en el pofs y esta unidad ideol6gica serviría

de sustentamiento a una nueva y auténtica revolución, resulta

do de un enfrentamiento entre dos tendencias opuestas: la co_

rriente conservadora que pugnaba por los antiguos sistemas y -

la corriente liberal que trataba de implantar nuevas formas de 

convivencia fundadas en principios mfis justos; esta lucha re-
presenta la etapa hist6rica de la Reforma. 

Comonfort, liberal moderado, una vez al frente de la -

Presidet1cia de la Repeiblica, form6 su gabinete con moderados,

con la clara intenci6t1 de atraerse las simpatías del clero y -

de los r.iilitares; pero miís tarde hubo de reconsiderar sus pro

p6sit:os 'de alianza con dichos sectores, a raíz del levantamic!!_ 

to de :ac3pnxtla, Puebla que acaudillo el general Luis G. Oso

llo al grito de "religi6n y fueros"; pues Don Ignacio Comen_ -

fort, al comprobar que dicha revuelta había sido patrocinada -

por el alto clero, con fecha 31 de marzo de 1856, expidió un -
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Decreto embargando los bienes del obispo de Puebla para pagar

los gastos <le la campaña; a la postre Co11onfort 1 a fin de fre

nar de manera radical el descontento y hostilidad que tal med! 

da había provocado en el alto clero, se vi6 en la necesidad de 

expulsar del pafs al Obispo Labastida. 

A partir de los sucesos de Zacapoxtla, Comonfort, se 

vi6 en la necesidad de rectificar los propósitos concebidos al 

inicio de. su gobierno; de manera que, presionado además por 

los liberales del Congreso, expidi6 diversas leyes reformistas, 

tales como: la que vino a suprimir la coacci6n civil para el -

cumplimiento de los votos monásticos; la que extinguió a la -

Compañía de Jesús; la importante Ley de Desa1aorti.zaci6n de las 

corporaciones civiles y eclesiásticas, de la que habremos de -

ocuparnos con todo detenimiento y, un Estatuto Orgánico que rE_ 

giría a la República, hasta la promulgaci6n de la Constituci6n 

de 1857, cuya redacci6n habla sido encomendada al Congreso - -

Constituyente convocado por el General Don Juan N. Alvarez. 

La riqueza eclesiástica en bienes muebles, inmuebles y

pccuniarios, había venido acrecentándose desde l:i Colonia, cn

que lleg6 a tener el dominio y la propiedad sobre inmensas ex

tensiones de terreno; pero el poderío econ6raico del alto clero, 

lleg6 a ser tal que le pcrmiti6 sustentar y mantener en el po

der al Partido Conscrvaclor y bien conocida es la negativa act!. 

tud asumida por el propio clero, cuando en momentos de extrema 

necesidad nacional, se neg6 a contribuir al sostenimie11to de -

la campaña de Texas; de suerte que la pérdida de esta guerra, -

obedeció tanto a la ineptitud y falta de patriotismo de San ta

n~ y s11s generales, crnno a la falta de recursos para el soste

nimiento de la propia ca1:-ipaüa y acrecentamiento <le los efecti

vos militares. 

Durante el Gobierno de Comonfort, la Iglesia había acu

mulado inmensas riquezas representadas por: bienes muebles, C!!_ 
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pjtalc5 sohl·e bie11es rafees, bienes destinados nl sostcnin1ien
to Ue las cofradías, edificios, teI:lp~os, capitales adquiri<l.os

por die::raos, primicias y < . .lonaciones y particularr.icnte cnoracs

cxtca.sionc.::; Uc terrenos cura propiedad tenía destle la Colonia

y que se acrecentaron mediante donaciones <le personas piadosas; 

d~ esa suerte, en un estudio que presentó el Doctor Jos6 ~tarra 
Luis Mora Jl Congreso Local de Zacatccas, considera que los -

biene• del Clero hacia el afio de 1832 podlan valuarse en la 

cantidad de S 175 163, 75-1. OO. Lucns Alamr.n, político conserv!!_ 
dar, estima en trescientos tnillones de pesos la fortuna del -

clero, al paso que don Miguel Lerdo de Tejada la considera en

tres <loscicntos cincuenta y rrecicntos ~illoncs de pesos. 

Ya en el nfio de 1856, la situación de la Rcpdblica prc

sentahrr un panorama ccon6mico desastroso; en efecto, la amort,!. 

zaci6n <ll' los bienes del clero, trara graves consecuencias, d!!,. 

do que el fisco dej3ba de percibir imp11estos par trnslacio11cs

de dor.ünio porque el clero rara vez vcndra a particulares; ad!':. 

mds <le que el comercio y la industria resultaban afectados por 

el estancamiento de capitales, consecuencia directa de la amo.r 

tización eclesiástica~ Por otra parte, Comonfort, se había - -

convencido de la necesidad de ·cambiar su política de acerca_ -

miento al clero, vista su participaci6n directa en la revuelta 

de Zacapoaxtla r finalnente, el Presidente Comc:nfort, se ve!a

presionado fuertemente por los liberales que deseaban un cam-

bio social radical. Todas estas circunstancias, seguraoente -

contribuyeron para lograr la expedici6n de las llamadas Leycs

de RcionHa, entre las cuales la de Desrunortizaci6n del 25 de -

junio d<' 1856 nos i¡;¡porta sobremanara. 

La e:-.11osición de motivos de la Ley de Dcsa:cortizaci6n 

de Don Ignacio Comonfort, se contrae a un párrafo, en el ci.uc -

de !.lilllera concreta se fundamenta:; esto es el hecho de que: 

. . uno d.c los mayores obstáculos para la prosperidad y en--
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grandecimicnto de la Naci6n, es la falta de movimiento o libre 

circulaci6n de una gran parte de la propiedad raíz, base fun<l!!_ 

mental de la riqueza pública ... "(36) 

En una circular del 28 de junio Je 1856, Don Higuel Ler. 

do de Tejada, explica con claridad los objetivos fundamentales 

<le la ley de que se trata; es to es, pr imcro como una rcso lu_ -

ción tendiente a movilizar la propiedad rnfz, como se expresa

cn ol considerando transcritQ, en su parte relativa, y, segun
do, como medida fiscal para normalizar los impuestos. 

Tampoco puede considerarse que la propia Ley de Desamor

ti zaci6n tendía a despojar al clero <le sus riquezas materiales, 

por inmensas que estas fueran, ya que en el fondo se buscaba -

la movilizací6n de la propiedad raíz, como se cxpres6; por - -

otra parte,. la medida no solamente se encausaba hacia los bie

nes inmuebles del clero, sino que tamhi6n se rcfcrra de manera 

expresa a los bienes que de esta naturaleza poseían las corpo

raciones civiles; todo ello se colige de la clara redacci6n 

del artículo 1o. "Todas las fincas rústicas y urbanas <¡Uc hoy

tienen o administran como propietrll'ios las corporaciones civi

les o clesilsticas de la Rcpdblica, se adjudicarán en propic-

dad a los que las tienen arrendadas 1 por el valor correspon_ 

diente a la renta que en la actualidad pagan, calculada como -

rédito al seis por cjento anual . .. º 

En el artículo So. de la Ley, se contempla el caso de -

propiedades urbanas y rústicas no sujetas a arrendamientos, en 

cuyo caso, disponía su adjudicación en remate al mejor postor. 

En los urtfculos del 9 ni 19 1 se establece el procedí-
miento para la operancia <le la Ley; en efecto, el arrendamien
to en un plazo de tres meses n pa rt. ir <le la publicación de la

prop i a Ley, <lcbf~L formolizar la aújudicnci6n~ de no se1· así, -

el subarrcn<lat..-irio o cualquier tercero denlmciantc, se subrro

g:aba a los derechos del orl.¡::;in:ll arrendatnrio, pudiendo dcnun-
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('.inr U.ichos 1.Jicnc~ ante la primera autoridad política y si cn

un plazo de 15 dins no se formali :aba la adjudicación, o no - -

ocurría denuncia alguna, la autoritlad política proccdfa a la -

adjudicaci6n en almoneda al mejor postor. 

En los artículos 21, y 22, se autorizaba a los nuevos ai 
ju<licatarios Je las fincas rfisticas y urbanas adquiridas con-
forme a los procedimientos establecidos, a enajenarlas libre-

mente r a disponer de ellas como de una propiedad legítima ad

quirida; así1:iismo, se autorizaba a los adjudicatarios lcgalcs

de dichos bienes a dividirlos. 

El artículo 25 de manera coherente a las motivaciones -

blsicas de la Ley de que se trata, establece el principio de 

incapacidod para adquirir propiedades o administrar por sí bi~ 

nes rafees, aplicables a las corporaciones civiles y eclesiás

ticas, cualesquiera que fuese su carácter. 

Conforme el articulo 29, la~ escrituras de ajudicaci6n, 
debían ser otorgadas por los representantes de las corporacio

nes de que se trata; pero en caso de que éstas se rehusasen, -

la adjudicación, en nombre de la corporaci6n, debla hacerla la 

primera autoridad política o el juez de primera instancia. 

Los artículos 32 y 33, de manera específica, contienen

los objetivos fiscales de la propia Ley, al efecto, establéce

se que las operaciones traslativas <le dominio de fincas rústi

cas y urbanas en los términos de dicha ley, causan un impuesto 

o alcabala del cinco por ciento; alcabala que debía cubrirla -

el comprador, además de los gastos de remate y adjudicaci6n. 

Con fecha 30 de julio de 1856, Don Miguel Lerdo de Tej!!_ 

<la, expidi6 el Reglamento <l.t! la Ley de Dcs:ir.ioYti3:lCi6n, q11f' -

venía a precisar nGn rnfis, los proce<limicntos para su correcta

)' debida aplicaci6n. 

Múltiples fueron los rcsul tados inmcdi a tos de la des a- -
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mortizaci5n; desde luego, es 16gico suponer que los arrendata

rios de los bienes inmuebles a que se refería la ley, segura_

mente, en la mayoría de los casos, no estaban en condiciones -

econ6micas de adquirirlos, en virtud de las fuertes crogacio-

ncs que implicaban, como el pago de la alcabala y los demás d~ 

rechos y gastos derivados del remate y adjudicaci5n; por atra

parte, enorme fue la influencia del clero para impedir el cum

plimiento de la dcsamortizaci6n 1 había amenazado de excomuni6n 

a los adquirentes de bienes eclesilsticos; de suerte que, qui~ 

nes realmente se aprovecharon de las disposiciones de la Ley -

de Desamortizaci6n, fueron denunciantes de grandes recursos -
ccon6raicos o gentes inescrupulosas que ocurrían a los remates

y que posteriormente llegaron a bienquistarse con la Iglesia. 

Es eviclente, asímismo, que las corporaciones contra las 

cuales se encaminaba la Ley, trataron de evadirla realizando -

operaciones fraudulentas ele compra-venta al margen de las dis

posiciones legales relativas, lo que, seguramente motiv6 la e~ 

pedici6n de la circular del 9 de octubre de 1856 por Lerdo de

Tejada y que en su parte relativa es del tenor siguiente: 

" •.. Ha llegado a conocimiento del Excmo. Señor Presidente -

que en varias partes están vendiendo algunas fincas las corpo

raciones, sin sujetarse a las reglas prescritas en la ley de 

25 de junio y reglamento de 30 de julio, y aunque es patente -

que .. no pueden tener valide: tales enajenaciones, S.E., se ha 

servido declararlas nulas, expresar.tente para evitar toda dtida

o disputa en materia tan importante. ~ . 11 (37) 

Las comunidades indígenas antiguos y los pueblos Je in

dios, en cuanto titulares de sus bicne.s <le común repartimiento, 

en cuanto corporaciones civiles, quedaron ii1clui<los en la esfE_ 

ra de aplicación de la Ley de Desar\nTtización y posteriormente 

habrían de incluirse dentro de su cmnpo, los bienes que en pr~ 

piedad tcnfan los ayuntamientos respecto í}C ::;11 condici6n de ti 
tularidad en cuanto a dichos bienes, rccibiero11 el tratauiento 
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de corporaciones civiles. Todo ello se colige de los térr.iinos

dc la circular de Don Scbastián Lerdo de Tejada, que cxpidi6 -

el 9 de octubre de 1865 y que en su parte relativa dice: -

.dispone el Excmo. Scfior Prcsidentct que todc- terreno cu

yo valor no pase de 200 pesos conforme a la base de ln ley de-

25 de jt1nio, se adjudique a los respectivos arrendatarios, ya
sea que lo tengan como de REPARTIM! ENTO, ya pertene:ca a los -

AYUNTAlHE~TOS, o esté de cualquier otro modo sujeto a la desa

mortización ... "(38) 

Refiere Mendieta y Núñez, que la anterior disposición -

contenida en la circular transcrita en su parte rclntiva, moti 
vó la obvia, desarnortizaci6n de los bienes inmuebles de los -

pueblos de indios y de los Ayuntamientos, provocando una sublE_ 

vaci6n de indios en todo el país. 

Siendo Presidente Interino Don Benito Juárez, expidi6 -

en Veracruz el 12 de julio de 1859 la Ley de Nacionalizaci6n -

de Bienes Eclesiásticos y que posiblemente en contrario a la 

Ley de Desamortización de Comonfort, tiene una clara motiva_ -

ción política; tan es nsí que en sus efectos esenciales el Es

tado resol ta subroga.lo al clero en los derechos y capitales S2_ 

bre las fincas desamortizadas. El 13 de julio siguiente Don BE_ 

nito Juárcz, habría de expedir el Reglamento de la anterior 

Ley de Nacionalización. 

Consideramos que Mendieta y Ndñcz, en el siguiente acc.!. 

tado juicio, resume las graves consecuencias de las leyes de -

que se trata; dice en efecto dicho autor: 11
• . La desamorti Z.!!_ 

ci6n y na~ion~lizñci6n, en resumen, dieron muerte a la concen
tración eclesiástica; pero extendieron en su lug~r el la~ifun

<lismo y dejaron a su me1·ced una pequl!fi.a propiedad, demasiado -

reducida y demasiado débil, en manos de la poblaci6n inferior

del país (la indígena), cultural y económicaraente incapacitada 

no sólo para desarrollarla, sino aún para conservarla .•. "(39) 
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En efecto el artículo 27 Constitucional de que se trata 

qued6 aprob<ido de la siguiente manera:"Art. 27. La propiedad

de las personas no puede ser ocupada sin su consentiJniento, si 
no por causa de utilidad pública y prc,·ia indcmnizaci6n. La -

ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiaci6n y

de los requisitos con que !sta haya de verificarse. Ninguna -

corporaci6n civil o eclesiástica, cualquiera que sea su carác
ter, denominaci6n u objeto, tendrá capacidad legal para adqui

rir en propiedad o administrar bienes raíces, con la única ex

cepci6n de los edificios destinados inmediata y directamente -

al servicio u objeto de la instituci6n. 

En vista del anterior iraperativo constitucionnl, los 

ejidos que si bien habian sido excluidos de la desamortización, 

queda ron sujetas a tal ordenamiento, en cuanto que representa

ban los dichos ejidos una propiedad comunal de los pueblos que 

en el precepto constitucional anterior, recibfan el trato de -

corporaciones civiles. Abolida la propiedad comunal, los eji-

dos de los pueblos, quedaban sin propietario y por tanto, tn_

les terrenos fueron objeto de denuncios para su adjudicaci6n a 

particulares; de suerte que los naturales de los pueblos, en -

lo sucesivo no pucdieron aprovechar los ejidos de los pueblos, 

terrenos que se utilizaban para agostaderos de ganado y que - -

adern5s constitt1tnn una reserva para subvenir n las necesidades 

de crecimiento de los pt1cblos. Podemos pues asovero1· que, con 

la vigencia de la Ley <le Desamortización, debieron extinguirse 
los ejidos, en cuanto propiedad comunal Je los pueblos y en -

cuanto institución de origen e.spa.;:;,.01 trn.spl~nt.1da a México y -

que nlcanz6 su nayor vigencia <l\1rante la Colonia. 

Peores qui::í. fueron las consecuencias de la a.plicaci6n

de las leyes de que se trata y del <.:-'.prp.sndo artículo 27 cons

titucional, en perjuicio de las cor:1l1nida<les indígenas; pues -

abolida la propiedad comunal Je corporaciones civiles, los nd-



68 

cleos de ,ablaci&n indigena, resulta que quedaban ya no sola-

mente· sin tierras, sino n(m más, se les privaba de toda perso
nalidad jurfdica cuya existencia estaba vinculada a la propie

dad común. De suerte que tales comunidades indígenas resulta

ran despojadas de sus tierras y sin recursos de defensa legal, 

en virtud de considcrlirselcs inexistentes co100 personas jurfd_i 

cas. 

Como consecuencia de todo lo anterior, la ocupaci6n por 

parte de particulares denunciantes de los terrenos propiedad -

comlln de pueblos y comunidades ind1genas, empezaba a configu-

rar el fen6meno del latifundismo incrementado y que haría cri
sis en la dictadura porfirista. 
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Durante la colonia, la propiedad de la tierra se encon

traba distribuída entre tres sectores fundamentales: la propi~ 

dad de la Iglesia; la propiedad de los pueblos y comunidades -

indígenas y la propiedad de los colonos españoles. Estos últi. 

mas, dada su codicia y excedilndose de los límites asignados -

en las correspondientes mercedes, hablanse apoderado sin t[tu

lo de grandes extensiones de terreno en las que edificaban ca

seríos que seguramente sirvieron de base para la fundaci6n de

nucvas poblaciones cuyas actividades, eminentemente agr[colas, 

se desenvolvían en torno de aquellas antiguas haciendas de las 

que se habían enseñorado los colonos españoles. 

Consumada la independencia de México, el pano ruma de la 

distribuci6n de la tierra no había sufrido grandes va1·iaciones, 

a no ser el hecho de que la propiedad de los indios cada día -

iba en dem~rito en cuanto que vanían a contribuir el acrecent~ 

miento de la propiedad individual de los españoles. La propie

dad ral'.z de la Iglesia, igualmente tendía a acrecentarse has ta 

alcanzar dimensiones escandalosas. 

Durante el período de promulgación de las leyes refor-

mistas, particularncntc de lc1 Ley de Uesamortizaci6n, vino a -

contribuir a la rcalizn.ci6n de un cambio r~ulical en la distri

bución de la tierra, liquid5ndose la propiedad raíz de la Igl~ 

sin para ser puesta a disposición de arrendatarios o denuncia!!. 

tes; aún cu anclo tal ordenamiento, según se cornent.d' an teriorme~ 

te, result6 en ci.ircc:to pcr juicio de los pueblos y de las comu

nidades indígenas en su propiedad comunal. Cor.10 resultado de -

todo ello, mantú\·osc incólume la propieda<l inmueble de los an

tiguos colonas españoles y a su lado surgía tm nuevo tipo de -

terrateniente a<llnera<l.o e inescrupuloso presto a adq 1Jirir a tQ_ 

da costa los terrenos enormes que habían sido propiedad de la-
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Iglesia y de los que técnicar.icnte había sido expropiada en mé

rito del citado ordc11araicnto. 

En un lapso in tcrmctli o entre la Reforma y la Re vol u~i6n 

Social de 1910 y quo cºorrespondc a la llictaduTa Porfirista, el 

gobierno r.icxicano, insiste nuevamente en la f6rmuln <le coloni

zaci6n desde el ángulo do la política de poblacl6n, para aten

der el problema agrario y siguiendo el sistema de colonizaci6n 

por empresas individuales. En torno a ello, Manzanilla Sha- -

ffer, e:qnesa: "El Estado Mexicano en aquella época, 1880, y -

ante lo reducido de la población mexicana en determinados lug~ 

res, considcr6 que cuando la riqueza de los recursos natt1ralcs 
de nuestro pais fttcran amplia111cnte conoci<la en el cxtranjero,

surgiría. nec'esariamcnte una corriente <le inmigrantes, lo cual, 

se pensaba, traería inevi_tablemente mayor capacidad de produc

ción, trabajo, capital e inteligencia ... "(40). 

De esa suerte, el 15 de diciembre de 1883, expedíase -

el Decreto de Colonización y sobre Compañías Deslindadoras. 

Para el cumplimiento de las finalidades del propio De-

creta, esto es, la obtención de los terrenos necesarios para -

el establecimiento de colonos, el Ejecutivo se obligaba a man

dar deslindar, medir, fraccionar y valuar los terrenos baldíos 

o de propiedad nacional; de manera que en su artículo 3o. est_!! 

blecía que dichos terrenos serían concedhlos a los inmigrantes 

extranjeros y a los habitantes de la República que deseasen e~ 

tablecerse en ellos como colonos. En este propio artículo, se

establecían las condiciones de adquisición de dichos terrenos, 

conforme al avalúo pagadero su precio a 10 años; si bien, tra

tándose de superficie que no excediese de 100 hectáreas, po_ -

dían adjudicarse a título gratuíto; si bien el título de pro-

piedad se expedía al cabo de cinco años )' una vez que el colo

no justificase el haber <:onservado en su poder el terreno y h!!_ 

berlo cultivado al menos en una dlcima porte de su extensi6n.-
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En el Capítulo 11 del propio Decreto, se establecran las candi_ 

cioncs que debía llenar el colono para ser admitido como tnl,

concedilndosele exenci6n del servicio militar y de contribucig 

nes, excepto las municipalidades. El artículo 15 del citado C!!_ 

pítulo II, resulta particularmente interesante, como antecede.!! 

te de la creación de núcleos de población y señalaba, en efec

to: " .•. En los lugares destinados por el Gobierno Federal PE. 

ra nuevas poblaciones, se concederá un lote gratis a los colo

nos mexicanos o extranjeros que quisieran establecerse en ello, 

como fundadores; pero no acl<¡uirirán la propiedad de dicho lote, 

sino cuando justifiquen que antes de los dos primeros años de

est ablecidos han fabricado en él habitación, perdiendo el der-". 

cho de aJquisici6n en caso contrario. Se procurarG tru1ilii6n que 
la adjudicación se haga por lotes alternados. ."(41) 

El C'•pítiilo l II, sentaba las bases pura el funcionar.lien

to de las compaíifas deslindadoras que en calidad de entidades

particularcs tendrían a su cargo la empresa de la colonización¡ 

de manera que como lo establecía el artículo 21, en com¡>ensa-

ci6n por los gastos efectuaclos poT l:i.s compaiíías en la habili

tación de terrenos baldíos el Gobierno les concedía la propie

dad de la tercera parte de los terrenos habilitados; aún cuan

do tales compañías tenían la prohibici6n de enajenarlos en ex

tensiones mayores do dos mil quit1icntns hectáreas. Finalraente

en el Capítulo IV del multicitado dc·crcto, en su artículo 28 -

prevee la colonización a iniciativa inJi•:idu~l y c~tablccc que 

los particulares qtte J~stincn su pr0picdaJ a colonizar con 10-

familias de inmigrantes extranjeros, disfrutarán de las inisraas 

franquicias y excen~ioncs que l3s colonias establecidas por el 

Gobierno. 81 el articulo 29, se contempla la proccJenci2 de e~ 

lonización. de las islas Je a;abcs ::1:1re~ y en el artículo 30 se

contcmpla la procedencia ele la co]oniz.aci6n promovida por el -

Estado, en cuanto se le faculta par:i. adquirir terrenos de par

ticulares para el estableci1nicnlo de colonias. 
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El 25 de marzo de 1894, Don Porfi rlo 1-1'.iaz, expidi6 su -

Ley sobre ocupación y enajenación de terrenos baldíos, que en

rcsumcn viene a corroborar el funcionamiento de las compafiías

dcsl iñ.dadoras concediéndoles una prerrogativa más; pues en el

artículo So. se expresaba: "Cesa también la prohibicl6n impue2. 

ta a las compañías deslindadoras de terrenos baldíos, por el -

artículo 21 de la ley de 1 S de diciembre de 1883 o por cual_ -

quiera otra disposici6n legal, de enajenar las tierras que les 

hayan correspondido, por composición de gastos de deslinde, en 

lotes o fracciones que excedan de las mil quinientas hectáreas; 

y si alguna enajenación se hubiese hecho en lotes o fracciones 

de mayor extcnsi6n, no podr~ ser invali<la<la por este solo moti 
vo, ni ln Naci6n podrá en ni.ngún tiempo reivindicar los terre

nos asf enajenados, por s61o esta circunstancia. 11 Asími;!_ 

mo en el art[culo 15 de la propia ley se sujetan a enajenaci6n 

los terrenos baldíos de las islas de ambos mares pero con la -

siguiente circunstancia: " .. . en toda isla se reservará, ade

más de la zona mar[tima, una extensión mínima de SO hectáreas

para establecimiento de poblaciones y otros usos públicos y en 

caso de que la isla no tenga esa cxtcnsión 1 se reservará en su 

totalidad para aquellos usos .. 

Otra de las novedades de esta Ley, es la de que permitía 

la a<lquis ici6n de excedencias y der:tnsías mediante cornposici6n

o denuncio; para tal efecto las demasías: se entendían los te

rrenos poseídos por particulares en exceso de los linderos se

ñalados por el título primordial; y por excedencias: se enten

dían los terrenos poseídos por particulares durante vcint.e - -

años, en exceso de los linderos señalados en el título prir.ior
dial. 

Finalmente, en los térn1inos de dicha ley, se creó el -

llamado Gran Registro de la Propiedad de la República. 

En mérito de las anteriores disposiciones, surgieron 
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pues en México las nefastas compafiías deslindadoras que haQ_rí:rn 

de constituír el instrumento para la formación de enormes ha-

ciendas cuya vida se desenvolvía en torno del llaraado caserío

º ºcasco de la hacienda 11
, en el que se concentraban los peones 

o trabajadores agrícolas de las haciendas en la búsqueda de un 

mísero salario para su subsistencia, salario que les era esca

moteado en las tiendas de raya. Es evidente ·que la integra_ 

ci6n de estos latifundios o haciendas, di6 lugar a la forma_ -

ción <le nGcleos concentrados en los cascos de las haciendas; -

de suerte que la legislaci6n de la Revolución, hubo de tomar -

la ubicaci6n del casco de la hacienda, como referencia para la 

afectablli<lad de estos latifundios. 

Escandalosa fué y nefasta la actividad de las compañías 

deslindadoras, coh\o se colige del siguiente concntario de Man

zanilla Shaffer: " ..• El desenfrenado acaparamiento de las -

tierras so pretexto de deslindarlas y colonizarlas llegó a su

máxima intensidad en el Territorio de Baja California, cuya e~ 

tensión de 150,000 kil6metros cuadrados fue concesionado a la

empresa Jacker Torre y _cía., en los años de 1884 a 1889, para

que la deslindaran y colonizaran obteniendo a cambio una terc~ 

raparte de la superficie y la preferencia de adquirir el res

to por compra de bonos ... "(42) 

Pasto1· Rouaix, en un estudio circunscrito al Estado de

Durango nos describe el siguiente panorama derivado de la ac_

tuaci6n en aque 1 Estado de las comp afiía s deslindado ras: "La -

Compafiia ~¡111erd de S3n Dimas 1 nortenmcricana. s61o respet6 co

mo propiedad del viejo mineral de ese nombre, cabecera del Pa.!_ 

tido y asiento de las autoridades, un fundo legal de 1,200 va

ras por lado, incluyendo en sus baldíos los ranchos existentes, 

desde muchos afios antes, de Carboncr3s, Puentecillas, Tayol ti

ta y C'l are ico t11incral de Guarisffiiley. La compañía minera de

Ventan;is, tatabién extranjera, adquirió todas las tierras de V_i 
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lla Corona, cabecera de la ~·lunicipalidad. Los antiquísimos mi_ 

neralcs de B.:isis, lluahuapan y Gavilanes, quedaron igualmente -

reducidos a su fundo legal de mil doscientas varas, únicamcn-

te ... "(43) 

Tiénese conocimiento <¡Uc para el año de 1885, las cita

das compafifas deslindadoras, l1abía11 l1abilita<l6 tina superficie

dc treinta nilloncs de hect5rcas de terrenos nacionales; o sea 
que <le la anterior superficie, precisamente diez millones co-

rrcspondian en recompensa a las propias deslindadoras. 

Con mayor prccisi6n en una obra del l iccnciado Vera Es

taño!, se describe la actuaci6n <le dichas compañías: º· . . De-

1881 a 1889 ascendieron los terrenos deslindados a 32' 240,373-

hectáreas, de las cuales fueron cedidas a las empresas deslin

dadoras, en compensaci6n de los gastos d~ deslinde 12'693,610-

hectáreas y fueron vendidas o comprometidas 14'813,980 hectá-

rcas -la mayor parte de ellas a los mismos deslindadores-, - -

siendo de ad1,ertir que el número de individuos y compaiiías be

neficiarios de estos contratos, segOn el Boletían Estadístico

dc 1889, fuf s61o de 29 ••. " En condiciones semejantes se -

deslindaron desde 1889 hasta 1892, 12'382,292 hectlreas, y de-

1904 a 1906, se expidieron a las compañías deslindadoras 260 -

títulos con 2'6·16,540 hectáTeas ... las cm¡1Tcsas deslindado-

ras durantes los nueve años comprendidos de 1881 a 1889, amor

tizaron, en consecuencia, en las manos <le 29 individuos o com

pañfas, catorce por ciento de la superficie total de la Repú-

blica, y en los cinco años subsecuentes, otras empresas acapa

raron un seis por ciento nás de dicha total superficie, o sea, 

en conjunto una quinta pnrtc de la propiedad territorial mono

polizada por no más de cincuenta propietarios ... "(44) 

Los anteriores datos que nos permiten tener un cnfoque
gcnernl del probleraa agrario de ~16xico, en ct1anto a la distri

bución de la tierra, nos lleva a la conclusi6n de que en los -
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albores del movimiento armado de 1910 una política agraria a -

todas luces fuera de acierto, había dado lugar al resurgimien
to y consolidación del fcn6meno del latifundismo; dando· lugar

al nacimiento de un grupo privilegiado de hacendados con pode

río econ6mico y político y propietarios de vastísimas superfi

cies de terreno que paradójica1;-~entc constituían bienes aroorti

zados; de tal manera que la propiedad comunal de los indígenas 

que venía disminuyendo cada ve~ m:í.s desde fines de la Colonia· 

y después a consecuencia de la aplicación de las leyes rcfor-

mistas, desarnortizaci6n, cntr6 en período de decadencia y ex_

tinción; de modo que los i11dígenas, absorvi<las sus tierras por 

las haciendas. se vieron pr(;>ci sa<lo s para subsísti r de recurrir,. 

abandonando sus pueblos, a los cascos de ias haciendas para •• 

contratarse como peones de los hacendados a cambio de un sala

rio de miseria. 

Como resultado de la aplicaci6n de las Leyes de Coloni

zación y de Baldlos bajo la acci6n de las cocpaftías dcslindadQ 

ras, a fines del r6gimen porfirista que habín gobernado el - -

país durante casi 34 años, el pnnorama no podía ser más <lesa.-

lentador en cuanto a la tenencia de la tierru; en efecto, la -

pequefia propiedad habfase debilitado sobremanera, dado que se· 

encontraba en desigualdad de condiciones respecto de las comp.!!_ 

l1!us deslindadoras, ya que éstas disfrutando <lel apoyo oficial, 

no encontraban seria oposición para inclttir en los terrenos -

que hnb ili taban y deslindaban, múltiples pcqueiíns propieda_

des, cuyos titul<tres difícilmente podían e1·itar la absorci6n

de sus pre<lios por la a1.;.ci6n tlf' dichas compañías; por otra Pª!. 

te los ejidos de los pueblos c.lcs<le l:i upljcac1óit Je la ley dc-

dcsamortizuci6n, cada día ibnn J:J.ás en decaJe:r~c-L1; de suerte -

que en pr1rnerJ.s1·10 lugar, en este período hist6rico, surgían -

las hacien<las con:o epicentro de enc1~:ws latifundios y no cstá

por demfis insislir en lo mencionado por varios comentaristas,

dc que cunndo nur:icrosos pueblos Je 1.:cs~izvs y de indígenas fu!:_. 
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ron privado~ de sus ejidos y de sus tierras de propjcda<l comu

nal, se vieron en la necesidad de contratarse al servicio de -

los hncendados. Jnmes G. Madox, describe de la siguiente man~ 

rn la situaci6n de estos trabajadores de las haciendas: 

".. . . Los trabajadores de las h.o.cicn<las, los peones, vivían en 

una pobreza animal. Lo~ r.iantcnían analfabetos, los salarios -

bajísimos y estaban sic1aprc endeudados en la tienda de raya. -

La.s leyes impedían a un pe6n salirse de la hacicnlla si no p.1.g,!! 

ba sus deudas. Era 6sta una forma ele scrYidunbre muy cercana a 

la esclavitud. Cierto es que los peones no podían ser compra

dos )' vendidos como bienes muebles, pero estaban realmente at!!_ 

dos a las haciendas por las deudas. Aunque nuchos de los ha-

cendados pasaban ln mayor parte del ticr.rpo en las ciudades y -

c.lejnbnn sus fincas en r.1anos de administradores, sostenían lttj9., 

sns cnsns en sus lrnciendas ... "(45) 

En una etapa legislativa que se considera prcconstitu_

cional, toca n Don Luis Cabrera en sesión del Congreso del 3 -

de diciembre de 1912, presentar un proyecto que en cinco artr

culos resume un plan de reforma agraria que vendría u cristal!_ 

zar en la obra del Congreso Constituyente de Quer6taro. En el 

citado proyecto de ley agraria, el Diputa<lo Cabrera, plantea .. 

como cuesti6n de utilidad nacional ln necesidad de la rcconsti 

tuciún y dotaci6n de ejidos para los pueblos, mediante la fór

mula <le la cxpropiaci6n, surgiendo en inéri to de la ley de Des~ 

mortizaci6n que mientras se reconociese personalidad ju1·ídica

a los ejidos reconstituídos, mediante la correspondiente modi

ficación constitucional, la propiedad de la tierra se reserva

se al Gobierno federal y la posl;;'s.iún 'i usufructo de 1'1s mismas 

quedase en favor de los pueblos. El proyecto de C.1.brera, no -

fué aprobado, pero sirvi6 de punto de partida e inspiración a

la Le¡· Agraria del 6 de enero de 1915, expedida por Don Vcnus

tiano Carranza, antes de la promulgación de la Constituci6n de 

191 í, ra¡6n por la ctrn1) se le denomina le}~ preconsti tucional-
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y es indiscutible el n~rito que asiste a Cabrera corno inspira

dor de los principios fundamentales de nuestra reforma agraria 

en la etapa inicial de la justa redistribuci6n de la tierra. 

Para Don Luis Cabrera, era bien conocida la problem5ti

ca agraria del pais en esa dificil !poca, ello coligcse del -

brillante discurso que pronunci6 ante el Congreso y en el que

rcsume su pensamiento; en efecto, al lado de la protecci6n de

la peqtleiía propiedad rural, planteaba la necesidad de la re_ -

construcci6n de los ejidos mediante expropiación o compr:t,· con 

la circunstancia <le que tales ejidos serian inalienables. Con

sideraba, asimismo, i11g6nuas las solµciones planteadas por el

Gobierno para resolver el problema agrario resumido en la necE_ 

sidad. de tierras; implicaba ello que las antiguas f6rr.mlas de

colonizaci6n y repartos de terrenos baldfos habfan result<tdo -

inopertntes, pues dando lugar al latifundis110, la propiedad t~ 

rritorial se encont1·aba monopoli:.ada en pocas manos y es así'. -

como insiste en que el verdadero problema agrario de ~léxico e~ 

tribaba en dar tierras a quienes de ellas carccfan; esto es, -

dar tierras no a los individuos, sino a los grupos sociales. 

No era desconocida para Cabrera la situaci6n que guardab&n los 

peones de lns haciendas, como se colige de la siguiente partc

de su notable intcrYcnci6n parlruncntaria, en efecto: 11 
••• La

hacicnda, tal cono la encontrar.:os ele quince aiios :i esta parte

en la ~esa Central, tiene dos clases de sirvientes o jornale-

ros: el peón de afio y el pe6n de tarea. El pe6n de afto es el

pc6n "acasillado", como generalmente se dice, que goza de cie!_ 

tos privilegios sobre cualquiera pc6n cxtrafin 1 con la candi_ -

ción de que se acasill<:, <lt.:: l{i..1~ :;.:::. cst.:!tile-:1:.1 y traiga a su f~

milia a vivir C":'. rl C:15CO <le la hacienda y pe:rr.w.nczca al serv.i 

cio de ella por todo el afio. El pc~n de tnr0rl es el que oca -

sionalr.1Cntc, c0n r:1otivo de ln sicmbTa o con moti\~o de la cose

cha, viene a p1·cstar sus servicios a la fincí1. El pc6n de año 

tit.!11e ..:1 sol:lrics r.!;i.5 insignificante que pued::i tener una bes -
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tia hu1aann; t.icnc un sD.l~rio inferior al que necesita p~n-.1 su

sostenimicnto, inferior a lo que se necesita para el sosttHi_

micnto de una bucnn mula ... "(46) 

Débcsc pues a Cabrera una nueva concepción del concepto 

de ºejido" que en parte toma su antigua connotaci6n colonial y 
española; para extenderse al c(Ímulo de tierras que en propic-

dad comdn debe entregarse a los ndclco• de poblaci6n. Las -

ideas de Cabrera, recogidas posteriormente en el Decreto-Ley -

del 6 de enero de 1915, darían lugar al nacimiento de dos ins

tituciones fundamentales de la reforma agraria mexicana: la ~ 

taci6n y la restitución <le ejidos. 

La cxpansi6n de las hacicnclas durante la dictadura por

firista, como se desprende de las interesantes aseveraciones -

de Cabrcrn, precursor de nuestra Teforma agraria, había llega

do a extremo Ldl <le constrcftir a los antiguos ndclcos de pobl~ 

ci6n, que despojados de sus tierras de propiedad comunal: eji

dos y de l:Omún repartimiento, se vieron precisados sus habita!!_ 

tes a refugiarse en las haciendas. Ello hace con:prcnsible que 

Don Venustiano Cnrran:a, en Vcracruz, Ver., el 15 de diciembre 

de 1914 haya ordenado la elaboración de un proyecto de ley - -

agraria con clara inspiraci6n en las ideas de Cabrera; en efes 

to, en su artículo 1o. expresaba: 11 
•• • Se declara que es de -

utilidad pdblica que los habitantes de pueblos, congregaciones 

o agrupaciones de labrad.ores . .. sean propietarios <le terre-

nos de cultivo . .. 11
• Su artículo 2o. señalaba, a su vez: - -

" ... Se declara de utilidad pública la fundaci6n de pueblos -

en las regiones del pa[s en que no los haya, por estar la pro

pieciad territorial repartida en latifundios ... ". El proyec

to aludido, más adelante, prevee al compra y la e>.-propiaci6n -

de tierras para su ndjutlicaci611 a los pueblos que carecieren -

de ellas o las tuvies0n en extensión insuficiente para las ne

cesidades de su poblaci6n. Otrn interesante modalidad del ex-
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presado proyecto, consiste en que las tierras que se adjudican 

a los vecinos de los pueblos, se sujetarían a un contrato de -

promesa de venta~ con la circunstancia de que en un plazo de -

30 afias, dichas tierras no podían enajenarse, gravarse, hipot~ 
carse ni embargarse durante dicho lapso. Aquí ciaranente se -

recogia la idea que tenía Cabrera de que las tierras provenic~ 
tes de dotaciones o de ejidos reconstituídos, se diesen sóla_

mente en posesi6n y usufructo a los habitantes, reservándose -

la nuda propiedad al Estado respecto de dichas tierras. A la -

postre, con la promulgaci6n de la Constituci6n de 1917 y en la 

legislaci6n reglanentaria del artículo 27 Constitucional, lig~ 

ramente se modificar!an las ideas de Cabrera, para dar lugar -

·al nacimiento de una verdadera propiedad ejidal con una fun_ -

ci6n social con la naturaleza de inalie11able, iraprescriptiblc
e inembargable; de suerte que el Estado resulte excluí do de le 

titularidad de dicha propiedad, con la sola facultad de impo-

nerle las modalidades que dicte el interés público, lo que evi 

dentemente hace factlblc la posibilidad de su expropiaci6n por 

causa de utilidad pública y mediante indemnización, según se -

desprende del contenido expreso del mencionado artículo 27 - -

Constitucional. El nuevo orden constitucional, habría de rec2_ 

ger nuevos planteamientos de política agraria para resolver -

la problcrnátic3. agrnria nacional, creando fórmulas específicas 

en el contexto de una reforma agraria, entendida como proccso

complejo de transformaciones substanc4alcs, sociales, ccon6mi

cas y políticas. S6lo en mérito del nuevo orden jurídico con~ 

titucional, fue posible afrontar radicalmente el problema agr!!_ 

ria de Héxico y plantear las soluciones que no pudo o no quizo 

tomar el anterior Constituyente de 1357, fuerteDente presiona

do y predetermino.do por los grupos poHticos conservadores. P!:_ 

ro en torno a aquel Congreso Constituyente, conviene, en una -

mirada retrospectiva rememorar la sobresaliente intervenci6n -

del Diputado Ponciano Arriaga, quien desenvuelve el particular 
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concepto de que la propiedad, en cuanto derecho se perfecciona 

y confin1a mediante la producción y trabajo, y conforme a ta-

les idcz1s, propone ya en enorme visi6n la ncccsicla<l de establ~ 

cer limites a la extensi6n <le la propiedad territorial agríco
la, en funci6n de la capacidad de trabajo del propie-tario; as,! 

mismo, describe la situación car:1pcsina de aquella época en té_I 

minos tales que parece transplantarsc n la época inr.icdinta an

terior a la Rcvoluci6n social de 1910; en efecto Arriaga, en -

su voto particular emiti<lo en torno al artículo 23 de la Cons

titución de 1857, e:qn·esa en su parte relativa: '' ... Los mis~ 

rables sirvientes del car.ipo, especialmente los ele raza indíge

na, est5n vendidos y enajenados para toda st1 vida, porque el -

amo les regula el salario, les dá el alimento y el vesti<lo que 

quiere y nl precio t¡ue le acomoda, so pc11a de encarcelarlos, -

castigarlos 1 atormentarlos e infnmarlos, siempre que no se so

metan n los <l·.·~retos y órdenes del <luclo de la tiera. . . Pe

ro ¿qué parte ele la República podría elegir para convencerse -

de lo que decimos, sin dolerse de ln suerte de los desgracia-

dos campesinos? ¿En qué tribunal del país no vería un pueblo

º una república entera de ciudadanos indígenas, litigando tc-

rreno~, quejándose de despojos y usurpaciones, pidiendo resti

tución de montes y aguas? '!En d6ndc no vería congregaciones -

<le aldeanos o rancheros, poblaciones más o menos pequeñas que

na se ensanchan, que no crecen, que apenas viven disminuyendo

cacla día ceñidas como están, por el anillo de fierro que les -

!1~n pt1csto 10s seftorP~ <lP la ticrr~, sin permitirles el uso de 

sus frutos naturales, o imponiéndoles requisitos gravosos y -

exhorbitantcs ... "(47) 

llar las anteriores consideraciones, por las ideas visi2 

narias, I>onciano Arriaga, merecidamente ita sido considerado -

por múltiples trntudistns y estudiosos de nuestro Derecho Agr!!_ 

riu, corno uno de los más destacados precursores de nuestra ac

tual reforma agraria; tan es así que su pensamiento, en lo - -
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esencial se encuentra reflejado en el articulo 27 de la Consti 

tuci6n de 1917 en vigor. 

Podemos p ucs, con el ui r, de todas las anteriores cons id~ 

raciones en torno al presente inciso, que es un hecho evidente 

que a raíz del latifundismo propiciado por la política agraria 

que siguió el Gobierno de la dictadura porfirista, que necesa

riar.tente en todo el territorio nacional llegaron a formarse -

enormes haciendas a costa del despojo sufrido por antiguos nú

cleos de poblaci6n n1estiza y de indígenas, en st1s tierras de -

propiedad comunal; esto es, ejidos y bienes de co:nún reparti_

miento, que quedaron reducidos en algnnos casos n pequeñas pr.9_ 

piedades con mínimas garantías frente a la acci6n de las comp~ 

ñías deslindadoras. Los habitantes de dichos niícleos de pobl!!. 

ci6n ante la imperiosa nccesi<l~d de subsistir, se vieron prech 
sados a refugiarse en las haciendas o cascos de éstas, en alg~ 

nos casos junto con sus familias para contratarse como peones

por un plazo mínimo de un año, tratlindose entonces de los peo

nes acasillados que con su actividad agrícola, contribuyeron a 

que dichos cascos de las haciendas, se trocasen en vcrdaderos

núcleos de población campesina, en los que el influyente y po

deroso hacendado no distaba mucho ele representar el papel de -

señor feudal de la Europa de la Edad Media. 

Es claro, asimismo que durante la etapa del florecimie!!, 

to ele las haciendas constituidas en 1atifundios, haya venido -

en dem&rito el florecimiento de los niícleos de poblaci~n anti

guos que privados <le su propiedad comunal o con mayor clari-

dad despojados de la tierra, sus habitantes veíanse impelidos

para subsistir, a contratarse como peones de los hacendados en 

condiciones más r.iisérriraas. 

* 
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El párrafo primero del artículo 27 Constitucional, dice 

lo siguiente: "La propiedad de las tierras y aguas comprcnc.li-

das dentro de los límites del territorio nacional corresponden 

originariamente a la naci6n, la cual ha tenido y tiene el dcr~ 

cho de transnitir el dominio de ellas n los particulares, con~ 

tituyendo la propiedad privada." 

En primer término, es evidente que se hace referencia a 

lo que los juristas denominan ámbito espacial de validez de un 

orden jurídico estatal, determinado en nuestro medio por los -

artículos 45 y 73 de la Constituci6n Federal. El problema su!_ 

ge cuando se trata de determinar la titularidad originaria del 

referido derecho y los alcances de tal situaci6n jurídica; pe· 

ro también la inaceptable atribución a un ente hist6rico o so

ciol6gico como es la naci6n, conduce a lamentables confusiones 

que aún arrastra la inter~retación jurídica en nuestros días.
En este dltimo aspecto, se ha llegado a aceptar que ahí donde

nuestro constituyente anot6 11nación 11
, debe leerse Estado. El

consti tucionalista Felipe Tena Rrunirez ilustra nuestra in ves ti_ 

gaci6n, a<lvirtien<lo que, en rigor técnico, no es posible em_ -

plear los dos términos con el car5cter de sin6nimos; pero con

siderando que, tanto el artículo 27 Constitucional como en - -

otros preceptos fundamentales, se cmp.iean indiscriminadamcnte

las dos voces para aludir al mismo, es necesario acudir a la -

categoría jurídica del Estado para substituir al concepto de -

naci6n, que es absolutamente irrelevante en el Derecho positi

vo. (4 7) 

Gramaticalmente, pero también en un importante sentido-

16gico, la atribuci6n originaria de la propiedad territorial -

comprendida dentro del árabito espacial de validez del orden j!!_ 

rídico estatal, nos pone frente a dos probleraas de interpreta-
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ci6n. El primero, en ct1anto a <liluci<lnr el alcnnco jurídico -
U.el térnino originariancntc, en relación J.cs<lc luego, con el -

. resto del pdrrafo analizado y, naturalncnte, con las restan~cs 
disposiciones del art!culo 27 co11stitucional, as! como el ar-

den juridico nacional en su totalidad. 

Sin Mayo res comp licacioncs, pensnr.i.os que originari runcn

te quiere Jecir en principio. Implica una catcgorra relativa -

al tiempo en la que necesariamente se cOTapren<lün un pasaJo, un 

presente y un futuro. ..\sí como expresa la purte final del re

petido pfirrafo, si en principio la propiedad territorial ca_ -
rrespondc originariaraente al Estndo, éste, en .función de su e~ 

pacidn<l jurfdicn para tra11s11itir su do~iinio a los pa1·ticularcs, 

ha estado en ¡1oslbilidad, y sigue estando, de constituir la -

,1ropicdad pri\·:i.da. Pero esto, de una aparente claridad ha me

rcci<lo la interesada y confusa interpretación de quienes en -

una posición ¡•.;eudosocialista, afin:1an que el propio párrafo,

ª pesar <le su texto expreso, quiere decir c1ue la propiedad de

~~ferencia corresponde originariamente a la naci6n, dando un -

sentido anplísir.i.o a este ténnino, por el cual el dominio no s~ 

ría posible Je tal suerte sin la existencia jurídica de la pr~ 

piedad privada. 

Por otrn parte, la interpretación del propio término 

condujo a un proble1aa que, no por haber perdido actualidad, dE_. 

ja de· ser interesante. En efecto, la atribuci6.n originaria de 

la propiedad territorial a la naci6n, o afis correctamente al 

Estado, planteó la cuestión de determinar la causa inmecliata 

de un Derecho de tan singular importancia. A este respecto, -

en la iniciativa presentada en en el Constituyente del 17 1 , -

sus autores expresaron: 11 La propic<latl, tal cual ha llegado ha~ 

ta nosotros, se fonnó durante la época colonial y es extremad!:!._ 

mente compleja. El principio absoluto <le la nutorida<l del rey, 

dueño de lns personas y <le los bienes de sus súbditos, dió a -
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ln propiedad sobre to<los esos bienes el car5ctcr de prccaria;
todo podía ser de dichos súbditos, en tanto que la voluntad -

del rey no dispusiera lo contrario." El propio legislador in

tent6 vincular la legislación colonial sobre la propiedad con

la correspondiente a su época, considerando que: ºPor virtud -

precisamente de existir en dicha legislaci6n colonial el dere

cho de propiedad absoluta en el rey, bien podemos decir que -

ese derecho ha pasado con el mismo carácter a la naci6n. En·- -

tal concepto, la naci6n viene a tener el derecho pleno sobre -

las tierras y aguas de su territorio y solo reconoce u otorga

ª los particulares el dominio directo en las mis~as condicio-

nes en que estuvo por los mismos particulares durante la 6poca 

colonial y en las mismas condiciones en que la Rept1blica des_

pués lo ha reconocido u otorgado". En materia de propiedad -

agraria, la propia iniciativa indicó que: 11 La principal Íiilpo!:_ 

tanela del derecho pleno de propiedad que la proposición que -

hacemos atribuye a la nación, no está, sin enbargo, en las ve!! 

tajas ya anotad.:i.s con ser tnn grandes, sino en que perr1itir<'Í -

al Gobierno, de una vez por todas, resolver con facilidad la -

parte mfts difícil de todas las cuestiones de propiedad que en

traña el problema agrario, y que consisten en fraccionar los ~ 

latifundios sin perjuicio de los latifundistas. En efecto, la 

nación, reservándose sobre todas las propiedades el dominio s~ 

premo, podrá en todo tiempo disponer de las que necesite para

regular el estado de la propiedad to tal, pagando las indcmniz!!_ 

ciones correspondjentes." (48) 

Comentando el propio asunto, Andrés Molina Enríquez, -

quien, a pesar de no haber formado parte del Constjtuyentc de

~uerétaro, colaboró señaladamente en los trabajos legislativos 

correspondientes al artículo 27, af.irm6 siempre que el funda-

mento del derecho de propiedad que se atribuye a la nación, 

primordialmente para justificar todos los preceptos que en ma

teria de propiedad contiene el propio artículo, se basa direc-
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ta y cxclusi\·ancntc en In nuturalc:a de los derechos del Rey -

sobre el territorio de la Xueva Espaiin en la época colonial. -

Al respecto, el propio autor escribi6 que "los Reyes de España 

se tuvieron corno propictarlos personales de las tierras com_ -

prendidas dentro de su porción de América, considerándolas de!!_ 

tro de su patrimonio a título de propiedad privatla individual". 

Los pro¡Jios Hoyes <le España eran, pues, los dueños directos de 

todas las tierras y aguns que en América les correspondían. 11 

(4 9) 

La tesis sostenida por Molina Enríquez fue seguida fic1_ 

mente por la Comisión Redactora del Proyecto del artículo 27 • 

Constitucional que fue snncionodo dcfinitivaracnte. Contra es

ta posición se manifiesta expresamente el doctor )lcndieta y Nf! 

fic~ en su obra, en la cual expone trece extensos argumentos P!!.. 

ra cstablC'cer en sínv~s i.;, que en esta materia, "lejos <le suc~ 
dcr el Estado mexicano a los Reyes Esp~lfioles en los <lerccho~ -

absolutos de 6stos, puede decirse que naci6 precisamente una • 

lucha en contra de ese absolutismo y que desde la Consti tuci6n 

do 1814, en sus principales cartas polícicas, rcconoci6·a los· 

in<l.i viduos determinadas garantías, entre ellas 1 as de propie-· 

daU. corr.o limite al poder del Estndo. 11 Asimismo, el propio a~ 

tor estimo c¡uc si la conclusi6n 16gica de la pretendida propi!:_ 

da<l ori¡;inaria <le la nación hubiera sido la denegación del de· 

rccho Ue propiedad privaUa, convirtiendo a Csta en un sir.i.plc -

dominio re\tocable a voluntad <lel Estado; en cambio, en otra -

parte del propio artículo 27, se reconoce el derecho de propi!:_ 

<lad al c~tl¡iul:ir <¡uc sólamentc podrá ocuparla el Estado por ·

caus:i de utilidad pública y mediante l~t indc-111nizaci6n corres_

pondiente. En suma, según Meudicta y ;;U:iiez, el Vl..!r<ladcro al-

co.ncc <lcl párrafo priracro <lcl repetido precepto Constitucional 

es el de una declnraci6n tlc carácter general que en materia de 
,» ~;·.:·oc1ad de tierras y aguas, establece la superioridad de los 

<lcrcchos de la colcctiviJ.ad sobre los de los individuos. (SO) 
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Sin embargo, precisn el propio especialista que el he-

cho de que los fundru:1entos aducidos por el Constituyente, para 

aporar el párrafo primero del artículo 27 de la Constituci6n,

no sean exactos, de ninguna manera invalida al sentido de la -

propia disposición, que se reduce a situar en un lugar prefe_

rente los intereses colectivos, en materia de propiedad de ti~ 
rras y aguas. "Nosotros creemos -escribe mendicta y Núñez- - -

que el párrafo p_rimero del artículo 27 Constitucional, así en

tendido, encuentra su más firme apoyo en la ID:Jderna teoría de

la propiedad como función social y en la teoría de los fines -

del Estado". Ciertamente, pensamos como el propio tratadista

que en los dos fundamentos te6ricos de referencia se encuentra 

el principio superior de justicia que el Constituyente quiso -

encontrar en la legislación colonial. En efecto, sin necesi_

dad de investir al Estado con un derecho absoluto sobre las -

tierras y aguas que se encuentran dentro de los lír.tites de su

territorio, es evidente que la propia entidad jurídico-políti_ 

ca posea sobre dichos bienes un dominio eminente y que siendo

la propiedad una función social, el Estado se encuentra capac.!_ 

tado y en muci10 obligado, para ejercer la vigilancia necesaria 

sobre la propiedad y para intervenir con objeto de que se cun

pla la propia función social, en cumpliniento de los fines del 

Estado. "(51) 

Para nosotros, siguiendo en lo general el criterio del

prestigiado tratadista, del primer pá1~afo del repetido preceE 

to, debe desprenderse la existencia no de un derecho real en -

relación al Estado, en tiempo pasado, presente e indefinido, -

sino la evidente potestad política que es propia de dicha enti 

dad. En efecto: "Para cumplir sus fines y ejerciendo la vigi

lancia de la función social que es la propiedad privada, el E~ 

ta do mexicano tiene el dominio cmineJttc sobre el terri to1·io y
cl derecho de intervenir en la distribución y aprovechamiento

de la tierra y de las riquezas naturales así como el de impo_-
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ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público. Ante este principio superior de justicia social de_

bcn ceder todos los derechos priva<los, cualquiera que sea su -

fundar:tento. (52) 

En el párrafo segundo de la di spos ic i6n fundamental que 

se est11dia, se indica lo siguiente: 

''Las cA-propiacioncs s61o podr.1n hacerse por CRusa de -

. utili<lnd pública y mediante indc1!lnización." 

Des ele luego, este párrafo tiene una evidente vincula_ 

ción lógica y jurfdica con el primero ya analizado. En este 

caso, podríaraos hacer una excepción a nuestra crítica a las d~ 

fi.ciencia:;; sistemáticas que afectan al precepto fundamental en 

cuestión, puesto que es una consecuencia 16gica de la potestad 

estatal estipulada en el párrafo precedente, la existencia de

llll instí tu to 5"..lrítlico a través del cual se realice la interceE.. 

tación estatal, en el extremo sentido de la privaci6n del der~ 

cho de propiedad a un titular. 

La pobre~a del reducido texto que se estudia, tiene su

explicac i6n en las anteriores disposiciones constitucionales -

sobre la materia. Sin e~bargo, en un sentido social, la parte

final del párrafo de que se trata es evidentemente superior a

las precedc11tcs inmediatos, al suprimir el requisito de previa 

indcmni :.ación coma ele1:icnto integrante del instituto expropia

torio. Esta nueva naturaleza jurídica ele la expropiación ha -

sido aceptada por la mayoría de los publicitas contemporáneos: 

c11 ~!~tc1·ia agra1·ia, pueden citarse las leyes vigentes de Tai_

'~·an (China Nacionalista), que no s61o pcn,litcn el pago postc-

rior de la inJcr.mizaci6n, sino que ésta se paga en bonos a lar. 

&º plazo, dedicados al financiamiento de la industrializaci6n. 
En nuestra tradicjón jurídica, tan poco conocida es de citarse 

la Cousti.Lucióa Je Apatzing~'ín, en la que :-.Iorclos suprimió, dc2._ 

de 1814, el requisito de previa inder..nizaci6n en relación al -
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propio instituto. 

Ahora bien, no podría exigirse en una disposición fund,!!_ 

mental la explicaci6n de la naturaleza jurídica del instituto-

ª que se refiere, pero en 11mteria de interpretación esto resu!_ 

ta imprescindible. Aqur se requiere recurrir a :a doctrina -

constitucional y a<lrninistrativa. Al efec-to, Villegas Basavil

bazo anota que el significado etimológico de la palabra expro

piaci6n, denota privación de la propiedad. En sentido jurídi

co, se concibe a la expropiación como un acto de la administr~ 

ci6n pública, fundada en Derecho, por medio del cual se priva

ª los particulares de la propiedad mueble o inmueble o de un -
derecho, por imperativos de interés, de necesidad o de utili_

da<l pública o social. El propio publicista desprende del análi. 

sis de la repetida institución los sigllientes cuatro elementos: 

A) Causa expropiante: Utilidad pública, interés públicc 

o interés social. 

B) Objeto de la expropinci6n: Bienes muebles, bienes i!!_ 

r.1ucb les o derechos. 

C) Sujetos de la rclaci6n jurídica: El Estado, sujeto -

expropi:mete, elemento activo de la relación r el particular -

afectado o sujeto expropiado, elemento pasivo. 

D) Indemnización: Previa, simultánea o posterior, segl1n 

lo prescriba la legislaci6n correspondiente. (53) 

En gencrnl, estimal'los que el c1 itcrio apuntado es apli

cable al párrafo segundo del prece¡no constit11cional que anali_ 

zamos, tanto por lo que se refiere al concepto relativo nl re

petido instituto, cor.10 en lo que toca a sus elementos constit!!_ 

ti vos. 

Por su extensi6n y contenido, el párrafo tercero de - -

nuestro art!culo 27 Constitucional implica singulares dificul

tades en nuestra tarea interpretativa, para facilitar, la cual 
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se rcqu:orc subdividir nuestro análisis, t~1n;:1ndo scparatlamcnte 

olgunas fr:ises, pero sin perder el sentido general del propio

p:írrafo y su necesaria vinculaci6n, tanto a las restantes dis

posiciones del propio artículo como, en general, al sistema j!;!. 

rídico nacional. 
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b) PARRAFO TERCERO, l!Ol!Al.IDADES DE !.A PROPIEDAD PRIL\iJA, 

ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

Con bnse en las garantías sociales, 'la justa dístribu_

ción de la riqueza y la igualdad de oportunidade,. para acceder 
a los m!ís elevados niveles de la dignidad humana. 

Con esta finalidad, se consideró conveniente adicionar
e! texto del artículo 27 Constitucional, señalando la facultad 

de la Nación para dictar las medidas necesarias "para deterní

nar en términos de la ley regla1oentaria, la organizaci6n y ex

plotaci6n colectiva de los ejidos y comunidades". 

Por otra parte, la tasa demogrdfica del país y la migr! 

ción de los habitantes del campo a la ciudad han ocasionado, -

en muchas de nuestras ciudades, controversias sobre tenencia -

de la tierra: posesiones al margen de la ley; insuficiencia de 
servicios públicos; viviendas sin las condiciones satisfac.to .. -

rias nínimas; contaminaci6n ambiental y en general deterioro -

ecol6gico, asf como fenómenos similares de igual trascendencia. 

Asimismo, la presi6n ejercida por quienes tienen nece;!:._ 

dad de un techo y de servicios públicos, ha propiciado el naci 

miento de las llamadas ciudades perdidas y de los cinturones -

de miseria, que constituyen o.sentamientos humanos no control:i

dos, conformados sin suj eci6n a orden alguno que permita a las 

autoridades atender sus necesidades ,.n el lugar en que se en-

cuentran establecidos, ofreciendo notorios contrastes que de-

ben eliminarse, pues deprimen la vi<la social y deterioran las

relaciones huoanas. 

Al rm:tper la caduca dicotomía campo-ciudad, nos pronun

ciamos por un principio de general validez para la acción del

sector pC.blico, en el sentido de que igual atenci6n merecen -

esos dos contextos del conjunto nacional y que para el mejor -

aprovechamiento de los recursos naturales, hunanos, administra . ..-
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tivos y financieros, entre otros, se c.lclH•n aplicar polfticas y 

r.tedida~ ndm.inistratiYas que consideren su intcrrelaci6n, su 

apoyo r.iútuo y en conjunto una integración que los vincule cco

n6nica y socialmente. 

El crecir.iiento desordenado de los cent:ros de poblaci6n

tn·bnnos debido a las causas antes señaiadas ha ocasionado en -

muchos países, entre otros el nuestro, sistemas y sub-sistemas 

mncrocefálicos de ciudades que provoc01n también un rendimiento 

dccrocic11te en la invcrsi611 de recursos para satisfacer las n~ 
cesidades de servicios pGblicos. 

Los indicadores frsicos de la problemát:ica que se con- -

fronta ·~n los asentamientos humanos Uctcctan su gravedad, la -

que V.3 aconpaii.ada de otros hechos que afectan a la poblaci6n -

urbana en forma. cotidiana, co1i10 los fcn6r:icno::; de historia so-

cial, la ;.ndifcrcncia ante la vida en común y el ir.1pacto de un 

escenario en que las m5quinas, los vehículos y las estructuras 
de acero ;: concreto establecen prcllominio sobre el hombre. 

Con la refor¡;¡a al párrnfo t:ercero del art:ículo 27 Cons

tit:ucional el Estado se propone el establecir.iient:o de inst:itu

ciones jurídicas que den base a procedimientos públicos que -

tiendan a resolver a r.iediano y largo plazo los problemas que -

confrontan los centros urbanos, sciíalnnclo previsiones que en-

CilUCcn el futuro desarrollo de los misnos. 

A efecto de lograr lo anterior, es necesario establecer 

l:?.s normas para que la planeación y ordcnaci6n de los centros

urbnnos de poblnci6n in tegrcn n éstos de 111ancra conveniente al 

desarrollo social y económico del país, y se obtenga el máximo 

aprovcchruaicnto de los recursos, con la finalidad de lograr -

una conYivencia r.1á5 hUM<'~na ~n las grandes urbes. 

I1 ara la ortlcnaci6n de los centros urbanos, las acciones 

de los ayuntamient:os, gobiernos cst:at:ales y el Gobierno rede--
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ral deberán darse ele acuerdo con las coupetencias que la Cons

ti tuci6n General de la RepGblica les ha conferido; en los sis

temas ele Gobierno Federal, lo que ha deterrünado el conferirle 

n la Federación una competencia es la trascendencia nacional -

de una TJateria cuya atención rebasa el ár.ibi to de una Entidad -

Federativa en lo particular. En este mis100 sentido los proble

mas que pertenecen a dos o más entidades federativas en mate-

rías de nivel nacional deben de atenderse con la participación 

del Gobierno Federal, artículo 117 Constitucional. 

La Constitución de 1917 no contenía ninguna norma que -

estableciera regulaciones en natcria ttrbana; por tanto, en los 

términos del artículo 12.\ se entiende en principio como una mi'. 

teria reservada a los Estados; sin embargo, es de señalarse -

que además de las razones hist6ricas que explican la ausencia

correspondiente, la problemática urbana se encuadra dentro de

un conjunto de acciones que difícilmente podrían establecer -

una facultad exclusiva a cualquiera de los niveles de Gobierno 

por los múltiples elc1:ientos, materias y atribuciones que conc.!:!_ 

rren a la misma. 

En consecuencia, con lo anterior se propuso la adici6n

de dos fracciones al Artículo 115; en la prinera de ellas y Pi'. 

ra los efectos de la reforma al párrafo tercero del Artículo -

27, de la propia Constitución, se reafinna la facultad de los

Estados y de los Municipios para que dentro del ámbito de sus

competencias expidan las leyes, los reglamentos y las disposi

ciones administrativas que correspondan a la observancia de la 

ley federal reglamenta1·ia de la materia; en la se¡;un<la se pre

v~ la posibilidad y se establecen los nccanismos de soluci6n -

para. que en forma coordinada la Federaci6n, las Entidades Fed~ 

rativas y los Municipios planeen y regulen de-manera conjunta

el desarrollo ele los centros urbanos tle ;:ioblación que estando

situados en territorios municipales de dos o Jilás entidades fe-
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dcrntivns fonnen o ticndnn a fornar una conti.nuida<l geográfica. 

Por otra parte, el nrtículo 73, faculta al Con.creso de

la Uni6n para que expida las leyes que establezcan J.a adecuada 

concurrencia de las Entidades Federativas, <le los Municipios y 

de la ;nopia Fedcraci6n en la soluci6n de lns problemas expre

sa dos. 

Lo hasta aquí analizado del párrafo tercero del rml ticl 

tado precepto fundar.tcntal que con una sola adici6n se ha mant~ 

nido fiel al texto original del artículo 27, constituye, en -

nuestra opinión, una de las r.t:is avanzadas expresiones, no s6lo 
del Derecho Agrario, sino de toda nuestra le gis laci6n nacional. 

En un scntíJo social y en sus proyecciones económlcas y técni

cas, la,; disposiciones de referencia representan un aceptable

conjunto nonn:itivo que sirve como punto de partida para preci

sar el sentido de función social que inforr.w a la institución

de la propiedad e11 el Derecho Mexicano. 

* 
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Es frecuente la confusi6n entre los dos conceptos de -

fundo legal y zona urbana o de urbanizaci6n ejidal, en efecto, 

como ya so trat6 en el inciso final del primer capítulo de es

te trabajo, tiénesc que el fundo legal, es una insti tuci6n - -

agraria que se remonta a la etapa <le la conquista y a la fund!!_ 

ci6n de los pueblos novohispánicos y su fundamentaci6n legal -

encuádrase genéricamente bajo los siguientes instrumentos: - -

a) Capitulaciones; b) Reales Cédulas y Provisiones sobre des

cubrimiento y nueva poblaci6n; e) Ordenanzas de 1573; d) Re

copilaci6n de Leyes Je Indias de 1680; y e) Reducciones o re~ 

guardas. 

itendieta y Núñez, refiriéndose al fundo legal, lo consl_ 

dera como forma de propiedad comunal de extracci6n esp afio la y

aludiendo a una Cédula Real expedida el 4 de junio de 1687 por 

el Virrey Marqués de Palees que sefialaba como límites a los -

pueblos de indios, 600 varas alrededor del lugar de la pobla_

ci6n y que por Cédula Real del 12 de julio de 1695 se modific6, 

para que la distancia descrita se contase desde el centro de -

los pueblos, esto es, desde la Iglesia, concluye diciendo el -

autor de referencia: ". . .Qued6, por tanto, establecido defi 

nitivamente en 600 varas, a partir de la iglesia y a los cua-

tro vientos, lo que se ha llamado fundo legal de los pueblos, -

destinado por su origen para que sobre 61 se levantaran los h~ 

gares de los indios, y, por su origen tambi6n enajenable, pues 

se otorgó a la entidad pueblo y no a personas particularmcnte

dcsignadas .•. ". ~lás adelante dicho autor afiado: " ••. El -

fundo legal debe entenderse como la mfnima y no conXJ la má'.xima 

extensi6n que debería tener cada pueblo. Tambi6n debe consid~ 

rarsc únicamente como el caso del pueblo en el que no estaban-
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cor.tprcnJíJ.os los terrenos <le labor designn<los para la .subsis-

tcnci:1 Je los i1abitantcs ... "(53) 

Por su pa1·tc, la doctora Chávcz <le Vel6.:qucz y siguien

do el rüsr.10 criterio de itenUieta y Xluíez, considera al fun<lo -

leg:tl, como: " .•. el terreno donde se asentaba la población,

cl casco del pueblo, con su iglesia, edificios públicos y ca_

sas de los pobladores ... " (54). Pero, dicha autora, en post.!:_ 

rior obra, El Proceso Social Agrnrio y sus Procedimientos, in
curre en grave error y confusión, al scfwlar que: '' .•. la zo

na urbana, es lo que antiguamente se llanaba casco del pueblo

º fundo legal. .. "(SS). 

Mcmliet.a r Núñcz, pues, remonta la instituci6n agraria

dcl fundo legal y la supedita a la reclucci6n de indios en pue

blos y es clan que con motivo de la política de población su~ 

tentada por la Corann de Espaiia, al .Usponer la reducción ele 

indias en pueblos, ful necesario que se dictasen las medidas -

lcgnles necesarias para proveer la clebicla intcgraci6n de las -

nuevas poLlaciones de indios¡ disposiciones que se aplicaron -

indistintamente y en térr.li.nos generales, en relaci6n con las -

nuevas poblaciones fundaclas por los conquistadores, lo que re

sulta obvio, si se considera que las Cédulas Reales del 4 de -

junio de 1687 y clol 12 de julio <le 1695, aquella expedida por

cl ~arquas de ~alces y fista dltima expedida a raíz del litigio 
entablado por el Capit6n Agustín ~luñoz ele Sancloval contra los

in<l io:;. do Con te pee, a(in cuando se re fe rían a los 1 imi tos de - -

1.1s reducciones o resguardos de indios, constituían una inter

pretaci6n de la Real C6dula expeclicla el 26 de junio de 1523 -

por el Emµcra<lor Carlos y que expresaba: 11 
••• que los virre-

·ycs y gobc.rnaclor~s que tuvieran facultad, señalen a cada villa 

)'lugar que ele nuevo se fundare y poblare, las tierras y sola

res ,-itw hubieren menester, y se les poJrá <lar sin perjuicio a

terccro, pnra propios, y envíenos rclaci6n ele lo que a cada --
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uno hubiera señalado, p·ara r¡ue lo mandemos confi1·mar .. CQ. 
mo dicha Real Cédula, no señalaba los límites de los pueblos -

que habrían ele fundarse, el Virrey de Nueva. España, Marqués de 

Falces, Conde de Santiestéban, expidi6 la preci t~da Cédula, -

precisando que los límites de los pueblos de indios, como se -
e:\-pres6 anteriormente, comprenderían una distancia de 600 va-

ras a partir de la iglesia o centro del pueblo. Esta dltima --

" Real Cédula se hizo aplicable en lo sucesivo para la fundaci6n 

de pueblos y el establecimiento de reducciones y para la inte

gración del fundo legal en el territorio, tanto de la Real Au

diencia de Mtíxico, como en la Real Audiencia de Guadalajara el 

fundo legal debía tener una superficie de una legua cuadrada, -

con base en la Ley VIII, Título III, Libro IV, que disponía lo 

siguiente: .. los sitios en r¡ue se han de formar pueblos y 

rcduccion~s tengan comodidad de aguas, tierras y montes, entr!!_ 

das y salidas y labranz'as y un exido de una legua de largo, -

donde los indios pueden tener sus ganados sin que se revuelvan 

con otros de españoles .... "· Pero, corno bien apunta Mendi~ 

ta y Ndñez, quienes con base en dicha Ley, suponen que el fun

do legal de los pueblos debía tener una superficie de una le-

gua cuadrada, pasan por al to el hecho <le que la ley de que se

t rata expresaraentc dice "exido de una legua de largo", lo que

origina la consiguiente confusi6n; JlOr tanto) debe entcndersc
que dentro de la superficie de una lL·~ua cuadrada que se seña

la para el ejido, debe incluirse el fundo legal, con la super

ficie de 600 varas, en los términos de la Real Cédula expedida 

por el Virrcr ~fnrqui!s Je Falccs. 

Mcndicta y 1;úfiez, en cuanto al térr:iino e.le fundo legal, -

cita a 1iistano Luis Orozco, quien dcAucstra que las leyes esp~ 

·ñolas no dieron el nombre <le fundo legal a la extensi6n de ti~ 

rra concedida a los pueblos de indios o españoles para la con::_ 

trucci6n del poblado y efectivamente tal expresi6n no se en_ 

cuentra en ninguno de los instrumentos legales que señalamos -
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ya al principio de este inciso; pero inct1estionablementc el -

fundo legal, en la concepción ya expuesta de ~lcndicta y N'úñcz. 1 

corresponde a aquella superficie de seiscientas varas que en -
prupled~1d comunal se entregaba a pobladores y a indígenas, cn

concepto de reducción, parn que en ella lc\·nntasen sus hogares 

r que coincide con el ta•ilii!n llamado casco del pueblo que co~ 

prende csencialnentc las casas de los pobladores, la iglesia y 

edificios pCiblicos; quedando excluidos, por tanto del fundo l~ 

gal lo.::: ter1·cnos asignados para la subsistencia de ·sus habita!!_ 

tes; esto es, les laborables, agostaderos, trátese de ejido, -

dehesa, propios, etc. El propio autor, alude a Luis Orozco, -

quien cons:idcr:i que: " .. . la prit:lera, acaso la Gnica ley mo

derna que pronuncia la pal abra fundo legal es la del 16 de ma.!:_ 

zo de 1 S9-L" [stt.: autor, alude incuestionablcmcntc al artícu

lo 67 de la L<';· sohre ocupación y enajenación de terrenos bal· 

días, expedida por Don Porfirio D.:íaz; de suerte que en dicho -

artículo >e expresaba la subsistencia de la prohibición de co

Jnttnidadcs y corporaciones civiles para poseer bienes raíces, -

autoriz~ndose la continuaci6n del fraccio11amiento en lotes y -

adjudicación, entre los vecinos de los pueblos, de los terre_

nos que fonnascn los ejidos y de los excedentes del fundo le-

gal. Pero sobre el particular, conviene señalar que ya con an. 

terioridad !.faxir.liliano, en una ley cAJ>c<lidu el 16 de scptlcm-

bre de 1866 establecía un procedimiento para conceder "fundo -

legal" a los pueblos que careciesen de él. Mendieta y Núñez, -

por su parte expresa que el nomhre aparece por' prir1cra Vtz, el 

de fundo lc¡;al, en una obra de ttariano Galván Rivera que se ti_ 

tula Ordenanzas de Tierra r Aguas y en las Pandectas Hispano-

Mexicanas de Juan Rodriguez de San iJigucl; pero con10 quiera 
que sea en dichos docur.ien tos se designa como fundo legal, la -

extensi6n de tierra que debe formar el casco del pueblo, con -

las especificaciones señaladas ya por el Marqués de Falces y -

confirmadas en cédulas reales posteriores. 
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Con fecha posterior n la promulgación de la Constitu_ 

ción de 1917, el fundo legal, en términos generales, consen'Ó 
su naturaleza jurídica fundamentada en las antiguas institucie_ 

nes jurídicas de la Colonin y que se siguieron nantcnicn<lo de.2_ 

pués de consumada la Independe;icia; pero con el triunfo de la

Revolución social de 1910 y a raíz de la legislación emanada -

de dicho movimiento, el fundo legal, quedó sujeto en su juris

dicción al Ej ecu ti vo Esta tal y a la Autoridad Municipal; de - -

tal suerte que mediante Decretos de las Legislaciones locales

º mediante acuerdos de los Cabildos municipales, llegándose en 

algunos casos a los extremos de la expropiaci6n, se integró y

se fijaron los límites del fun<Jo legal de múltiples poblacio-

nes ir.1portantcs del País; de suerte que las autoridades Munic!, 

pales estuvieron en posibilidad de enajenar a los particulares 

los terrenos de los fundos legales en dichas poblaciones, expi_ 

dilndoseles los correspondientes títulos de propiedad, a cada

particular. 

En relación, ahora, con lo que se ha denominado en la -

legislación agraria derivada de la Constitución de 1917, como

la zona de urbanizaci6n ejidal, cabe señalar que aún cuando -

esencialmente podría coincidir con el fundo legal, en la nota

común que identifica a ambas instituciones agrarias cor.io: el -

caso de los pueblos, el terreno que sirve de asentamiento a la 

poblaci6n, comprendiendo, Uc manera exclusiva los solares o e~ 
sas de los pobladores, los edificios )' los servicios públicos; 

no obstante> conviene señalar que ambas instituciones se <lis- -

tinguen en cuanto a su origen, ya que mientra~ el fundo legal

toma su ra z6n de ser en las instituciones jurídicas españolas -

que desde la Conquista se trasplantaron en la Nueva Espafin; -

por su parte la zona de urhanizaci6n ejidal, viene a represen

tar y a e:>.-presar una política de población de los gobiernos de 

la Revoluci6n, derivada de :a necesidad del justo reparto de -

la tierra, como pTimera etapa de la Reforma Agraria, lo que ne_ 
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turalmentc impone la necesidad de sefi.alar a los ntícleos de ca!!! 

pesinos dotados de tierras tle la superficie necesaria y conve
niente para el fincamiento de su poblado y esto es lo que se -

ha llnmndo zona ele urbanización cjidal; aún cu::~ndo es convc_ -

niente aclarar, que en múltiples solicitudes de tierras, no se 

hizo necesaria la crcnción <le la zona de urbanización ejidal, -

en virtud de que los solicitantes y desputs beneficiarios de -

las tierras de cultivo y agostadero de que fueron dotados, en

contrábansc en la mayoría de los casos, los solicitantes de -

tierras se encontraban asentados en viejas poblaciones o ran_

cherías; de manera que en múltiples casos las Resoluciones Pr~ 

sidcnciales dotatorias de ejidos, rara vez, contenían el seña

lamiento del lugar en que debía asentarse la poblaci!Sn o zona

de urbanización ejidal; por el lo fué necesario el crear un pr~ 

ccdi?:Ücnto de sc~rrcgaci6n, verdadera expropiaci6n de terrenos

cjidales, para crear en cada ejido c.lotado, la ~ona de urbani z~ 

ción ejidal. Finalmente, se seftala que las disposiciones agr~ 

rias relativas al reparto de la tierra, ol menos en las vías -

de dotaci6n, U1ilpliación y restitución, suponían la cxistcncia

previa de un núcleo de población en el que los solicitantes de 

tierras debían residir con una antiguedad de seis meses cuando 

menos anterior a la solicitud de tierras. 

A continuaci6n, procederemos a analizar las diversas -

disposiciones legales en materia de Jrbanizaci6n ejidal, a Pª.!: 

tir de la expedici6n del primer C6digo Agrario, hasta la expe

dici6n de la vigente Ley Federal de la Hefoma Agraria, que -

trataremos en inciso especial junto con el Reglamento de las -

Zonas de Urbani zaci6n de los Ejidos. 

- C6digo Agrario <lel 22 de ~larzo de 1934. - Es claro que 

la necesidad de unificar en un solo ordenamiento legal las mú);_ 

tiples disposiciones legales expedidas en materia agraria par

las gobiernos Je la Revoluci6n triunfante y la necesidad de --
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adecua!" y armoni:.aT tale::; Jisposiciones con el imperativo del

artfculo 27 Constitucional, fueron las causas prcdctcrminantcs 

de la elaboración de lo ciuc constituye nuestro prir.ter Código -

.\gr.'.lrio y que b3.jo el nombre de "Código Agrario de los Estados 

Unid.os ~·lexicanos 11 , fue promulgado por el Presidente Abelardo -

L. Rourfpie:, en la ciudad de Durango, Dgo., el día 22 de mar

zo de 193~; habiéndose publicado en el Diario Oficial el 3 de

jullo de 1934. Dicho ordenar.tiento, consta de 178 articulas y-
7 ti·an.sitorios. Su estructura fundarwntal conscrv6 el conteni_ 

do de la Ley de Dotaciones y Restituciones <le Tierras y Aguas

que Uerogó, tomando udcmfLs básica inspiración obligada en la -

Ley Je 6 de enero Je 191S y en leyes)' decretos emanados de di 

cha Ley-UecrL.1 to prcconstitucional, comunraentc conocida como la 

'
1Ley :\graria", Je la fecha que se indicn. 

Ta! orJen3r;;.icnto en la cllestión que nos interesa; esto

cs, en natcria tlc urbani:ación ejidal, parece ser el primero -

que menciona el concepto de "zona de urbanizaci6n11
, cuando me

nos en la connotaci6n ciue hemos adoptado en el párrafo ante_ -

rior y asíJ se tiene, que en su artículo 133, al cstahlecer -

las bnscs conforme a 1~1s cuales deben ejecutarse las resoluci~ 

nes presidenciales, expresa: .. I.- Se separarán de acuer-

do con las necesidades del poblado, la zona de urbanizaci6n, -

los non:es y pastos y ln .superficie cultivada o susceptible de 

cultivo, fij<índose en cada caso, en la zona de urbanización, -

u:1 lote para el establecimiento de las escuela~ rtiralcs, con -
campo <l.cporti\•o y de cxperiraentación agrícola. 11 

- C6digo Agrario del 23 de Septiembre de 1940.- Este -

nuevo Código .-\grario, que venra a reemplazar al anterior y co-

1;,o prlnc ip.-::.1 n.c\·cc1C1.tl, con ti.ene la inclusión de un capítulo es

pecial sohre concC'siones <le inafcctabilidad ganadera, siguien

do el cspfritu del Decreto del 22 de marzo de 1934 expedido -

por el Presidente Lftzaro C5rdcnns. Este ordenar.tiento se publ~ 
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c6 en el Diario Oficial de la Federación correspondiente al 29 

de octubre de 1940, co11stando de 334 artículos, ra5s seis tran
sitorios y su estructura general, .bien puede dcsmembarse en -

tr~s pnrtc$ fu11daQentnles: a) Autoridades agrarias y sus atri 

bue iones; b) Derechos agrarios, y e) Procedimientos. En re

laci6n a este cuerpo legal Rene Doggio, dice lo ~iguiente: - -
" •• • El Código ,\grario r.iexicano <le 1940 ha dedicado especial

atcnción al sector de la propiccla<l fundiaria <le las comunida-

<les agr[colas. El C6aigo se ocupa de reglamentar esta parte -

<lt.· una manc.:ra completa en cuanto se refiere al Derecho Sustan

tivo, al A<lr:iinistrativo, al Procesal y al Derecho Penal. •• " (561 

En :natcria Je tirbani~ación cji<lal, en la exposición Je
ootivos dél C6digo Agrnrio de 1940, se expresaba 11 

••• Las d.?_ 

tac iones Je tierras incluirán, en lo sucesivo, las superficies 

necesarias, r~0 s5lo para la parcela escolar, sino para el des

linde y fraccionnmiento de los "fundos legales ele los núcleos

dotados" y l)ara el establecimiento Je campos destinados a la -

implancación y desarrollo <le la educación vocacional agrícola . 

. . La exigencia <le superficies para "fundos legales", se ex-

plica por la carencia <le ellos en un sinnúmero <le pueblos en -

posesión de ejidos ... "(57) 

De esa suerte y en annonfa con la exposici6n de motivos, 

trnnscrit;1 en su parte relativa, el C5digo de que se trata, en 

5u artículo 85 al hacer la ennumernción de la~ tl erras que dc

bc11 conpre11dcr las tlotaclones cjidales, menciona en su frac_ 

e ión segunda: "II. - Las necesarias para el fundo legal .•. 11 • 

[s claro, pues, que el legislador crr6ncnmcntc confundió en un 

mi.srno concepto los términos ele fundo legal y zona de urbaniza

ción, que corto yn expresar.tos nntcriormente corresponden a dos

insti tuciones agrarias <listintas en cuanto a su orjr;cn; dicha

confusión persiste en el artículo 132 <lel Código <le que se ha

bla, disposición que al señalar las bases conforme a las cua_-
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les deben sujetarse todo proyecto de fraccionamiento de tie_ 

rras ejidales, en su fracción I, inciso a), dice lo siguiente: 
"· .. l. - Se separarán de acuerdo con las necesidades del po-

blado: a). - La zona o zonas de urbanización . .. ". Pero, es

evidcnte que el legislador quizo referirse de manera específi

ca a las zonas de urbanización ejidales y no al fundo legal y

ello se corrobora en las disposiciones de los artículos 143 y-

144 bajo ·el título de "Fundos legales de los núcleos de pobla

ción" Sección Cuarta, Capítulo Séptimo, Libro Segundo, en que

se habla indistintamente de fundo legal )' zona de urbanización; 

adn cuando las consideraciones legales que se expresan en am- -

bas disposiciones legales, corresponden claramente al concepto 

ya definido y clarificado de zona de urbanizaci6n; de esa sue.!: 

te el artículo 143 dispone que los fundos legales de los nú_ -

clcos de poblaci6n se dcslindar1n y frAccionnr~n mediante los
estudios correspondientes que apruebe el Cuerpo Consultivo - -

Agrario y es claro que en relación con la constitución de los

fundos legales de los pueblos, el Cuerpo Consultivo Agrario, -

nada tiene que hacer, por tratarse de una materia que estl su

jeta a la jurisdicción de las autoridades municipales y estat~ 

les, como ya se indicó anteriormente; por tanto, es evidente -

que en tal disposición el legislador se estaba refiriendo a 

las zonas de urbanización de los núcleos de población. En el

párrafo segundo del propio artículo 143 se expresa además: 

" ..• Cada uno de los mie1abros de lo·, núcleos de poblaci6n ejl 

dal recibirá un solar; si hubiere solares excedentes, después

de hechas las reservas de lns "zonas <le urbanizaci6n" -n6tesc_ 

que aquí ya no se usa el término de fundo legal-, de las des ti 
nadas a prevcer el crecimiento de la población y a la satisf a~ 

ción de los servicios públicos, el ndcleo de población podrá -

arrendar o enajenar los solares cxccdc11tcs a los individuos -

que quieran radicarse en el poblado, quienes no podrán adqui_

rir más de un solar .•. ". En el propio artículo se estable--
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cía ndem5s las siguientes ·condiciones para adquirir solares en 
llfu:idos legales 11 (ic) a) ser 1.icxicano; b) estar avecinado en

el pueblo; e) dedicarse a ocupación« u oficio útil a la comun!_ 

dad; d) construrr en el solar; e) no abandonarlo durante los 

primeros cuatro años; f) ser admitido por la nsamblea general 

de eji<latarios por votaci6n nayori~aria de las dos terceras -
partes; g) que la Dirección de Org:1nizaci6n Agraria Ejidal, -
ratificn3~ 13 <lcterninaci6n de ln asamblea. En los párrafos -

finales del anterior artículo, se establecía la obligaci6n del 

aJjucliqiutrio del solar al núcleo de poblaci6n al tomar posesi6n

o, en su caso, de finnar un contrato, cuando la venta fuese a

plazas; pero en todo caso la opcraci6n se perfeccionaba si el

adju<licat<trio no abandonaba el solar en un perfodo de cuatro -

años. Los fondos provenientes de dichas operaciones, venían a 

engrosar el f.•nda común <le los nrtclcos <le pohlaci6n. En el ª!. 
tículo 14.+, se establecía, así misrao, que el abandono del so-

lar dura~tc un nfio consecutivo, traia como consecuencia la P~L 

dida de los derechos del poseedor, quedanclo el solar, por tan

to, vacante y a disposici6n del núcleo de población que podía

endjennrlo o aUjudicarlo, se entiende esto dltifilo, gratuitame~ 

te, a otros miembros del ejido que careciesen de solar. 

C6digo ,\grario del 31 de Diciembre de 1942. - En torno a 

este or<l.cna.miento legal 1 inm.cdiatamcnte anterior a la vigente-... 

Ley Federal de Refon:t~ Agraria, expresa Hendieta y Núfi.ez, lo -

siguiente: "Estuvo vigente la friolera de 29 años a pesar de

q11c1 sicn<l.o como era mejor que el anterior, contenía innumera

bles lat~un~ts, el C6digo Agrario de :51 <le dicic~bye de 1942, -

signific6 una nueva etapa en el desnrrollo jurídico de la Re_

forma Agraria y fue claro intento de perfeccionarla; pero no -

logr6 del i:odo sus objetivos y como permaneció intocado duran

te Más de un cuarto de siglo, se hacía indispensable renovarlo 

de acuerdo con las exigencias <le ln práctica, los fines const!. 
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tucionales de la Reforma mencionada y los principios de la jus 

.ticia social. .. " (58) 

En la materia que nos ocupaJ este ordenamiento, tiene -

la novedad de que establece una clara <listinci6r. entre los 

conceptos de fundo legal y zona de urbanizaci6n y d5 a éste d! 

timo la correcta connotaci6n que ya precisamos anterjorr.iente; -

Je esa ~anera, en su artículo 174 que corresponde al 143 del -

anterior C6digo, ya no menciona la cxpresi6n de "fundos lcgu_

lcs de los nflclcos de poblaci6n11
, señalando de manera prcci sa

que las "zonas de urbani zación 1
', concedidas por re so luci6n pr~ 

sidencial a los ndcleos de poblaci6n ejidal debe deslindarse -

y frnccionarse 1 reservfindose las 6rcas necesarias para scrvi_

cios públi..:os y pan.L prevcer el crecimiento de la población, -

conforme a estudios y proyectos que debla aprnbar el, en esa -

época, Departamento Agrario. Aücr:tás en su artículo 176, se h~ 

ce la máB clara diferenciaci6n entre las dos instituciones, -

fundo legal y zona de urbani zac i6n; en e fcc to• ca dicho artíc~ 

lo se disponra: "Artículo 176. - Cuando un poblado ejidal ca-

rezca de fundo legal constituido conforme a las leyes de la m~ 

teria y de zona de urbanizaci6n concedida por resoluci6n agra

ria, y se asiente en terrenos cjidales, si el Departamento - -

Agrario lo considera convenientemente localizado, deber~ <lic-

tarse rcsolucí6n presidencial, a efecto de que los terrenos -

ocupados por el caserío queden legal•1ente destina.dos a zona de 

urbanización ... ". Con tal disposici6n, qued6 pues definiti

vamente ~clarada la confusi6n con que se venían illanejando los

dos conceptos ya citados, prccisftndose la naturaleza jurfdica

corrPctn: de l~ =ona de urban:i za\'..ión cji<lal. 

El ingcaicro agr611omo, Luis G. Alcerreca, antiguo fun-

cionario del Departaoento Agrario, en una de sus obras, expli

ca que las disposiciones anteriores se originaron a raíz del -

problema agrario del Valle de Mexicali; pues los ndcleos soli-



11 o 

citantes de ln región, eran traUaj~1J.ort::s ag1·ícolas ubicados en 

el latifun<llo Colorado Rivcr Land Co. ~ r~ro J\O exi~t[a caserío 
propL:uacntc dicho, ya que los campesinos vivían en cnran.aclas; -

~e iJ,:w.cra ~1ué cuar.J.o se dotaron los ejidos en el Valle, ocu_ -

rri6 que no existían poblados, que no s~ hab'ia decretado la -

constit"...1ción de fundos lcgnles 11ara crearlos; de donde se hizo 

necesario que el ordena.,11iento legal de que venimos hablando, -

so estableciese la posibilidad de segregar parte de la supcrfi 
cie afectada e incorporada al régimen üe propiedad ejidal, pa

ra destinarse al asentamiento de la poblaci6n campesina, creá~ 

<lose la zona Ue urbanización; pero no con características de -

inalienabilidad e intransmisibilidad, sino sujeta a un régimen 

de p1·opiedacl tal que permitiese el que los ejidatarios pudio-

sen adquirir la propíedad plena de lotes ubicados en la zona -

de urbanizaci6n ejiclal, en que pudieran construir sus casas. -

Señala ader.uis el icho autor ,que 1 a obs ervaci 6n de 1 caso ~!ex icali, 

penniti6 la comprobaci6n de que en diversas regiones del pafs, 

se habfon concedido ejidos a nücleos ele población cuyo cascr'.Lo 

qued6 asentado dentro de ellos,sin que anteriormente disfruta

sen ele fundo legal o de zona de urbanizaci6n, <le donde las ca

sas aparecían pues fincadas en terrenos inalienables cuya adj~ 

dicación en propiedad individual resultaba por tanto, vedada;

de manera que concluve dicho autor expresando: " .. Todo esto -

cletennin6 que en el Código Agrario de 1942 se incluyera una -

disposición que no conten'.La el anterior, relativa a la posibi

lidad de destinar parte ele los bienes ejidales concedidos a la 

constitución de funclos legales como impropiamente se les deno

min6 entonces, pues es bien sabido que éstos se crean por de- -

creto de las legislaturas locales. Con "las disposiciones del 

Cócligo en vjgor -alt1cle Rl Código ele 1942- la cuesti6n se ha -

afinaclo, pues en las nuevas resoluciones totatorias que se dis._ 

t~n :ior el Ejecutivo Federal, sobre todo si son de creaci6n de 

nuevos centros de poblnci6n agricola, es posible establecer 
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con claridad la superficie que se destina para la zona de urb.e_ 

nización ... "(59) 

As1uisao el ingeniero Alcérreca refirilndose al artícu

lo 176, expresa: ''· . . Mediante la aplicación constante de e~ 

te artfculo, ha sido posible legalizar la situac'6n de gran n~ 

mero de nl!cleos de población asentados en terrenos cjidalcs, o 

que carezcan de zona urbana, previendo la posibilidad de cree~ 

miento, y dotfindolos Je las superficies necesarias parn el es
tablecimiento de los servicios municipales tales corao mercado, 

iardines, parques deportivos, oficinas, etc., que de otra man~ 

ra significarían fuertes erogaciones para el Estado, constitu

irlos por el procedimiento de la dotaci6n de fundos legales, -

mediante decretos de las .legislaturas locales ••. " (60) 

El artículo 177 del Código de que se trata y que está -

relacionado con el artículo 143 del anterior C6d1go de 1940, -

establece de manera precisa el derecno que asiste a todo ej id~ 

tario para recibir gratuftamente, se entiende -un solar en la

zona de urban1zac16n,. por otra parte admite la posibilidad de

que los solares se den en arrendamiento a personas que deseen

avec1ndarse en el poblatlo, prohibe el monopolio de lotes, o -

sea, que no se pueden adquirir derechos sobre m:ís de un solar 

urbano y finalmente, reduce a dos los requisitos para que los

vecinos no ejidatarios puedan adquirir solares en la zona de -

urbanización: a) ser mexicano, y b) dedicarse a ocupaci6n- -

dtil a la comunidad. 

El artículo 178 de dicho ordcnnm1ento legal, establecía 

que los contratos de arrendamiento y de compra-venta que cele

orase el ntlclco de poblaci6n ejidal respecto de solares de la

zona de urbanizaci6n, debían ser aprobados por la asamblea ge

neral de cj1datarios y por el Departamento Agrario. 

En el artículo 179, se sefialaban los requisitos que de

berían de llenar los particulares no eiidatarios para adquirir 
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la plena propiedad <le un solnr e11 la zona de ttrbnnizaci6n. a
sabcr: a) pagar el precio tot3l Jcl solar; b) haber constru:!_ 

.Jo casa, y e) haberlo ocupado J.urantc cuatro afias consecuti-

vos J~s<l~ ln fccl1n c11 que le fue otorgada su ~osesi611. Este ªI 
tfculo, e11 eviJcnte relaci6n con los articulas 181 y 184, Jebe 
in.tcr~)rctarse en el senticlo de que los rcquisi tos de construír 

casa y ocupar el solar, son cor.mnes a ejidatarios y a no ejid~ 

tarios y que el requisito de pagar el precio es exclusivo para 

el no cjidatario; de donde se colige que uctn cuando no se diga 

J.c manera expresa, el ejidatario debía recibir su solar en la

zona de urbanizaci6n <le manera gratuíta. Asínismo transcurri

do el pla:o de cuatro afios y cunplidos los requisitos relati-

vos, el llepartamento Agrario, expedía a cjidatarios y no ejid!!_ 

tarios o avecindados en el núcleo de poblaci6n, su correspon-

diente titulo :le propie<lncl; si bien, conforme al propio artíc!! 

lo 13.\, el Departamento A¡;rario clebía expedir prcviaraente a -

los interesados un certificado de derecho a solar urbano. Era 

evidente que resultaba incquitativo el hecho de equiparar a -

cj idat::irios con los no eji<latarios, en cunnto a la satisfac_ 

c.ión de los requisitos de poseer el solar urbano durante cua_

tro afias consecutivos y construír dentro del mismo lapso, como 

condición para la expedici6n en favor del ejidatario de su t! 

tulo de propiedad; pues lo justo hubiera sido que una vez que

el ejidatario recibiese la adjuclicaci6n de su lote, se le e>.-pi_ 

diese su certificado de derecho a solnr urbano y al terminar -

de construfr su casa habitación, que de inraediato se le expi

diese su título de propiedad correspondiente. 

En el artículo 182 del Código que venimos hablando, sag 

cionaba con la pérdida de los derechos sobre el solar urbano • 

cuando el aJ.juJ.icatario lo abn.ndonnse durante un año consecuti 

vo, Jentro del término de cuatro años que se tenía establecido 

para la adquisición del pleno dominio sobre el solar urbano; • 

para ello evidentemente requerí••e un procedimiento específico 
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que se establecl6 en el llrunado "Reglamento de las Zona3 de Ur. 

bani zaci6n de los Ejidos" del que posteriormente nos ocupa re- -
-.nos·con. mayor detenimiento, por encontrarse aún vigente. Con

motivo de la p!!rdida de los derechos sobre el lote urbano, el

solar declarado vacante quedaba a disposici6n de _a asamblea -

general de ejidatarios conforme lo establecía dicho artículo;-

- de .manera que este organismo quedaba en libertad: de adjudicar_ 

lb a otro ejidatario que no tuviese lote, de venderlo o de re~ 

tarlo, evidentemente en estos dos Ciltimos casos a vecinos no' 

ejidatarios del neicleo de poblací6n ejfdal 
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b) LEY FEDERAL DE LA REFO!l}IA AGRARIA Y LA UREANIZACION 
EJIDAL. EL REGLAMENTO DE !.AS ZONAS DE URBA:HZACION
DE LOS EJIDOS. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, vino a substituir al 
anterior C6digo Agrario del 31 de diciembre de 1942; fue cxp~ 
dido el 16 de marzo de \971 y publicado en el Diario Oficial -
de la Federaci6n a mediados del mes de abril siguiente. Este -
ordenamiento legal, aún en concepta de muchos tratadistas y e~ 

tudiosos de nuestro derecho agrario, entre otros el Doctor Lu

cio ~lendicta y ·Núñez y el Doctor Guillermo Vázr¡ues Alfara, -
dista mucho de constituir el mas acabado y perfecto intrumento 
legislativo tan llnhclado por los sectores agrarios nacionales, 

urgidos de nna legislación agraria acorde a la compleja pro-
blcn5tica de la materia y en armenia con los procesos de tran~ 
formación pol ltica, ccon6mica, jurídica y social que supone la 
Reforna Agraria; no obstante ello, la Ley de que se trata, - -
constituye un loable esfuerzo legislativo en materia tan tras
cend~nte y que debe ser superado y mejorado con la urgencia -
que el caso lo requiere. En efecto, si bien es cierto que el
ordenamiento de que se habla parece querer informarse por las
más actualizadas concepciones acerca de la Reforma Agraria y -
conce<lerle particular importancia a lo que comunmente se en_ -
tiende como su segunda etapa, o sea, la adecuada e)..-plotnci6n -

de los recursos agrarios, como consecuencia necesaria de la -

primera etapa que se resume en la justa redistribuci6n de la
ticrra; de donde deriva la inclusi6n en la Ley de cuestiones -
uc planificación )' de industrializaci6n de los recursos o.gra

rios que no había contemplado, cuando menos una mejor proyPc_
c16n, el anterior C6digo Agrario del 42. Es tambi€n notable
la función· jurisdiccional que en materia agraria se otorga a -
las Co~isiones Agrarias Mixtas; si bien se ha criticado sever~ 

mente lo escueto, que puede devenir en ambiguedad, del proced!. 
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miento cstaolec1do por la Ley para el ejercicio y funcionam1e~ 

to de ésta, llamómosle nueva jurisdicción; pues, parece neces!!_ 

rio sefialar con mayor claridad y precisión cada uno de los pa

sos procesales y crear de plano un procedimiento específico en 

la r.tateria, <lado que, partiendo del principio de la autonomra

del Derecho Agrario, no es factible recurrir a otros ordena_ -

mientas federales, sustantivos o adjetivos, para llenar las l.!!_ 

gunas procesales que a cada momento se p~escntan en el ejerci·

cio de la citada nueva funci6n jurisdiccional. Asimismo, el -

Doctor Vazquez Alfara, en su catedra en la Facultad de Derecho 

y en sus obras ha criticado el hecho de que múltiples disposi

ciones de la propia Ley, particularmente las de caracter penal, 

carecen de la sanción legal correspondiente, de donde resulta

ria que, aCm en el caso genérico de toda ley de esta naturale

za que carezca de la correlativa sanción, tales dispos1ciones

podrían reputarse como inobservables e inexistentes: por tanto, 

es evidente que en la elaboración de tales disposiciones lega

les, no se s1gui6 la mds elemental técnica legislativa. 

A continuación pasaremos a analizar cada una de las di~ 

posiciones de la Ley Federal de Reforma Agraria, en materia de 

uroanizaci6n ejidal. 

El articulo 90 dispone que toda resolución presidencial 

<lotatoria de tierras, comprendiendo desde luPgo la que crea -

nuevos centros de poblaci6n ejidal, ~ebe determinar la consti

tuci!Sn de la zona de urbani zaci6n ejidal, ademas dispone que ~ 
cuando un poblado ejidal se asienta en terrenos ejidales y ca

rezca de fundo legal o de zona de urbanizaci6n debe dictarse -

resolución presidencial a efecto de que los terrenos ocupados

por el caserío se destine a zona ?e urbanizaci6n . 

. En la primera parte de este artículo, se prevee la nec!e_ 

s1dad de que las resoluciones agrarias contengan la determina-
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c16n ae la superficie> no laborable, en que dcha ascnta1·se la

zona de uroanizacion de los nacleos de poulaci6n cjitlal, con -
el claro objetivo de ahorrar el largo procechnicnto que impli

caba en el anterior C6tl1go, la segregación de terrenos incor
porados al regiJ.1en Je propieJad ejidal para asentar en ellos -

la zona de urban1znc16n; tal scgrcgac16n, venía a constituir -

una verdadera expropiación que suponía, por tanto una orimcra

resoluci6n presidencial, en tal se11t1Jo; postcriorncntc, debía 
e>.-pedirso una segunda rcsolucicin, decretando la creación Je la 

zona do urbanización oj idal y concomitan temen te la adjudica_ -

ci6n nominativa de los solares urbanos a los beneficiarios, -
eJidatarios y avecindados o no cjidatarios. El ingeniero - -

Luis G. Alcérrcca, al lado de Mcndicta y :-.:ú~ez, en su nntepro

yecto de nuevo C6digo Agrario, rcsul tab:in más previ.so res y pr9_ 

ponían la necesidad de que la zona de uroanizaci611 se proy~ct~ 

se en toda dotación <le ejidos provisional o definitiva, lo - -

cual suponía, creernos que ncertadanicnte, que los nandai1ientos

del EJeCutivo local, deoían contener el seflalanicnto, desde -

luego en terrenos no laborables, de la correspondiente zona de 

urbanizaci6n ejidal. Desafortunadamente el artículo que coi;¡e~ 

tamos de la Ley Federal de Refo11rra Agraria, no contiene tal -

proposiciónª Ahora bien, por lo que toc~1 a la segunda parte -

del artículo 9u de d1ci1a Ley, corresponde, íntegramente, en su 

redacción al artículo 176 del anterior Código Agrario de 1942, 

conservándose, por tanto, la correcta dist1nci6n entre los ca!!. 

ceptos de funclo legal y de zona de urbanizac16n. Con relacifm 

al anteproyecto de que se habló anteriormente, elabor;:ido por -

Alcérrcca y ~lcndieta r i\Úflcz, en corrcsponJ.cncia con la prime

ra parte del aludido articulo 90 proponían 13 siguiente redac

ci6n: 11 A1·tículo 190. - Al proyc•:tar~.::c una dotacióa de cjidos

provisional o def1nit1vn. se ostud.L1r<l. Lt ..:vnvcn1cac1a de se

ñalar dentro Je, l.::ts t1crra::; concl~!h'-i"~s. ;_1na zu;1n de urbaniza-

ci6n, ya sea para a1ap liar la zon;1 urhona del nCiclco <le nobla_-
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ci6n beneficiado o con el prop6sito de instalar en ella a los
ejidatarios ... "(61) 

Asínismo, Mcndietn y N'úñcz, en crítica a la primera par_ 
te del propio artículo 90,señalaba que se generalizaba demasi!!_ 

do al establecer que toda resoluci6n presidencial dotatoria de 

ejidos, debe con tener el sefia lamiento de la zona de urbaniza 

ci6n ejidal y al efecto da el caso de que el nl'.IJ:¡ero de benefi

cia<los con la resoluci6n dotatoria no sea muy grande como tam 

poco las tierras disponibles, lo que haría absurda la obligat~ 

rie<lad tlel señalamiento de la zona que se trata y añade: 11 •• En 

muchos casos los peticionarios de tierras tienen solar y casa

en el pueblo beneficiado con la dotaci6n, lo que les falta son 

tierras de labor para vivir de la explotación de ellas, de ma

nera que no siempre es necesario el señalamiento de la zona de 
urbanización ejidal. •. " (62) 

Tin torno a dicha crítica, estimarnos por nuestra parte -

que el caso 'lile plru1tea no es generalizado y que bien podría -

constituir una excepci6n a la. regla; pero como quiera que sea, 

el legislador debi6 tomar en consideraci6n tal supuesto e in-

clui rlo, de manera expresa como caso de excepci6n en la aplic!!_ 

ci6n de la norma general. 

Conviene as\'.mismo señalar, c¡ue la segunda parte del ci

tado numeral que se estudia, tiene evidente inspiracitin en el

anteproyecto de Nuevo C6digo Agrarjo elaborado por Alcérreca y 

Mendieta y NO.ñez, quienes pToponían en el artículo Z07 de tal

anteproyecto, la siguiente redacci6n: "Cuando un poblado eji-

dal estG constituido sobre tierras de Ejido y carezca de fundo 

legal y de zona de urbanizaci6n, si el DepaTtamento Agrario lo 

considera convenientemente localizado, podrá dictarse a peti-

ci6n de los interesados o de oficio, resoluci6n presidencial,

ª fin de que los terrenos ocup atlas por el caserío queden lega!_ 

mente considerados como zona de urbanizaci6n. efi el poblado 

no está bien localizado, el Departamento Agrario procederá a -
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localizar la zona <le urbanización adecuada a petición de los -

interesados o de oficio. (63) 

Como se ve, pues, el artículo 90 de que se habla práct_i 

camente coincide con el artículo 207 de dicho anteproyecto, a

no ser porque en el propio artículo 90 de la Ley Federal de R2_ 

forma :\graria, se suprime la expresión 11 de oficio", seguramen

te por resultar obvia. 

El nrtrculo 91 de ·la Ley en estudio, contempla la nece

sidad de que al fijarse la extensi6n de toda zona de urbaniza

ci6n ejidal, se prevea pTUdentemente su futuro crecimiento y -

de que dichas zonas se constituyan para satisfacer las necesi

dades propias de los campesinos y no de poblados o ciudades -

pr6ximns a los ejidos. Como postcrionnente se verá, estimamos 

que esta dis~osici6n resulta insuficiente para frenar el pro-
blema, eminentemente sociol6gico, que constituye la absorci6n

de las :onas de urbanización ejidales, sobre todo por las gra!!_ 

des ciudades liml'.trofes a dichas zonas. 

El artículo 92 dispone que las zonas de urbanizaci6n d~ 

ben deslindarse y fraccionarse, reservándose las superficies -

necesarias para los servicios públicos de la comunidad de 

acuerdo con los estudios y proyectos aprobados por el Departa

mento del ramo, ahora Secretaría de la Reforma Agraria. En -

torno a este artículo, señalamos que coincide casi literalmen

te con el artfculo 191 del antepro)'ecto elaborado por Alcérre-· 

ca y Mcndieta y Núñez. 

El articulo 93, contiene importantes disposiciones; en

efccto, primeramente señala de manera expresa que los ~jidata

rios tienen derecho a recibir 11 gratuitamentc 11
, cxpr~si6n que -

no se usaba en el C6digo de 1942, un solar en la zona de urba

nizaci6n. Se establece que el solar urbano ejidal, en cuanto

ª su extensión superficial, no debe exceder de 2 500 metros. -

Asimismo, se autoriza el arrendamiento y la enajenaci6n de los 
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solares excedentes y, en ello, se conserv6 el mismo criterio -· 

que se sostenía en el artículo 143 del Código Agrario del 23 -

de septiembre de 1940, así como en el artículo 182 del Código
Agrario del 31 de diciembre ·de 1942. Finalmente. en el p1írra

fo segundo del artículo 93 de la Ley que se coracnta, se dispo

ne que el ejidatario que pierda o enajene su solar asignado en 

la zona <le urbanización, no tenga derecho a que se le adjudi-

q:ie otro. "lcn~ie ta y 1<tiñez, colige 1 a forma y tG rminos de la
rcdac ci6n de dicho artículo, en la parte citada, que el ejida

tario pueda enajenar su solar urbano, lo que, en nuestro mode~ 

to juicio, constituye una deducción inapropiada, pues en el p!!_ 

rrnfo de que se habla, no se autoriza expresamente ni se reco

noce derecho para que el adjudicatario de solar urbano lo ven

da; sino que se parte de la posibilidad que ocurra tal hecho, -

para. imponer .:i quien incurri6 en el, cierto tipo ele sanci6n -

consistente en que no se le adjudique otro solar; por otra Pª!. 

te y si se toma en consideración que el artículo 93 de la Ley

Federal de Reforma Agraria, en su parte inicial constituye el

solar en la zona de urbanización como patrimonio familiar, en

tonces resulta inalienable e inembargable, aplicando el crit!!_ 

rio que sustenta en cuanto a la naturaleza del patrimonio fami_ 

liar el articulo 727 del Código Civil del Distrito Federal, 

que debe aplicarse supletoriamente en materia federal, como es 

el caso de la Ley que nos ocupa. 

Artículo 94. - En él se est.ablece la obligación de los -

ejidatarios de ocupar su solar urbano y construir. Este artí

culo coincide en lo esencial, con el proyecto de Alcérreca y -

Mendieta y Nüñez, artículo 201; si bien en dicho antc;proyccto, 

se proponía un plazo m:lximo de tres años para que el ejidata-

rio construyese su casa en el solar que le fuese adjudicado en 

la zona de urbanización. 

En el artrculo 95 de la Ley, se establece que los con_-



1 20 

tratos de arrendamiento de solares urbanos, asi como los de -

compraventa, deben ser aprobados por el Departamento, ahora S~ 

cretnria de la Reforma Agraria; en tales condiciones, del tex
to de oste artículo se desprende que si bien es cierto que ta
les contr;;tos deben celebrarlos el "núcleo de poblaci6n ej i_ -
dal 11 cuma textualmente se dice, que los ejidatarios, en lo Pª!. 

ticula1·, no pueden enajenar ni sujetar a arrendamiento su so-

lar urbano, lo que s6lo es admisible tratlíndose de lotes sola
res excedentes, que sí son materia de venta y de arrendamiento, 

pero como facultad exclusiva de la asamblea general de ejidat~ 
rios, o como se expresa en dicho artículo, del nOcleo de pobl~ 
ción, requiriéndose, como fonnalidad para el perfeccionamiento 

de la op~=ación 1a aprobación correspondiente de la autoridad
ag ra r in compc tente. 

El an:ículo 97 del ordenamiento que se comenta, dispone 

el respeto de los derechos sobre solares y casas que hayan ad
quirido personas que no fonnen parte del ejido, pero siempre y 

y cuando la adquisición sea anterior a la resolución presiden
cial, se entiende dotatoria de ejidos o de creación de nuevo -
centro de poblaci6n ejidal con ello, se conserva similar disp2_ 
sici6n del Código Agrario de 1942, que con inspiraci6n civiliE_ 
ta de respeto al tercero poseedor de buena fé, hace posible el 
reconociraiento de dichos derechos adquiridos por vecinos de -
los núcleos de población, primero solicitantes de tierras y -

des¡,,.1t<s bencficarios de una dotaci6n ejidal; pero tratándose -
de vecinos, no ejidatarios, que pudieron haber comprado un lo
te en el caserío en que tenía su asentamiento el núcleo de CB!)l 

sinos solicitantes de dotaci6n de tierras; pero es claro que -
en el caso que contempla el numeral que se comenta, el recono

cimiento de los derechos posesorios de dichas personas que no
forr.ian parte del ejido, debe constreñirse a una opción para -
que tales personas puedan comprar su solar, del que ya tenían
posesi6n, en la zona de urbanización ejidal, una vez construí-
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da ésta. 

El artkulo 9·8, sanciona con la pérdida de los derechos 

posesorios sobre el solar ubano por abandono durante un año -

consecutivo, tratándose de avecindados y de dos años consecuti 
vos respecto de los ejidatarios. Este artículo, siguen esen-

cialmente el espíritu del artículo 182 del anterior C6digo - -

Agrario de 1942; si bien con mejor sentido de equidad, en cu"!!. 

to que hace la distinci6n expresa entre avecindados y ejidata

rios, computando un año de abandono del solar urbano para és-

tos y dos años para los avecindados, como causal de pérdida de 

los derechos sobre el solar de que se trata. 

El artículo 99 dispone que todo solar vacante por falta 

de heredero o sucesor legal dehe volver a la propiedadl de nú

cleo de poblaci6n para su adjudicaci6n a ejidatarios que pud;..!C 

sen carecer de solar en la zon3 de urPnnizaci6n. Pero en el R~ 
glamento Je las zonas urbanas de los ejidos, de que habremos -

de ocuparnos se conocerá el procedimiento conforme al cual· dp_ 

be darse cumplimiento a Gste y al anterior numeral. 

Finalmente, el artículo 110 de la Ley de que se trata,

previene la expedici6n a ejidatarios y a no ejidatarios de cer

tificados de derechos a solar urbano y una vez llenados los r.!C 

quisitos de los demás artículos relativos, la cxpedici6n de un 

título de propiedad. Este artículo, sigue esencialmente la le-· 

tra del artículo 184 del C6digo Agrario del 42. 

Mendieta y Nliñez en un comentario genérico sobre el tEY

ma que nos ocupa, expresa con acierto 11 
•• ·.En esta materia de 

zona de urbanización de los ejidos, la Ley_ pone fin, alin cuan-, 

do no de manera clara a la situaci6n creada por el Código - -

Agrario de 1942 en el que se daba al ejidatario la plena pro-

piedad del lote que le correspondía en la zona mencionada, COI!, 

trariando así el principio de que la propiedad ejidal es ina-

liennble. En la Ley Federal de Reforma Agraria, al considerar-
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el terreno de ln zona Ue urbani :nci6n que corresponda ul cj idf!. 

tario 1 como pa trif.1onio fa.miliar t se cvi ta que pueda vender lo, -

cuan<lo raenos sin las formalidades que para casos extremos scñ!!_ 

lan las leyC's aplicables al caso .•• "(64) 

1'1 Reglamento de las zonas de urbanización <le los cji·-

dos. 

Este Reglamento, fue expedido por el Presidente Ru!z -

Cortinez y apareció publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración correspondiente al día 25 de marzo de 1954, constando -

de 17 artículos, m~s tres transitorios, constituyendo propia-

mente una reglamentación del articulado relativo a zonas de U!, 

bani=aci6n eji<lal contenido en el C6digo Agrario de 1942 y que 

ya examinamos con anterioridad¡ pero en cuanto que las dispos!,, 

ciones d"l propio Reglamento no se contraponen al régimen de • 

propiedad sobre solares urbanos establecido por la vigente Ley 

Federal de Reforma Agraria ni a las disposiciones, ya exnmina· 

das anter.iormente, que sobre la r.iateria ·de que se trata, se -· 

contienen en dicho ordenamiento legal, este Reglamento conser
va su vigencia, hasta en tanto no se expida un nuevo Reglamen

to que lo derogue expresamente, 

En la exposición de motivos del propio Reglamento, se -

contienen impo1·tantes consideraciones en que se fundament6 la

nccesidad de su cxpe<lici6n; en efecto, se alu<le primeramente a 

que la creación de las zonas de urbanización en los ejidos obs. 

dece al prop6sito <le agrupar a los campesinos para facilitar -

Ll ;ilinistraci6n al campo de los servicios ptlblicos inilispensa· 

bles, como base para el progreso del medio rural. Asimismo, se 

habla del hecho relativo a que algunas zonas de urbaniznci6n -

ejidal se constituyeron sin tomar en consideración las verdad~ 

ras nrcc•l<lades de los campesinos, dándose el caso de expedí·· 

ci!in de títulos de propiedad sobre lotes en zonas <le urbaniza· 

ción ejldal, particularmente a no ejidatarios, sin observarse-
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los requisitos legales correspondientes, mediante simulaci6n -

de una asamblea general de efidatarios y con la consiguiente -

complicidad de los comisarios cjidales, hasta el extremo de - -

privar de sus derechos ilegalmente a ejidatarios y no ej idata

rios. Altldese igualmente al hecho de que por simples dísposi-

ciones o indicaciones de los miembros del Comisariado Ejidal ,

se ocuparon terrenos incorporados al régimen de propiedad cji

dal, sin la intervención correspondiente de las aut0ridadcs - -

agrarias competentes, efecttíandose traspasos y ventas de los -

solares, antes de la expedicí6n de los títulos relativos, lle

glindose a adjudicar solares a todos los miembros de una fami- -

lia y dándose el caso de arrendamientos sobre las construccio

nes lo que venfa a des\'Írtuar la finalidad de la adjudicaci6n

del solar conformo a las modalidades establecidas por la ley.

En el tíltimo considerando del Reglamento de que se habla, que

por la importancia que representa para esto trabajo se trans_

cribe, dfcesc: " ••• Que a veces, con el pretexto do dar zo-

nas de urbanización a algunos poblados cercanos a ciudades se

ha hecho en realidad una amplicaci6n de los fundos legales dc

•stos o de sus zonas urbanas, pag&ndosc cantidades irrisorias

ª los cjidatarios, con lo que,. adcrriás de las irregularidades -

que antes se anotan, se sustrae parte del patrimonio de los -

cjidatarios al r•gimen jurídico que los proteje, coloc&ndolo -

como instrumento de especulaci6n inmcral y contraviniendo los

uos tulados que inspiran la Reforma Agraria ..• ". Este Oltimo 

considerando transcrito, es perfectamente aplicable a los eji

dos y comunidades existentes en el Distrito Federal cuyos te-

rrenos vi~ronse absorvidos por el natural crecimiento de la P9.. 

blaci6n capitalina; pero de este fen6meno sociológico, funda-

mentalmente habremos de ocuparn<Js a la postra y con mayor det~ 

nimiento. 

Los artículos lo., 2o. y 3o, del Reglamento a que veni

mos aludiendo, constituyen una paráfrasis, que respeta el csp!_ 
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tu y letra, de los artículos 90 y 91 de la vigente Ley Federal 
de Reforma Agraria vigente. 

En su. artículo 4o., el Reglamento establece las normas
fundamentales de procedimiento para la integración de las za-
nas de urbanización ejidal, a partir del momento de la expedi
ción de la resolución presidencial constitutiva correspondien
te, lo que obvimncnte supone dos hip6tesis, la primera que en

la resoluci6n presidencial dotatoria se haya determinado la -
constitución de la zona de urbanización ejidal y la segunda, -
cuando carecienJ.o un nOcleo <le población ej idal de zona urbana 
y se asiente en terrenos ejidales, vista su conveniente local!_ 

zaci6n la autoridad competente, lo debe ser ahora la Secreta-
ría de la Refo.,ma Agraria, haya dictado resolución presiden_ -
c ial para que los terrenos ocupados por el caserío se destinen 
a :ona de urbanización ejidal, Estas dos hipótesis se establ! 
cían en el articulo 176 U.el Código Agrario de 1942, persistie~ 
do en el artículo 90, como se explicó anteriormente, de la vi

gente Ley de la materia, 

Las normas de procedimiento a que se alude en el nume-
ral que se indica y que representan los pasos de trami taci5n -
sucesivos para su debida integración, constitul'.da ya, la zona
de urbani~aci6n ejidal, se reduce a lo siguiente: a) trabajos 
tl!cnicos c¡uc comprenden el deslinde y el amojonamiento del te--· 
rreno que se habrá de destinar para zona de urbanización, in-
cluyendo el levantamiento del plano correspondiente, así como
la proyecci6n del trazo del poblado y la lotificaci6n del te-
rrcno en solares; b) avalOo de los terrenos que habrán de in
tegrar la zona de urbanizaci6n y que debe ser precisamente av~ 
lilo comercial, que debía practicar la Secretaría de Patrimonio 
Nacional, siendo necesaria tal diligencia para la determina- -
ci 6n del precio que deben pagar los solares auienes no sean - -
ejidatarios; c) Sorteo de los solares en asamble general de -
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ejidatarios, con la circunstancia de que el hecho de salir - -
agraciado en dicho sorteo, no faculta para que el interesado -
tome posesión del solar, lo que sólamente ocurre al tiempo de
ejecutarse la resolución presidencial de adjudicación de sola
res en la ~ona de urbanización; d) practicados los anteriores 
trabajos y diligencias, pasan a estudio del Cuerpo Consultivo
Agrario para la emisión del dictfüaen correspondiente y de ser
positivo, se procede a la elaboración de un proyecto de fallo
presiclencial de adjudicación de solares que al ser firmado por 
el titular del Poder Ejecutivo Federal, constituye Resolución
Presidencial que dá por terminado el procedimiento ele que se -
habla. 

El artícÜlo So. del propio Reglamento, refiérese a la -
ejecución de las resoluciones presidenciales de adjudicación -
de solares urbanos, que consiste en la entrega material de su~ 

lotes a los beneficiarios juntamente con su certificado de de
rechos a solar urbano. 

En el articulo 60. se establece la obligación al Depar
tamento del ramo, hoy Secretaría, de realizar periódicamente -
inspecciones en las zonas de urbanización ejidal para compro-
bar la situación que guarden esto es, si se han respetado las
superficies destinadas a servicios püblicos, si los solares -
conservan sus dimensiones originales; si se ha construí.do en -

ellos y si están en posesión de sus legítimos adjudicatarios y 
cual sea la condicHln similar de los solares vacantes. 

Los articulas 7o., So. Y 9o., disponen respectivamente, 
que las inspecciones de que se habla en el anterior artículo -
dehen practicarse cuando menos una cada cuatro años, trátese -
de ej idatarios v de no ej idatarios, que como consecuencia de 
dichas inspecciones la autoridad agraria esté en condiciones -
de tomar las medidas necesarias para: impedir la invasi6n a t~ 
rrenos destinados a servicios públicos, impedir el monopolio -
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y tramitar la p6rclida de derechos cuando proceda y, finalmente, 

refiri!ndonos al artículo 9o. se establece que con los rcsult~ 

_dos de las inspecciones practicadas al tr~nscurrir cuatro afias 
desde la ejccuci6n de la correspondiente rcsoluci6n prcsiden-
cial y con la opinión del Cuerpo Consultivo Agrario, el Jefe -

del Departamento, hoy Secretario, debe dar cuenta ul Presiden

te de la Reptlblica para que dicte su resolución ordenando la -

expedición de títulos de propiedad a los tenedores de certifi

cados de derecho a solar urbano que haran cunplido con los re

quisitos legales correspondientes. 

El artículo 1 Oo. prohibe la cxpedici6n de títulos de -

propiedad al mismo tiempo que se dicte la resolución presiden

cial que adjudica los solares urbanos. Sobre el particular, -

ya se indicó que se considera inequitativo el trato que la ley 

da por igual a eji<latarios y avecindados en cuanto a los rcqui 
sitos que fija; pues pensamos que al ejidatario si bien podría 

expedírsele su t'itulo de prnpiedad al terminar de construir en 

su solar adjudicado y comprobar que lo ocupa personalmente; -

pues no parece justo que tenga que esperar cuatro años, como -

condición para que se le expida su título de propiedad, si tal 

plazo resulta l1abcrsc impuesto, al parecer, tcni~ndose a la -

vis ta la si tuaci6n de los avecindados bcncfici3.rios de un so- -

lar en la zona de urbanización, necesariamente sujeto a contr.e._ 

to de coraprn-vcnta. 

El artículo décimo primero, previene la nulidad de los

actos jurfdicos que hayan li.:!iliJo por objeto ceder o transmitir 

total o p=ircialrncntc los derechos sobre los solares urbanos, -

cuando tales actos se hayan realizado antes de la cxpedici6n -

del título de propiedad correspondiente. Pero con las nuevas

disposiciones del articulo 93 de la Ley l'cderal de la Reforma

Agraria, rcsult3 qt1c ln enRjennci6n total o parcial de los so
lares urbanos es improcedente antes y despu~s· de la expedici6n 
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dei título de propiedad, en virtud de que el solar en la zona

de urbanizaci6n ejidal constituye un patrimonio familiar, cura 

enajenaci6n, en todo caso requería formalidades específicas. -

Por tanto, dicho articulo décimo primero del Reglaaento, debc

considerarsc derogado, en cuanto a la parte final que tácita-

mente admite la enajenaci6n de los solares después de adquiri

do el título de propiedad, 

El artículo décimosegundo, establece la nulidad <le ple

no derecho de actos o rcsolucio11cs de las asambleas gencrales

<le ejidatarios, de los Comisariados Ejidales y de cualquier -

otra autoridad local que hayan tenido por objeto privar de los 

derechos sobre el solar urbano a quienes hayan sido legalmente 

reconocidos como poseedores, o que hayan tenido por objeto di~ 

poner de los solares excedentes, sin la aprobación de la auto

ridad competen te. 

El artículo décimotcrcero del Reglamento que se estudia 

dispone que cuando en una zona de urbani~ación cjidal estén º.!: 
ganizadas las autoridades raunicipalcs a éstas corresponde el -

control de los servicios públicos. El lo resulta en consonan-

cía con la cxposici6n <le motivos del propio Reglamento, una de 

cuyas finalidades, segfin se cxpres6 con anterioridad, consiste 

en facilitar la ministraci6n de los servicios públicos al cam

po para promover el progreso en el medio rural. Por otra par

te, evidente la conveniencia de tal dísposici6n, en cuanto que 

tiende a evitar un enfre11tamicnto entre las autoridades munici 

pales Y las au~vr.i<laJcs tlc los núcleos de poblaci6n, recono_ 

ciendo el papel de aquéllas, co:no ;iuxiliarcs de la acliainistra

ci6n pública, Ue controlar;: minisLrar los" se·rvicios púhJicos. 

El art1culo d~cimo cuarto, pr0cisa que Ja oblignci6n de 

habitar el solar se cttniple, cuando ol interesado vh·c en él de

modo no11nal, crnao avecindado en el lugar. 

El artículo tlécimoquinto, cncuéntrase en annonía con el 
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nrtfculn 182 del C6digo ~grario de 1942 y con el artículo 98 -

de ln Ley Federal de la Reforma Agraria, que aluden a la pérdl 

ca de los llcrcchos sobre el solar urbano, cuando el interesado 

abandone su solar, tlcbienclo aclararse que, si bien en el artí

culo 182 tal sanci6n se imponf3 inLlistintamcnte a ejidatarios

y avecindados, cuando abandonasen su solar durante un aiio con

secutiv0; en el ~rtrculo 98 de ln vigente Ley de la m;itcria, -
se fija como causal de pérdida de derechos, el abandono por un 

año consecutivo pa.ra avecindados y por <los afias consecutivos -

para cjidatnrios, lo que resulta mas equitativo. En esas con

diciones, el articulo décimoquinto del Rcglaiacnto de que se h!!_ 

bla, alude a la privaci6n de los derechos de posesi6n sobre el 

solar urbano, ante; de adquirir el pleno dominio sobre el so_~ 

lar debiendo colegirse, por tanto, que tal privaci6n resulta -

iiaprocedente cuando se h.aya expedido ya el titulo de propiedad 

correspondiente. El artfculo que se comenta, pues, enumera -

las siguientes causales de privaci6n de los derechos "poseso-

rios11 de (ll1C se trrt ta: <.1) cuando no se pague en la forma con

venida el precio especificado, con clara referencia a los no -

ejidatarios; b) cuando se abandone por más de un aiio. Aún -

cuando de conformidad con las disposiciones legales 'tigentes -

debe atenderse abandono de un afio consecutivo respecto de ave

cindados r de dos afios consecutivos respecto de ejidatarios, -
como se dij o con anterioridad; e) cuando transcurridos cuatro 

afi.os no se h.aya realizado la construcci6n. Rcfiri6ndosc indi~ 

tintamentc a cjidatarios y avecindados, y finalmente, d) - -

cuando se haya incurrido en acaparamiento de solares, ya sea -

directamente o por medio de interp6sita persona. Lo que se -

aplica indistintamente a ejidatarios y a no cjitlatarios. 

El artículo décimosexto, refi6rcsc 1 de manera exprcsa,

ri riuc la privaci6n o pérdida de derechos, :.lebc ser decretada ~ 

por el Presidente de la Repdblica, previo procedimiento, que -
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se asimila al juicio privativo de derecl1os agrarios a que alu

de el artículo 173 y su Reglamento, alúdcsc al Código Agrario

<le 1942, pero cor.to tal disposición se recoge en la vigente Ley 

sobre la materia y como el llcglrunento no se contrapone a la 

propia Ley, continda vigente, salvo la circunstancia de que -

con la nueva juris<liccHln que la Ley Federal de la R"forma - -

Agraria atribuye a las Comisiones Agrarias Nixtas. correspo11de 

a 6stas iniciar el procedimiento de privaci6ri de derccJ1os agr~ 
rios y por tanto, tambi6n les corrcs¡iondc iniciar el proccdi-

miento, en relaci6n con la privaci6n o pérdida de derechos <lc

poscsi6n sobre el solar ubicado en la zona de urbanizaci6n cJ! 

dal, cuando ocurren las causales sefialadas en las cuatro frnc

ciones del artículo d6cimo quinto del Reglamento que se comen

ta. 

Finalm~nte, el artículo d6cimo s!iptimo ele] Rcglament<' -

de las zonas ele urbanización de los ejidos, habla de que las -

autoridades agrarias "consignarán" a empleados y a campesinos

que incurran en falsedad, al ter ando dolosamente hechos y docu

mentos, con el prop6si to de reconocer o desconocer, ilegalmen

te, derechos sobre los solares urbanos. Desde luego, impropi!!_ 

mente se usa el t6rmino "consignar", clac.lo que las autori<lades

agrarias carecen de la facultad <l.c consignar ante los jueces -

competentes a los presuntos responsables de la comisi6n de po

sibles actos delictuosos, lo que, por el contrario, constiture 

facultad exclusiva del i·!inisterio Público, que en el caso se-

rra el del fuero federal; por tanto, se considera prolija e l~ 

necesaria dicha disposición del articulo d6cimoseptimo del prg 

pio Reglamento, yn 11ue los posibles Jl~citos en que pl1diescn -

incurrir los cmp leados t.:n cuan tu a l;:_¡ <lpl ica.::i6n del cito.do R~ 

glamento, obviamente, caería bajo la esfera <le aplicación <le -

la vigente Ley 1..l~ 1Zúsponsabilitl.:!dcs de los Sc1:v1dores Públicos. 

Pero, c11 to<lo caso en el articulo que se come11t;1, pudo haberse 
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expresado que las autoridades agrarias 11dcnunciarún 11 ante las~ 

autoridades conpetcntes a empleados y campesinos cuando incu-

ran en la comisi6n de posibles hcchus· delictuosos con motivo -

d~ 1.1 ¡tplicnci6n del multicita<lo Reglamento; esto es, habrfa -

que distinguir si es un empleado dü la Dependencia corrcspon-
dientc o si se trata de tul campesino; en el primer caso la cor!_ 

signación, previa denuncia hecho. por las n.utorl<ladcs agrarias

ante lo reprcscntacl6n social federal, corresponde o 6sto 6lt! 

maque en el ejercicio de la acci6n penal consignaría ante cl

Juez de Distrito al pxesunto responsable de hechos que se en-

cuadrarinn, scguranentc, en el marco tlc la Ley de Rcsponsabili 

da<les de lo5 Scrvidorc$ Píiblicos; pero si fuese un campesino -

el presunto responsable de los ilfcitos a que se alude en el -

numeral comentado <lel mulücita<lo Rcgln.r:iento, tratándose <le ª!!. 
toridades ejidalcs <le los núcleos de poblaci6n y quu actuasen

en ejercicio de sus frn1ciones, el ejercicio de ln ncci6n penal 

en su contra o la consignaci6n propiaiaente dicha corresponde-

ría, como en el anterior caso, al Ministerio Público Federal y 

ln instrucci6n, por ende a la Justicia Federal; pero si el pr.!:_ 

sunto responsable fuese un campesino, sin cargo dentro de la -

mesa di.rcc.tiva eji<lnl, salvo los casos, ya sea de coautorfa o

cle complicidad, se dfi la posibilidad de que la competencia en

cuanto al ejercicio de la acci6n penal en contra del prcsunto

rcsponsablc y la instrucci6n del proceso, correspondan a las -

autoridades del Fuero Común. Como quiera que sea, nos parece

complctamentc inadccu<d~ la redacci6n del artículo décimo sép

timo de 1 Reglamento, por su falta de técnica legislativa, por

su ambigue<lad e irnprecisi6n; pues sí pretendía tipificarse un

delito espcclal en materia. agraria, dcbi6 precisarse con toda

claridad cada una de las modalidades del ilícito e ineludible

mente sefialar la penalidad correspondiente; de manera que en .i. 

la formn, simplemente enunciativa, como aparece redactado el -

propio numeral, obliga a una rem is i 6n, ya sea a la citada Ley-
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de Responsabilidades, al Código Civil del Distrito Federal, -

aplicable en materia Federal, y a los C6digos Penales de las -

Entidades Federativas. 



c) LEY GEt;EJ:AL L'E ,\SEmAMI ENTO l!lJ\!ANOS; LEY m: llESA

RROI.LO URBANO DEL DISTRITO FEllE:l,\L; PLAN N,\CIO:;AL 

DE DESARIWLLO; POLITICA SOCIAL EN MATERIA !JE DES,:! 

RROLLO Ul<B.\NO Y \'l\'IENDA; LI:-lEAS GENERALES DE ,\C

CIO~J. 
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Corno resultado consecuente, dentro de la ex6gesis jurt

dica d<"l vigente texto <le los artículos constitucionales 27, -

73 y 115, previamente a11alizados en el Capítulo Tercero de es
ta Tesis, en diciembre de 1975 el Ejecutivo Federal, prcsent6-

al C_ongreso de la Unjón, la iniciativa de la Ley General de -

Asentamientos Humanos, con vista a instrur.tentar medios jurídi

cos con los cuales poder atacar uno <le los graves problemas 

del México contemporáneo, el del anacr6nico, caótico y cada -

vez mayormantc conflictivo asentamiento poblacional. 

A p3rtir <le la d~cada de los ci11cuentas se inicia una -

desmedida concentración ele habitantes en los centros urbanos,

con tal mot:ivu, la comunidad nacional reclama una acción de _S!!,. 

ficicntc solidez que tcrnine con los asentamientos humanos no

controla<los; que considere previsiones adecuadas; que reduzca

el déficit de habitaci6n, fundamentalmente de la popular; que

corrija los fen6menos generados por el desbordamiento incontr~ 

lado de numerosos núcleos de poblaci6n hacia zonas ejidales y

c:1munalcs; finalmente que otorgue seguridad jurídica en la te

nencia de la tierra y contribuya a la transfonnaci6n urbana. 

La Ley General de Asentamientos Humanos sienta s6lidas

bases para la instrwnentaci6n y fortalecimiento de una políti

ca integral en materia de desarrollo urbano, enmarcada en la -

conjugaci6n de esfuerzos de los tres niveles de gobierno cons_;! 

grados en nuestro sistema constitucional: Federal, Estatal y -

Municipal. 

La Ley que se comenta es de orden público e interés so

cial, sus objetivos se encuentran debidamente establecidos en-
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el articulo lo. Al respecto se seiiala: "l.- Establccc-r la -

concurrencia de los Municlpios, de las Entidades Federativas y 

de la Fedcraci6n, para la ordenación y regulación dC" los asen

tamientos humanos en el tcrr i torio nacional; I I. - Fijar las -

normas básicas para planear la fundaci6n conscr\·ilci6a, 1:1cjora

raiento y crecimiento de los centros ele población; y III.- DE_ 

finir los principios conforme a los cuales el Estatlo ejercerá

sus atribuciones para deter1ni11ar las corrcspor1dientes provisio 

ncs, usos, reservas y des tinos de áreas r¡ predios. 11 

En el articulo 2o. de la citada Ley, se establece una -

serie de definiciones técnicas en la materia: "I. - Por ascnt~ 

mientas humanos, la ratlicacl6n de un dctcnninado conglomeraclo

dcmográfico, con el conjunto de sus sistemas de convivencia, -

en un área físicamente localizada, considcr311do dentro de la -

misma los elementos naturales y las obras materiales que la i!!_ 

tegran; I.- Por centro de poblaci6n, las áreas urbanas ocupa

das por las instalaciones necesarias para su vida normal; las

que se reserven a su expansi6n futura; las constitufdas por -

los elementos naturales que cumplen una funci6n de preserva_ -

ci6n de las condiciones ccol6gicas de dichos centr11.s; y las -

que por resolución de la autoridad competente ~e dediqu·e a fu!!_ 

daci6n de 1 os mismos; y. . . 11
• 

En relaci6n a la fracci6n II del articulo lo. de la Ley 

en comenta, el artículo 3o. de la misma establece que la orde

nación y regulaci6n de los asentamientos humanos tenderá a me

jorar las condiciones de vida de la poblaci6n urbana y rural -

mediante el aprovechamiento de los elementos naturales, para -

hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza pública; anno

nizando la intcrrelaci6n de la ciudad y el campo distribuyénd.e_ 

les en fonna equi ta ti va beneficios y cargas e'.' el proceso de -
desarrolle urbano, con el objeto de equilibrarlos; distribu_ -

ci6n de los centros de población en el Territorio Nacional, --
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evitando en la mayor medida las grandes concentraciones de po
blación, con esto se pretende la creaci6n de ciudades de din:c!J_ 

siones medias c¡ue permitan la descongestión de las grandes ur

bes, esto con la finalidad de mejorar la calidad de vida en la 

~omunidad, provocar una mayor participación ciudadana en la s2 

lución de los problemas que genera la convivencia en los asen

tamientos humanos y promover obras tendientes a que todos los

habitantes del país tengan una vivienda digna; por otra parte

se pretende regular el mercado de los terrenos así como el de

los inmuebles dedicados a la vivienda popular. Todo lo ante_ -

rior permitirá una adecuada interrelación socio-económica de -

ciudades en el sistema nacional. En la fracci6n V del artículo 

3o. de la Ley General de Asentamientos Humanos, se contempla -

uno de los n1ayores problemas que más afecta a la población ec.2. 

n6micamente activa en la actualidad: 11 La más eficiente interas_ 

ción entre los sistemas de convivencia y de servicios en cada

centro de población, particularmente, la creada entre zonas i!J. 

dustriales y de vivienda de trabajadores, el transporte entre

ambas y las justas posibilidades de trabajo y de descanso"., -

desafortunadamente, esto hasta la fecha no se ha logrado, a -

diario podemos ver el desplazamiento de miles de trabaj.ado.res

de la ciudad a las industrias ubicadas a los alrededores de la 

Ciudad ele M!lxico y de los centros de población conurbados con

ést.:i a la misma en virtud de que sus centros de trabajo se en

cuentran dentro de la ciudad de Héxico. Dicho desplazamiento

ademrts de serle sumamente oneroso al trabajador le resta horas 

de descanso, esparcimiento y convivencia familiar. Por otra -

parte la falta de transporte adecuado provoca cada día una m!!:_ 

yor· conta~inaci~n y en consecuencia el deterioro del medio am
biente y salud de los habit3Iltes de las grandes melr6polis. 

A efecto de llevar a cabo la ordenaci6µ y regulaci6n de 

los asentamientos humanos, deberá a tenderse a lo establecido -
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en: El Programa Sectorial de Desarrollo Urbano; los Programas

Estatales de Desarrollo Urbano, de acuerdo con las leyes loca

les; los Programas de Ordenación de Zonas Conurbadas; y los -

Planes y Programas ~tunicipalcs, los cuales deberfin contener la 
zonificación y las líneas de acción específicas para la orden!!_ 

ción y regulación de los centros de población en los térmínos

del capitulo IV· de la Ley General de Asentamientos Ilurnanos. 

En relación al fenómeno de conurbacíón que se presenta

cuando dos o más c'entros urbanos forman o tienden a formar una 

comunidad demográfica, los problemas que se presenten en dí_ -

cha zo·.1.! deberán ser solucionados por las entidades implicadas, 

para lo cual éstas deberán realizar convenios de coordinación, 

previstos en la Ley de Planeación. 

La ocupación irregular de áreas ejidales o comunales d~ 

berá ser evitada y cuando ésta ya sea un hecho, como sucede en 

la Delegación Política de Iztapalapa, Coyoacán, etc., el Go_ -

bierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano

y Ecología, convendrá con los gobiernos de las Entidades Fede

rativas y los Municipios, mediante los mecanismos de coordina
ción que prevé e la Ley de Planeación, la operación administra

tiva del sistema nacional de suelo y de reservas territoriales 

para el desarrollo urbano y la vivienda, el cual tendl'á por op_ 
jeto reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de -

áreas mediante la oferta de la tierra que atienda, pn·ferente

mente a las necesidades de los grupos de bajos ingresos. Para 

tal efecto la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo~ía prom~ 

verfi la expropiación de tierras ejidales y comunales en las 

que se encuentren dichos asentamientos irregulares:. para su -

transmisi6n a los gobiernos estatales o a los municipales en -

los términos de la Ley Federal de la Reforma Agraria, a efecto 

de que sean éstos quienes efectden la regularización, funda_ -

ci6n, conservaciOn o mejoramiento y crecimiento de los centros 
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de poblaci6n. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, tiene 

por objeto ordenar el desarrollo urbano del Distrito Fedcral,

establece las nonnas confonnc a las que el Departamento del -

del Distrito Federal planeará y ordenar1í los usos, destinos y

reservas de su territorio y el desarrollo urbano del Distrito

Federal, dentro del marco de sus atribuciones. 

A efecto de poder realizar las funciones que le han si

do asignadas, el Departamento del Distrito Federal deberá int~ 

grar el plan Director de Desarrollo Urbano, deberá aplicar las 

modalidades a la propiedad que impongan las leyes y disposicig_ 

nes en la materia, por otra parte en materia de conurbaci6n -

participará, como lo establece la Ley General de Asentamientos 

Humanos y la de Desarrollo Urbano del D.F., de manera conjunta 

y coordinada con los ayuntamientos y la Federaci6n, en la pla

neaci6n y regulaci6n de las zonas conurbadas, correspondientes. 

La planeación del desarrollo urbano del Distrito Fede-

ral, corresponden al Jefe del Departamento del Distrito Fedá-

ra1, quien para cumplir debidamente con tales funciones deberá: 

Integrar el Plan Director para el Desarrollo Urbano del Distr.!_ 

to Federal.; determinar los destinos usos y reservas de tie- -

rras y sus construcciones; y aplicar las modalidades a la pro

piedad que imponga esta ley y dem5s disposiciones legales re:. 

lativas. Estas fur1cioncs podrd enco!!?.endarla5 para su cumplí 

miento, asi como delegar las facultades del Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal, en la Dirección General de Planif.!_ 

caci6n del propio Departamento, 

La planeaci6n deberá ser llevada a cabo tomando en con

sideración los principios cstnblccidos en la Ley de Plnnea_ci6n, 

la cual establece que ésta deberá a t<'nder ~ ¡a consecuci6n de

los fines v objetivos políticos, sociales, culturales y econ6-
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micos contenidos en la Constituci6n Política de los Estados -

Unidos ~lexicanos, la que postula los siguientes principios enw 

la materia: Igualdad de derechos, la atenci6n a las necesida-

des básicas de la población y la mejoría, en todos los aspee-

tos, de la calidad de la vida, para lograr una sociedad iguali 

ta ria. 

El Plan Nacional de Desarrollo, en el Punto Siete.- Po

lítica Social. - 7.6. - En materia de Desarrollo Urbano y Vivie~ 

da, propone las siguientes líneas de acci6n: 

- Una acci6n efectiva en materia de suelo, para lo cual 

se requiere compatibilizar jurfdicamente los regímenes agra_ -

rios y urbano; promover que las autoridades locales se consti

tuyan en receptoras y administradoras de las reservas territo

riales; así como fomentar formas de tenencia de la tierra urb~ 

na complementarias a las actuales que aseguren su funci6n so-

cial. 

En el Párrafo Octavo, se completa la idea anterior, di

ciendo: La seguridad jurídica de la propiedad, para la que se

fomentará prioritariamente las acciones integradas de regularl 

zacidn y mejoramiento urbano, que realicen concurrentemente 

los tres niveles de gobierno con la partícipaci6n activa de la 

poblaci6n. 

Como puede verse de las leyes y planes analizados, el -

principal lineamiento para la regula"<'i·zación de la tenencia de 

la tierra urbana, asentamientos irregulares, está dado dentro

de los 27, 73 y 115 Constitucionales, en los que se establcce

la concurrencia de los tres niveles de gobierno en materia de

regularizaci6n de la tenencia de la tierra, así como en la pl~ 

neaci6n. Por otra parte se pretende que dicha concurrencia -

sea armónica y que cada nivel cumpla con sus funciones en el ·_ 

ámbito de su _competens.ia. 
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d) PROBLENATICA ACTUAL DE URBANIZACION. BREVES PLANT~ 

MIENTOS DE SOCIOLOG IA RURAL. REGULAR! ZAC HlN DE I.OS

PROCESOS DE URBANIZACION EN IZTAPALAPBA Y SANTO DO

~!INGO DE LOS REYES. 

Breves Planteamientos de Sociología Rural.- La Sociolo

gía Rural, que en concepto de Carl C. Taylor, tiene corno prin

cipal objetivo la mejoría de los niveles de vida de la pobla ·

ción agrícola y que el Sociólogo uruguayo Daniel D. Vidart de

fine como: 11 
•• • ciencia que en su faz descriptiva caracteri

za los hecho< sociales en los ambientes campesino< y que en su 

faz explicativa interpreta la estructura y el funcionarniento

de las sociedades rurales concretas .•. "(65) 

Bien ·se ha dicho que el campo y la dudad constituven -

las dos caras de la moneda de la cultura htunana, acuñadas par

la historia y que en todo tratado o estudio de Sociología Ru-

ral, no puede faltar el análisis de las relaciones y diferen-

cias entre ciudad y campo )" es evidente que no puede abordarse 

el estudio de lo rural sin la presencia mental de lo urbano, -

como tampoco puede interpretarse lo urbano sin que se tenga en 

la mente el trasfondo rural. Vidart, en efecto en torno al 

apuntado plantamiento, señala un sinn!irnero de dismilitudes en

tre ciudad y campo, independiente de las fonnas híbridas que -

se ubican entre los extremos de aquellos dos conceptos; de rna•

nera que en cuanto a su relación con nuestro trabajo analizar~ 

rnos las siguientes diferencias: ambientales, laborales, demo- -

gr~ficas y sociales. 

En cuanto a las disirnili tudes ambientales entre campo y 

ciudad, cabe se>ñalar que mientras en el campo el hombre se en

cuentra en contacto directo con el ciclo r la tie:ri·a., el hom-

bre en la ciudad, substituye aquellos factorps por un complejo 

arquitect6nico en que se desenvuelve el ciudadano, entre ca 
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lles, edificios, subterráneos y aires enrarecidos. El ambiente 
del campo resulta así expresivo de lo natural y espontáneo\ ~1 
paso que el ambiente urbano apa1·ece artificial y tecnificado. i. 

En torno a las diferencias laborales, cabe sefialar que
el labriego es eminentemente productor, mientras que· el habi-
tante de la ciudad es un transformado y un consumidor y asr al 
lado del campesino cuya principal ambición es la posesión de -
la tierra a la que se arraiga para arrancarle sus frutos, el -
hombre de la ciudad cifra sus esperanzas en la obtención del -
dinero.que le permitirá adquirir los productos básicos del C"!]!. 

po para su subsistencia. Una diferencia en lo esencial, bien -
la sefiala Vidar, de la siguiente manera: " ..• el hombre de 
campo se mueve en el orbe de la agricultura y si debe saber de 
todo un poco, su saber se apunta hacia el mundo botánico y zo~ 

lógico. . . En cambio, el urbícola, es un trashumante laboral, 
un ser lleno de recursos que actúa en zonas abstractas, crean
do apetitos por la propaganda comercial, ahorrando molestias -
por la mediación, ofreciendo comodidades merced a la inventiva, 
moviéndose en las órbitas sutiles del dinero. • . este hombre 
urbano es un solitario ••. En cambio, el rural conserva toda
vla en su núcleo familiar la impronta de la tribu .•• "(66) 

En cuanto a las diferencias demográficas, ti~nese que -
el campo resulta d!!bilmente poblado, al paso que la ciudad es
sin6nimo de aglomeración y hacinamiento y de todo ello, der1-
vanse importantes repercusiones; en efecto fmile Durkheim, ha
bía ya seílalado que una gran densidad demográfica aceleraba el 
cambio de las formas de producción, lo que había colegido del
hecho de que en la ciudad el individuo desempeña tareas espe- -
cializadas y de que los industriales tienen a su servicio un -
ejército de inventores que perfeccionan los métodos de la pro
<lt1c-c:!c!n. Con la densidad poblacional, se relaciona, asimismo, 
el régimen de propiedad de la tierra, de suerte que los soci6-
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logos señalan que las formas colectivas de propiedad, aparecen 

en aquellos lugares en que la poblaci6n es un poco densa y al

efecto ejemplifican con las siguientes instituciones: la 110b

shina" en la Siberia prosoviética; el viejo ºMir" ruso; el 11 Ay 

llu' 1 incaica y el "Calpulli" azteca. 

En cuanto a las diferencias sociales entre ciudad y cam 

po, que son mOltiples, nos interesa en lo particular el fen6m!!_ 

no de la movilidad territorial, qu·e bajo el concepto genérico

de movilidad social, traduce un nomadismo urbano que en el ca!!!_ 

po es mis remansado, as!, se tiene que en las grandes ciudades 

el hucibre resulta ser un ser errante que cambia frecuentemente 
de morada, cuando lo exigen las obras de urbanismo, cuando su
situación adversa le obliga a ~educirse a un alojamiento más
modes to o cuando al crecer la familia, se vi precisado de en-

centrar una vivienda más amplia y confortable; pero como cons~ 

cuencia de este fcn6meno de movilidad territorial, viene a ad

vertirse la tendencia de la urbe a absorver al campo o como -

certeramente sefiala Spengler, citado por Vidar: " .. . las vie

jas ciudades adultas, con su nOclco g6tico compuesto por la ca 

tedra, el aruntamiento y las callejas de empinados tejadillos, 

ahora las \'iejas ciudades comienzan a prolongarse en todas - -

direcciones con masas informes, cuarteles de alquiler y cons_-

trucciones útiles que van invadiendo el campo-desierto. " 
(6 7) 

Pero este tipo de movilidad territorial, encubre igual

mente un doble movimiento que se ha denominado como urbaniza-

ción del campo, que se presenta al lado de la ruralización de

las ciudades; derivaciones del progreso, determinante tle la -

creaci6n de ciudades tentaculares, de inmendas ~onas suburba-
nas, p ro<lucto de las facilidades en el transporte y de la des

concentración de la industria, de suerte que la siguiente afiE_ 

maci6n del notable soci6logo Francés, a propi5sito de Alsacia,

bien puede aplicarse a casos específicos de nuestro país: 
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.. antes el sello rural lo marcaba todo, aún las ciudades,

ahora, la urbanización va penetrando todo, aún en el campo .. . 11
• 

Dentro de la movilidad territorial, engarzan los soci6-

logos el fcn6meno de la migraci6n campo-ciudad, cuya exprcsi6n 

cont.raria, es menos frecuente; en efecto, en épocas de norma-

lidad, se cumple un éxodo rural hacia la ciudad, de manera que 

el campesino cautivo por la ciudad, rara vez retorna a su rús

~ica vida, al paso que el ciudadano que va al campo, s6lo cuan 

do dispone de alguna villa rural de algtma hacienda o por sim

P le dis traccH>n, pero son romper el vínculo que lo une a la - -

ciudad. Este tipo de migraci6n campo-ciudad, bien podría moti 

varse en el rompimiento en las áreas rurales del equilibrio •:

que debe existir entre las tierras de cultivo y los habitantes 
que de ellas se alimentan. Este fen6meno migratorio, reviste

importancia tal, deducible de la siguiente estadística a que -

alude el arquitecto Leopoldo Domínguez Montes, en ensayo rela

tivo y en los siguientes términos: " •.• El crecimiento de la 

ciudad de México de aproximadamente medio mill6n anual, es qui_ 

zá en una tercera parte migración directa; estos miles nuevos

campesinos anualmente provocan posteriormente con su intinera

rio un intcrflujo asombroso, al gratlo Je provocar en zonas su.Q. 

-urbanas crecimientos sostenidos del zoi anual y la duplica_ -

ción de la población en menos de cinco años ... " (68) 

Un proceso de ruralizaci6n de la ciudad en el caso de -

las antiguas comunidades de Iztapalapa y Santo Domingo de los

Reyes. La ciudad de México, constituye el eje de un complejo -

sistema urbano que comprc11dc el 5rea metropolitana del Valle -

de México y que como todas las grandes ciudades padece una pe,;:_ 

manente crisis de creciuiento por explosi6n dcmogrfifica y que

al lado del ir.ipacto de la tecnología, resultan predeterminan-

tes de tranformaciones y 3.Sf ocurre que al Jatio de la vasta 

área urhani za<la constituí da por la 'mtigua ciudaJ <le México se 



142 

tiene una inmensa área integrada por poblaciones cercanas y li 
mítrofes que han sido absorvidas por aquella, en lo que se ha
denominado proceso de conurbación, sinónimo de integración a -
la gran· ciudad por un fenómeno de absorción; conurbación hacia 
la cual muestra .t.1:arcada tendencia una vasta zona suburbana in
tegrada por poblaciones de tamaño pequeño e intermedio que con 
servan ciertas formas de independencia física y de actividad -
eminentemente rural y tal es el caso de Iztapálapa y Santo Do
mingo de los Reyes, que debido al anteriormente expresado pro
ceso de conurbación, hanse visto absorvidas por la metr6poli,
para formar parte de ella, a pesar de sus características mar
cadas. Dada su peculiaridad, los servicios píiblicos se encue!! 
tran frente al problema de no poder ser dados debidamente por
las Delegaciones Políticas de Iztapalapa y Coyoacan, en virtud 
<le que su costo es muy caro; sus calles por consiguiente no -

tienen una planificaci6n previa, sino han surgido de una mane
ra natural, en algunas zonas todavfa son caminos sin paviment_! 

ción; la vivienda en términos generales son improvisadas, sin
tomar en consideraci6n que .para su construcci6n se haya atend_i 
do a ningíin aspecto técnico. 

Los asentamientos irregulares cada día se incrementan,
tal fenómeno atribíiyese claramente al fen6meno de la migraci6n; 
pu~s se tiene, que a partir de 1940 en las dos localidades de
que se habla, se empezó a registrar una enorme afluencia de -
obreros y campesinos emigrados de otras ciudades y particular
mente del campo, quienes en la búsqueda de nuevas oportunida-
dcs en la gran ciudad, se vieron precisados a encontn1r sitios 

baratos para vivir con suficientes medios de comunicaci6n y de 
transporte masivo, de donde probablemente se hayan asentado, -
primeramente, en las áreas habitacionales de Iztapalapa y San
to Domingo de los Reyes, Coyoacán, para después ocupar las 
áreas de cultivo, previamente adquiridas por especuladores de-
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la Ciudad de México para su lotificaci6n y venta, dándose el -
caso de que la ambici6n y falta de presivilidad de estos espe
culadores, haya motivado la carencia de servicios públicos ur
banos. Pero en dicho fen6meno de migraci6n adviértese motiva-
cienes derivadas de factores sociales y especiales, pues los -
inmigrantes a la gran metr6poli buscaban un asentamiento tal -
que les permitiese conservar su medio social y sin desentegra!. 
se; esto es, mantener sus patrones culturales previos, esen_ -
cialmente rurales, condiciones que obviamente se daban en las
delegaciones de referencia, como comunidades originalmente ru
rales que en relativo corto lapso de 20 afias fueron absorvidas 
por la gran urbe, sin tener tiempo de abandonar sus originales 
patrones rurales y esto es lo que constituye y permite compren 
der el fen6meno de ruralización del proceso de urbanización a
que nos hemos venido refiriendo, con las manifestaciones ya i!!_ 
dicadas con anterioridad; si bien, cabe señalar que la alta t~ 
sa de fecundidad, que es característica de las §.reas rurales -
de M!!xico y no de las urbes explicase porqué los programas de
salud pública y de medicina preventiva que se extienden desde
la metr6poli, abaten las tasas de mortalidad, lo que provoca -
un incremento y crecimiento poblacional mayor del esperado, c~ 
mo ocurre en las dos mencionadas localidades, que, en esas con 
diciones, cuentan con un patrón rural respecto a la fecundidad 
y con un patrón~rbano respecto a la mortalidad y que es menor
que el rural. 

En cuanto al fenómeno de absorci6n de áreas rurales por 
las grandes ciudades, tiénese en torno a las dos localidades -
de referencia, que a partir de 1968, incíasc proceso de expro
piaci6n para destinar terrenos agrrcolas a obras de interés s~ 
cial como son las relati\•as al equipamiento de aquellas zonas
en las que existían asentamientos humanos ca~entes de serví_ -
cios públicos, y en 1969 contindanse las expropiaciones para -
obras de inter6s social de tipo habitacional y más recientemen. 
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te, a raiz de la íntegración de FIDEURBE. 

Cabe señala, finalmente, que el fen6meno de ruraliza_ 
ci6n del proceso de urbanizaci6n, al desaparecer en mérito u -

los actos expropia torios las áreas de cultivo, tiende a conve_! 

tirse y dar lugar al fen6meno de la urbanizaci6n del campo; de 
tal manera que a la fecha a raíz de dicho fen6meno, han desap~ 
recido prácticamente, múltiples ejidos, cuyas tierras de cultl 
va sirvieron de asentamiento habitacional de la poblaci6n dcl
Distrito Federal, para qued!lr al lado de las antiguas zonas de 
urbanización ejidal, inmersas y absorvidas por la gran metr6p~ 
li de la que son ya parte integrante. Si bien, por otra parte, 
las adn numerosas comunidades y ejidos existentes dentro de la 
jurisdicción del Distrito Federal, encuéntranse en los proce-
sos iniciales que a la larga determinarán su absorci6n por la
metrópoli capitali~a. 

Como hemos analizado con. anterioridad, el Gobierno Fed!'_ 
ral ·pretendiendo dar una solución a los múltiples problemas que 
representan los asentamientos humanos irregulares, ha produci
do a trav~s del Congreso de la Uni6n y las legislaturas loca-
les, una serie de leyes reguladoras de la materia, así mismo -
en el año de 1973, el Ejecutivo Federal expidi6 un decreto de
creaci6n de FIDEURBE, a efecto de dar un mejor uso racional al 
suelo para poder atender eficazmente los requisitos de la cada 
vez m5s numerosa poblaci6n, que provoca un déficit habitacio-
nal y un desbordamiento incontrolado de numerosos núcleos de -
población hacia zonas ejidales y comunales del área metropoli
tana. Ante las excesivas concentraciones humanas y dada la li 
mitaci6n de áreas disponibles para satisfacer la creciente ne
cesidad de vivienda y la falta de reservas territoriales, re-
sulta inconveniente mantener dentro del régimen cjidal o comu
nal aquellos suelos que han sido absorvidos por la urbe, así -
como continuar utilizando para fines agrícolas, aquellos que -
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producen rendimientos precarios o que ya no los producen ni 
constituyen fuentes de aprovisionamiento, por estas razones se 
considera conveniente integrar estas zonas al dinámico creci-
miento de la ciudad y proporcionarles los servicios municipa-
les y equipamiento urbano que reclaman, así como resolver los
problemas derivados de la tenencia de la tierra, satisfacer la 
necesidad de habitación de los ndcleos de población ejidales y 
comunales, a quienes el crecimiento citadino ha impuesto un 
nuevo g~nero de vida que los ha marginado de los beneficios de 
una vida urbana normal. 

Las proposiciones anteriores tienden a solucionar los -
problemas y la regularización de los asentamiento humanos irr~ 
gulares y'a exisrentes, sin embargo, consideramos que al lado -
de estas medidas, deben adoptarse otras tendientes a evitar en 
el futuro que estos problemas se agraven, para lo cual propon~ 
mos la creación de ciudades medias que puedan ofrecer a sus h~ 
titantes mejores .niveles de vida; ciudades en las que se pla_
nee en forma ordenada el equipamiento urbano y el crecimiento
poblacional, en las que se prevea la. creación de suficientes -
fuentes de trabajo y eviten los grandes desplazamientos a que
se ve forzado el habitante de las grandes metrópolis. Para lo
grar lo anterior, consideramos que debe estimularse el crecí-
miento de las pequeñas ciudades que existen actualmente, esto
es, debe urbanizarse y reruralizar al vafs. 
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c o N c L u s I o N E s 

Los aztecas, tuvieron un claro concepto de la pr.2_ 

piedad territorial como instituci6n jurídica, - -
creando en torno suyo, formas diversas y modalid~ 
des coherentes a la calidad del titt.lar de este -
derecho, configurándose la propiedad individual -
en la instituci6n del "tlatocalalli", si b.Íen, 

aproxímase al concepto de propiedad privada las -
instituciones aztecas del "calpul li" y del "al te
petlalli" y finalmente, configfirase la propiedad
comunal en las instituciones aztecas del "capu_ -

lli" )' del "al tepetlalli". 

La fundaci6n de los pueblos novohispánicos se fll!!. 
damentaron en instrumentos legales, se ajustaban
ª las Ordenanzas de Población mediante las Capit~ 
laciones, consistentes en convenios celebrados e~ 
tre los espafioles-colonizadores con los gobernan
tes de cada provincia. El Consejo de Indias dic
taba sus 6rdenes o "cédulas reales", éstas copia
ban las instituciones jurídicas agrarias vigentes 
en Espafia, tales como: el ejido, la merced, caba
llería, peonía, etc. En las Leyes de Indias pue
de vislumbrarse la existencia de una política po
blacional sustentada por la Corona de Espafia, en
la fundación de los pueblos en la Nueva Espafia. 

Las formas de distribudón de la t:ierra en la Co
lonia, pueden clasificarse, genéricamente las in~ 
tituciones jurídicas agrarias impuestas por la c~ 
rana, en la Nueva Espafia y como, formas de distri
bución de la tierra, en dos grandes grupos, según 
se trete de otorgamientos o concesiones a título-



CUARTA: -

QUINTA:-

149 

individual o colectivo; en el primer caso se tie
nen: las mercedes, c~ballerías, peonias y compo
siciones; y en el segundo caso: el ejido, la d~ 
hesa, el propio, las tierras de común repartimie!!. 
to y las reducciones o resguardos, así como. el -

fundo legal. 

La colonizaci6n es el proceso de asentamiento hu
mano en un medio geográfico determinado con la fl 
nalidad inmediata de aprovechar para la humana -
subsistencia los recursos agrarios disponibles. -

Derivados de la vinculaci6n del hombre a la tie- -
rra, pueden observarse dos fen6menos: un fen6me

no econ6mico vinculado a la producción de los re

cctrsos naturales ligados a la tierra; y otro fen§. 
meno social que se traduce en la movilizaci6n hu
mana o reacomodo para la integraci6n de una pobl!!_ 

ción humana o reacomodo para la in tegraci6n de -
una población, 

Los gobiernos de nuestra incipiente independencia, 
determinaron resolver la problem§tica agraria del 

país, por medio de la colonizaci6n desde el punto 
de vista de una definida política de población -

tendiente a favoreC'er una corriente de inmigra_ -
ci6n nacional y extranjera para asentarla en enor_ 

mes extensiones de terrenos deshabitadas. La co

lonizaci6n, no fue una medida adecuada para resol 
ver los problemas agrarios del país, en virtud de 
que se releg6 y pas6 inadvertido el grave proble

ma de numerosos grupos de poblaci6n indígena que

habían sido despojados de sus tierras de común r~ 
partimiento y de sus reducciones. 
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La Ley de Desamortizaci6n, pretendra la moviliza
ci6n de la propiedad raíz. Establece el princi-
pio de incapacidad para adquirir propiedades o a§_ 
ministrar por sí bienes raíces, a las corporacio
nes civiles y eclesíasticas. 

La Ley de Nacionalizaci6n de bienes eclesiásticos, 
tiene una motivaci6n política, permite al Estado
subrogarsc al clero en los derechos y capitales -
sobre las fincas desamortizadas. 

La aplicaci6n de las leyes de Desamar.tizaci6n y -

Nacionalización de bienes eclesíasticos, así como 
del artfculo 27 Constitucional, abolieron la pro
piedad comunal de corporaciones civiles, canse_ -
cuentemcnte los núcleos de población indígena, -
quedaron sin tierra y se les privaba de toda per
sonalidad jurídica, en virtud de que ésta estaba
vinculada a la propiedad común. 

Las compañías deslindadoras eran entidades parti
culares que tenían a su cargo la colonización, P!!. 
ra tal objeto, debían habilitar terrenos baldíos
destinados por el Gobierno Federal para nuevas p~ 
blaciones. La Ley sobre ocupaci6n y ennjenaci6n
de terrenos ba ld'i.os, regu!.a el funcionamiento de
las compañías desljndadoras, asimismo, permite la 
adquisición de excedencias y demasías mediante · -
composición o denuncio; por otra parte dicha ley
creó el Gran Registro de la Propiedad de la Repú
blica. 

A raíz del latifundismo propiciado por la políti
ca agraria del Gobierno Porfirista, en todo el t~ 
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rritorio nacional, se fonn.aTqn enormes haciendas, 

las cuales despojaron a los núcleos de poblaci6n
indígenas y mestizos de sus tierras, como conse-
cuencia de ello, se vieron obligados a refugiarse 
en las haciendas o cascos de 6stas, en algunos C!!_ 

sos junto con su familia para contratarse como -

peones acasillados que con su actividad agríccla, 
contribuyeron a que dichos cascos se conviertie-
ran en verdaderos núcleos de poblaci6n cnmpesina. 

La propiedad privada se constituye a partir de la 
transmisi6n hecha por el Estado a los particula-
res de tierras y/o aguas, comprendidas dentro del 
territorio nacional. 

El Estado tiene la facultad de detenninar las me
didas necesarias para la organizaci6n y explota-
ci6n colectiva de los ejidos y comunidades. 

En virtud ·del desbordamiento poblacional de las -
zonas urbanas, el campo se ha visto invadido por
múl tiples asentamientos humanos irregulares, dan
do este fen6mcno lugar a múltiples controversias
sobre tenencia de la tierra, esto a la larga, ha
provocado la modificaci6n de los usos y destinos
de las tierras invadidas; obligando al gobierno ·
municipal, estatal y federal a adoptar medidas en 
la esfera de sus respectivas competencias, para -
la reordenaci6n de los asentamientos humanos, pa
ra tnl efecto el Estado ha establecido modalida-
des a la propiedad privada. 
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En cuanto a la panorámica de los diversos ordena
mientos que concurren para regular la materia de
asentamientos humanos puede decirse que a partir
de que se expidi6 la Ley Federal de la materia, -
el desarrollo del país en los a1 timos tiempos ha
detenninado, que el Congreso de la Uni6n y las lE_ 
gislaturas locales produzcan diversos ordenamien
tos relativos a la cuesti6n que se estudia; ahora 
bien, antes de e.sta nueva corriente, la cuestión
se revelaba a .trav~s de antiguas leyes nonnativas 
del fundo legal de los poblados, a nivel estatal
y a partir del C6digo de Marzo de 1934, mediante
los preceptos relativos a urbanizaci6n ejidal. 

En los primeros ordenamientos agrarios, tra t6 de
comprenderse, sin lograrlo, la total regulación -
de los asentamientos humanos, quedando los C6di-
&Os de 34, 40 y 42 s6lamente en la esfera de reg!!_ 
lación de los asentamientos hwnanos en tierras 
ejidales. Esta limitaci6n debi6, sin embargo, rE_ 
basarse, si se hubiera previsto el crecimiento de 
numerosos ndcleos de poblaci6n rodeados por cint!!_ 
rones ejidales y comunales. 

S E X TA:- Como punto básico en el desarrollo de este traba-
jo se encuentra la imprescindible consideración -
del derecho nacional, como un sis tema ann6nico, -
en el cual a partir del 27 Constitucional y de -
los preceptos que distribuyen las respectivas co~ 
petencias entre la Federación y,los Estados, las
Lcyes Federal de Refonna Agraria y General de 
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Asentamientos Humanos, deben interpretarse y apl.!_ 
carse en coordinaci6n con los dispositivos de - -
otros ordenamientos en materia de asentamientos -

hUJilanos federales o locales. 

El desbordamiento poblacional de las grandes ciu
dades ha producido la invasi6n a los ejidos y zo
nas comuna les, consecucnc ia de es to ha sido 1 a d~ 

sincorporaci6n al uso y destino que originalmente 
se había señalado a estas zonas a través de la e~ 
propiaci6n a los ejidos, con el objeto de regula
rizar la tenencia de la tierra y crear la infra-
estructura necesaria a la poblaci6n, mediante el
equipamiento urbano. Con la regularizaci6n de 
los asentamientos irregulares se ha podido dar S.!:_ 

guridad jurídica a los titulares y se pretende -
evitar la especulaci6n en el mercado de los inmu~ 
bles. 

A efecto de crear mejores condiciones de vida y -
evitar el fen6meno de desbordamiento poblacional
en las grandes urbes, deben crearse ciudades me-
dias debidamente planeadas. 
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